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I N T R O D uf C C I' O N 

C~·~sÍ~'~',í-a·~~~s '~ue,_ ~:u.a1clU:ie'~. t.Cma ·que. se reláCione con 

la -A·d~·1n1~·¿:;~-'¿'161l'·~,--p-~b:i1'd~; ~'~;: d--;;-. gran :i.~ ter·~·ª_ ~·'.~\-~~ ~-~.t~nc~a. 
s-Ó~i~'.:.-~c.Ó"rió:m~-~-~ ;;~~r-~~.t:~i >~:~¡~~-~~- .. -· >. ·_:.' _,_ .,.. - ~ . 

... , .. c•ó~:.\~~ ,~~~r~~~)J~pre~~i~~·~·a·~~~ l·k&t~'de:~ste 'trabaJ o, 
la Adm~_nistrac_i6n;;_:P_ú b_lic_a ~-~él:~~~-xr~•ª ~id_~·-' d:~:~,d~,l~:J.~~~¡,~·~:; . Y·.~-~~en ·.;. 

la ·a-~t-uaiidBdz;.es~!!-_~'.~~~~~s:~}Pfi'ri'c~'_~~l~{¡f¿·, .s~-~~-1~~~~1~·~:~:~-~~C~ed~_d :~ 
-=-.;-< _---~·.;~:;;<-> '~~;;'. ·'.:~-- _';;~;~'. ' -

.-. c;Om~-:ei{b~~-n·---i .. !.'·bi_dO;::~~!á _A.dm1~·1at~~c1·6.~ ~úbli'ca _se d!. 

vide e-ri i·.::gra·~~ei~·:_es'fru-étUráS': -i~·-·ce-ritr~i -y:,~._ia:: ParS'~~ta tal: 

:~-~ : - ·_ .. -' .· ~--' . "'::-. . .· ' . -', 

POt-·.- tSi----mo_;-ti-y~--~· s~·r-aió.· nuestro· iñ-ter-E!s p·o~ realizar 

el estudio de. la Trascen~encia Socio-Ec~n6mica que tiene el 

Sector Paraestotal. 

De tal manera, que consideramos que el Primer Capít~ 

lo contemplara los antecedentes hist6ricos del Sector Para

estatal en México, desde la época Colonial hasta su evolu-

ci6n contemporánea, así mismo pudimos ver su desarrollo en 

países como Rusia, Estados Unidos de Norteam~~ica, Inglate

rra, Francia, etc., en este mismo capítulo dimos los conce.I!. 

tos de empresa y sector público y además pudimos establecer 

qué es y cómo está formada la empresa paraestatnl y cuál es 

su importancia social. 

Posteriormente en el Segundo Capítulo, hicimos el -

análisis del Morco Jurídico del Sector Paraestotal, viendo 

su fundamentación Constitucional, su regulación en la Ley -

Orgánica de la Administración Pública Federal y más concre

tamente en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, -



también· i.ncluimo'·s ~n- eSi'udiO de/1·0-.~.ciue.:~e-~ ~e·n-_~·i _é1_·~,.nec·ret~ 
y _el Resiam-~ii:tó. ~-,¿¡,·a:~·~. 1'.~"eg'.~:k·s~fi·a'~~.~~'. ~~~_un~'~·~ ·~:~;~:lo·-~·;~~~·~.:_ r·es!!.. 
len _este~·;·sé~:~'"ó·~):~;- P~·{~· ·terrii:i.nar:· ·--~·ó·ii~·i·d·et-'SmOs'. cOn.ven·i.en te es

ta ble.cer.·'.·~ sU':"'. actü-ació'1 ~'(í:~·~ t'f·~- ;d-~i P'J:'~·~~2N~~i:óiia·~yde ~.-~~s:&-rrollo 
. 198g,,-¡g'gl+.;)J,~~;¿;s :':?';?/¡\;e; ~;'6<{2.: ;,;;, C;.o; c...;i': · • • 

-·:::.·:. .. '.~~:~~ ,,:_;:;--· .;-.·-:: ..:~· ~t::i.L . .:.':_~~!~j;' -''5:; ::'~;::_'~. .-_:,:~.'._: -.. ',;.~'..'... · .-- · 

Estr:ct·~~~~13e}té;~~f=·~~~~1if~~!l:~r~1~~i:b;:.::e;0 r~:. 1~ª -= 
fundá.me·rtt8c'i6ri\:t·eói-'~fc-a:~y;~_p01,.iefCB ·~de--fá-' estructura que com

_pone __ -· est:e __ ;5-~-c-'t'~'.";._:·;~·¡~. ::~··~·d ti
0

¿~f ¿~~~: ac·.~ üai.:~·y ei. fenómeno de pr!_ 

v8tizaciórl-1i"~L_:Secéo'-r· -p,-~·raeStatá1 en el mundo, sus áreas de 

inflilencia su situación ante la Reforma del Estado. 

En el Cuarto y último Capitulo, creímos pertinente -

plantear el caso concreto de algún organismo descentraliza

do, siendo este: Petróleos Mexicanos. Aqui desarrollamos un 

análisis bastante amplio de la Institución, abordamos desde 

sus antecedentes históricos, funciones primordiales, objeto, 

Ley Orgánica y Reglamento de la Ley Orgánica de la Empresa, 

su reestructuración actual de acuerdo a las disposiciones -

establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, hasta el -

Cierre de la Refinería ''18 de Marzott, sus ventajas y desve~ 

tajas y- la situación de los-trabajadores. 

Sin embargo, el objetivo principal de este trabajo, 

es la propuesta que hago, de que el Gobierno Federal no na

da más descentralice fábricas y otro tipo de empresas priv~ 

dns, sino taabién las mismas Secretarias de Es~ado, Depart~ 

mentos Administrativos y Entidades Pnraestatales, que en un 

momento dado, no sea necesaria su ubicación en la Ciudad de 

México. 



Seria una gran satisfacción para mí, si a~ leer --

esta Tesis, lo8ro alguna inquietud en el lector para seguir 

investigando sobre el tema, de esta manera, creo que uno de 

los propósitos al elaborar este trabajo, lo habre alcanzado. 

Claudia Olivia RosaS Loaiza. 

México, D.F. 1992; 



CAPITULO I NOCIONES GENERALES. 

De~d~ los tie~pos m§s lej~nos, h~ existi~o la Admi~
nistración Pública, y ~~~a es la ·p~r~e~~¡~~·din§~ica·de la -

estructura estatal, ya· q·~e a~~ú-~ :.:e~~:i~o·{~a_-.. ~P'~¡.m·~-~~n·t~ .- · 

Además la Adminístra-~Í~n~~-dej¿·~~i~~-~º¡·~~~-~¡~iS >-~-~f _-¡:¡/ b-a~ 
se sobre la cual est~n cime·~.h·ad-~-:~:. ~:·~~·: ed~ri·a·,¿1a·~ ·lsu ·/P·a·1!'t1:c8.·-., 

:.::.:::;:;;;::::· .:· .:':::::::~:·~:;:~.4;~~~~¡.~l::i.· 
políticas, así como por las nue~~~ ~~~~~¡d~J~~-~~e~·eti~ en

traña. 

Es por eso que en este primer capitulo, hacemos una . 

breve reseña de la evolución de la Administración Pública -

en M~xico desde la ~poca Colonial hasta nuestros días, que 

es en donde surge el Sector Paraestatal y que en la actual~ 

dad es una de las estructuras más importantes de la Admini~ 

tración Pública; también realizamos el estudio en el Dere-

cho Comparado, de el Sector Paraestatal y en especial de -

los Organismos Descentralizados: asi mismo abordamos cancel!. 

tos de gran importancia para el desarrollo del tema que --

ahora nos ocupa sin dejar de mencionar la importancia so--

cial que tiene la empresa paraestatal. 

Antes de empezar un estudio tan complejo como lo es 

el Sector Paracstatal, debemos dejar bien establecido que -

la Administración Pública Federal se forma con dos especies 

de estructuras: 

- La Centralizada y 

- La Paraestatal. 



''La Centralizada e~tá-integrada por: 

La Presidencia ~e 1~ República. 

Las Secretarías de Est~do. 

Los Departamentos Administrativos. 

La Procuraduría General de la República. 

La Paraestatal se compone por: 

Organismos DescentralizadoS. 

Empresas de Participación Estatal. 

Instituciones Nacionales de Crédito. 

Organizaciones Auxiliares Nacionales de Crédito, 

Instituciones Nacionales de Seguros y de Fianzas. 

Fideicomisos. 11 (1) 

6 

Ahora que hemos puntualizado el parámetro en que se 

situan cada una de las estructuras que conforman la Admini~ 

tración Pública Federal, daremos paso al tema que nos prop~ 

nemas desarrollar, pero no sin antes aclarar que,dentro-del 

Sector Paracstatal tenemos especial interés P?r-los Organi~ 

mos Descentralizados, por lo que, nuestro ·est:'.udi-o se e·nfoca

r§ principalmente a éstos organismos del Sector Pfiblico:·~-

Paraestatal. 

a).- Antecedentes, li-i~-i-ór'"'tcoit~dEiiº~~s-icifO·r-PBraeS-fBtal. 

1.- En ~a Colonia. 

Durante la Col~nia.se crearon varios organismos con 

el objeto de realizar 'los ideales de Espafia, que eran: La -

(1) ''Ley Org§nica de la Administraci6n Pfiblica Federal 1
'. 

Editorial Porrfia, S.A. Vigésima edición. México, 1989. 
Págs. 7 y 8. 
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imposición- de· la·-doctrina ca~ólica, :·1!3 ~-r~n·~~zB\~el~; Monarc.8 

y del Imperio :Esp~-ñol-:·- º __ _ 

ti.cul~.r~:.· •• ~.:~~i/11~·~:J~~~R1l-1~~i~F~~i~t;~~~::~J~:~f~~ii;i{::~ 
gen a, ___ •ism~- ,ue_ n~ ~~-~~-~-~~~i::-u~~-,~~-~--~-~~----~_or-·_~ri~~-s~-~~~~~-ua_l?~m-~?:~~~-~--: _ 

::c:::ª:~:·~::~fZ:::!~~.~ü·~~~d1{'~:~~g~~'fif¿~'~=:?~~º"~;~i . 
fuerza -de ._tr-aba-jO re·~·ueiid-~-::"~"'n-_:~~~s·~~!c;~pr_~~-~~,~~:;_~ ~/~~'~-~--,·:" -~_:¡::,;~-

. :·;::: --~:-;~·, ----~:,-;_,;;-¿' _:..·.. ;-;'"·---· :-~ · ¿ 

El -tráfico· de .-:~sc-.~~:-v-~'~ ~-n~g--~~1 ~f~i~~-~~i~-~:Ci_~-~-?: ~-~-mo·:.mon.f!. 
polio comercial de la·. CoiOna"\~n-;."1501'·/. s~n .e'níhBrso t ·.,poc(i .--

tiempo después, en 1518·, se .;~t·o·~-~~r-6;;r·li'Ce~·~:ia·~·-,·a Í>~rticui!!_ 
res. También se crearon- monOPoii),-S_ s·~b~·~ -ii;ver.S~s ramas de 

producción tales como el t~ba'c'?':·.:'·:l"lí:.; .. ~.~1/ ej_' .. ~z~gue, la Pol

vora, etc., con el prpósito dé '1ncre'men.t-á.r el poder económ.!. 

co de la Corona y reforzar el-control político de ésta. 

Otras importantes empresas públicas creadas dentro -

de la organización del virreinato fueron: la Cosa de Moneda 

incorporada a la administración real en 1762 y el Banco de 

Avio de Minas que se estableció en i784, el que fué liquid~ 

do poco después de la Independencia. 

Cabe mencionar que durante la Colonia fueron varias 

las instituciones formados por particulares con fines bené

ficos que con el tiempo pasaron a manos de el Estado, como 

so·n: escuelas, hospitales, etc., y el Monte de Piedad de -

Animas (1775), que funciona hasta nuestros días, prestándo 

dinero por objetos que la gente va a empeñar. 



8 

Como dice Lucio Mendieta y N~ñez(2),.~a organización 

de la Administración Pública en .Héx.ico,·· .. :durant.~<·ia·.-·~po~-~- d·e· 

la Colonia, se llevó a cabo de ~arieri( p·a-u'ia~-~-n~ --~·8 ~~-~id·~· ci~-
las posibilidades y de las necesidades d·e.·1'~-; co_ri~-~~:·~:-~aJ:'.c.~)ii" 
el propósito de con seguir la .. · c_onsolidac~~~-~ _ d~_!~)~~-~ "!~;_ R~_81_ 
de Espafia en los nuevos domiriios.·. ,~;:;L_~~St~ -'·. -"~

Tenemos que los ó~g~n_~-~- ~f~-:~ g-~,~i~~:~:~ -~~~~> (~''.;N~~::-.~~~P.!!.. 
ña se conformaban por:- I __ ºª·. ~-~~-e~\ 1;._~~~).:·~~-~-~-~-·~~-:~-~--~f,i_. de_· ___ I~d~_as, 
las Audiencias Reales";_ ~1~-~:v1r~ey:t::.-~'ó~:; ·G~b~~r~·~do·;~~ y:_--- Adela!!. 

ta dos,- los In tend~·n tes-, -. ~-o-.s- Córi-e~ºldO~'~~"}y· :-i?S .. ~yu~ t~~m-i~-~--
tos. - - .,_-_-; cc.=.C=-;·-~-·· -·· -

La Divisi6n políti~a d~ ~a Nu~va Eapafia, fue muy va

riable,, sobre todo ·en-los primeros años de la 6poca Colo--

nial, ·durante los cuales, iban ensanchándose los dominios y 

descubriéndose nuevas comarcas que por la lejanía del cen-

tro adoptado, hacían indispensable la creación de nuevas -

provincias políticasC3). En 1786, por medio de la ley ''Real 

Ordenanza para el establecimiento e instrucci6n de intende~ 

tes de ejército y provincia en el Reino de la Nueva Espafia~ 

se modificó la organización política de la Nueva España, d~ 

vidiéndola en intendencias, ya que en un princip~o s~ acep~ 

teron únicamente como jurisdicciones administrativas y pol~ 

ticns a las alcaldías y los corregimientos. 

La organización de la Iglesia durante la époCa 

(2) Mendieta y N~fiez, Lucio. 11 La Administracibn PGblica en 
México". Editorial PorrGa, S.A. Segunda edición. Méxi
co, 1939. Pág. 26. 

(3) Mendieta y Núñez, Lucio. Oh. Cit. Pág. 32. 
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Colonial también for_maba-'par.~e -d.e· la:.Administra.ción ·Públi-

ca, el Patronato :de·.i~ rSie~·:i:a .e~·- laS' IÍldiRs, .. c-orrespondía 

a los Monarcas Españoles··~ quien~·.s ~o: ej~iciB._n, ·e.n _la Nueva 

España, por medio :de._l':Yi~~eJt;:}~-~-~lsi~s:i.a·.:y -~1 E-Stadó se en

con traben unidos-- y·--b-ü~·na·:,_:pa-r:t-e: ;··d~:::--ia·S-:~ fi.Úic1-0rie's ad~inist ra-

~:~::~:::;~::::::I::!r;tf f;1~t~~ff~J!.~ii:~?!::·~·~;~~e::~:::= 
pedos. ./.~(,_ 

Los servic-io-e( ... p.úblic·~~-- d-ifrailte ~sta época se enfoca

. han a los se~'v-icioa·-.. de d~fe~-~a,, de gara-~tía¡ d~--promoc.ión -

de la prosperid~d pública material y de promoción de la --

prosperidad pública intelectual y moral. 

Durante la época Colonial todos los funcionarios ju

diciales y en general los funcionarios públicos de cierta -

categoría, eran responsables ante el Rey por su actuación -

en el desempeño del puesto que se les babia asignada. Esta 

responsabilidad se hacía efectiva por medio del juicio de -

residencia que instruía cuando el funcionario terminaba su 

encargo a era removido de su puesto. 

La educación pública durante ésta época, estaba en -

manos de la Iglesia Católica. 

Dentro de la organización de la Hacienda Pública los 

ingresos de la Nueva España estaban divididos en tres romos: 

1.- Lo masa común de la Real Hacienda. 

2.- Los ramos destinados a España. 

3.- Los ramos ajenos que no pertenecian al Gobierno, 



10 

::::.no ·obstante .adm~nis~rai~s por -~st~,;~ b~'.jº;f Úíspec,-.,~ 

. Es compmsi bL~~:e ¿ Adini~istraCi~[· j¡]L~f Á~· la . 

Nueva Españ1:1:.·ado.~~cfe.ra:;-.~.~.: ~.fa:~-~,e!3,'.::~-~.1".,º.~-~~.X::Ldeº·~~~~,~--t.~~a·a.· ~.!:.' 
f_ ic i e nci~s-, --_ -p:er() ~_ e_a·:~: ~:ec_~ ~a·~-:t.:~~~~~-~-~-e r:~.~:e ~·~~-~,Ue~.:~:~-~--~f)l_~e-_i,t-i~~:c.~-~~ º-~ -:.
cimientos administra't1v~-~ no··.h~hial(-~1ca~z~·do··;'.»~~ ~qµ~lia _-
época, mucha importa~ci~-~ -~;}~ºª~~-en ·-.:·~~._'.-~c~_ualid~-d empi·eZan 

a perfilarse con gra~ impulso y.desarrollo. 

2.- En el México Independiente. 

El 8 de noviembre de 1821, la Regencia del I~perio -

Mexicano, expidió un decreto por medio del cual se organizó· 

el país sobre las bases enteramente diversas a las que lo -

habían sustentado durante la época colonial. 

''La Regencia del Imperio, se dice en este decreto, -

gobernadora interina por falta del emperador, n todos los -

que la presente vieren y entendieren, sabed: que la junta -

gobernadora provisional gubernativa se ha servido acordar -

el siguiente Reglamento, para el gobierno interior y exte-

rior de las Secretarias de Estado y del Despacho Universal: 

Articulo lo. Denominación y número de empleados: Cu~ 

tro son los Ministros que se titulan Secretarios de Estado 

y del Despacho Universal, con la adición, uno, de Relacio-

nes Exteriores,otro de Justicia y Negocios Eclesiásticos, -

otro de Hacienda Pública y otro de Guerra, con el cargo de 

lo perteneciente a Marina'1 .C4) 

(4) Dublán, Manuel y Lozano, José Maria. ''Legislación Mexi 
cana o Colección completa de las disposiciones LegislÜ 
tivas expedidas desde la Independencia de la República:1' 
Editorial Oficial. México, 1876. Tomo I Págs. 554 a 559. 
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Com~ pode~os ve~, la Administración Pública en Méxi

co, a partir de·Ia Independencia, se organiza apenas en ~u~ 

tro Se~~e~~rí~~ d~ Estado; pero de todos modos tendi~n~o a 

una difer~n¿i~~ió~ ~recisa y sistemática de las funciones -

adminis,~rat'iva·s •. E·n realidad este decreto es el punto de--
pa~·t,id~:--d~ '1.i::t':-:~OdeinizacÍ.ón de la administración -'pública, -

',_. ,_,, -
en- .itueStro ,~~-B:f~~-'-· P_!l_~s __ con -posterioridad, hasta ra·-épOca--~--

actu8.r,<·1(,, q-ue·-/s_e- ha ll;echa· en diversas leyes de la meter.is 

no ·--h~- --~i\10 ·~1~·~·· aumen~~r -el número de Secretarías de Estado 

y dis~r-ibui:r:-~-~~re. Al_ta·s, .en forma más o menos lógica y ad~ 
cuadB, las ·7d,ifE:-~cnt-'Cs· mafé-riá.s de-la -Administración Pública. 

,-~~'" ~ . ·~·'.) 
··- .• o:.:c 

Es interes~rit~·el conocimi~nto de la primera organi-

zación a·dmi.ni~fratiYB .'d~l :México Independiente y según el -

decreto que acabam~~ .~e citar, correspondían a cada una de 

las cuatro secretarías, los siguientes asuntos: 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 

Exteriores e Interiores: 

1-.- Todas las relaciones diplomáticas de las Cortes 

Extranjeras. 

2.- La Dirección General de Correos, composiciones 

de caminos, calzadas, puentes y demás ..• , con la provisión 

de todos los empleados de este vasto ramo, incluso los co-

rreos de gabinete. 

3.- Y, todo lo demás que sea puramente de Estado. 

También correspondían a esta Secretaría, las ramas -

económicas y políticas del reino, como son jefes políticos 

de las provincias, ayuntamientos constitucionales, mayordo

mías de propios y arbitrios y la provisión general de todos 
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los 0mplead.os _de~ eS.te r"amo. 

-L~ s:~{re·i·~:-~i~::.-d·~·~:·R·~¡-~-c:i.·a~r;~,~ - d-e. acúerd~ Con el decr~ 
to e.ita~~,_. ~'ia ··.f~ p'~:i~e·r~·.;~ñ. ~:~,tes·rirra:~:.Y p:~.r c_~·nd~~to_--:d_el -

?..imni ___ :e
18

n. -~t· rr .. ae,s<: ..•. •.= dd.•u)r:'-:,a~-~.·.·····;íl::~~~a:~-~~:.: :aJ;~u,';s~:se_: .Pn·:~:ac:~~-~i. ha.·~ .. ,·;rd·.<se:,_el .. ~.-;• .. ~. tE~-~m~.dP·.ºe·:·~rs:.ald __ :_oo'~:sr·, .. · 8~~u_n _t_o s _·d ~-l )!_ei n ° _-
~})~,~-~~~-~-e~}~·_ d~' -la -

Cort_~~'-•'-' - - - ,.·'-=--'~¿;_:,_-'--~ ~~;,~---~- . '· _-,;~;:::_:.-. ·-· ·, ·~-
:.:t--'. ->- ~; 
.- . i . ·: i'" - " . 1~; - -_ 

SecretaríS de ~s,,ta_dp. __ ·Y __ del - ~~sp_~_cho_, ~ni versal de Ju~ 
tic.:iB.·: Y··:'-Ñeg'o~Í.·o-~<: E¿iés-Úfs t-i~os: 

-pe'rte'~e~,{~-~- a ~-S-'-ta---g~-cret-8~!~- tOd'oS- ·10-S ~asuntos de -

Justici.8: tri.bUn-a:-1CS,_ jueces y ·&em~f{ ~U-tor-idOdes civiles -

del Reino y la provisión de los ~mp~eados ~orrespondientes. 

Los asuntos eclesiásticos; presentacion de arzobisp!!_ 

dos, obispados, canoj ías, cu rules, beneficios y demás emple!!_ 

dos de este vasto ramo. 

Lo perteneciente a todas las religiones seculares y 

regulares, provisión de empleos y definición de capítulos. 

Lo correspondiente a las tres juntas supremas que d~ 

be haber .de cirugía, m~_-~ic~_n_l'.l _'!__ ~~~m~~~-ª' ·con el albeitera

do. 

La servidumbre general del palacio-_impe'rial, tanto -

eclesiástico como secular. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y Mar,!_ 

na: 

Correspondían exclusivamente a esta Secretaría todos 

los asuntos pertenecientes a las armas y guerra de mar y -
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tierra y 1a·provisi6n-~e l~s ~mpleado~ corre~pondientes. 

•Sec.reta~ía)~ i¿ta:{~, ,Y del ~lle!lp~c~~. d,~;Hacien~,ª ~ 
Está· sec·retS"l~iB.·'~tefiiO 'E!itConié-ndQdo"s:,:/tOd-os-- lós · ilcigOCios 

:::!.e~:~,~:.~i~:~~:l~~:~,!~:}:;:d;ttm;;f:'!::~~~f!~~~~~I:;r!!i~~-c· .. 
e i o·s p ~ -b 1~¡~~~-~<~r~~"~f ,~~-'°-~~~~ ~~~~--;: ::~~~~~&~}~- ;f~~~:;,::~{$i'~~~_:f~ c=;~~~~-.:-.',ó~':c-- ~ 

'.')~:~" _:~~;· - - e: . ¡". )~~~~:.· . .:;·:,::, .·.: .• ~.'.~.:-~'- " ~1 e~:(>. " .... , , ''..~·:· .... 
-- ., ;>'~; ,' ,~,:~~·:·'. - -- - .-. - •'.f.-·-é- -.~;-. ~~ - ,,_ .• ,,. : +.-· 7'~-- ;~ 

to ,Y e~¡E~~·~hf~t.St~f~ll~.¡1~~~~~;~¡:¡:c~~j_;i~;;~i~tr;"ª, d•e(~~e!l. 
··Por (~~fr:iiY~~.·~~ }~i-:brií''~~~ Hfa17J'é~~~ .. :~cr~t~rias 

fueron· >redUé"1dáS ~-~-ev_~-~:en_t<~ 85~C_u·a·~~~·:.~'{: ~~;;-.r/:l~if':,~;y~·:~ ,.:/; 
:·1. ~: .. ~:~ Re"l:ac~ones .'·Ex __ teri~res'._~ y-· _G.obe,r;~~ci:~n :~·:'}; ~~~~·:;< 
2. --· <r~·strc"1_á, ·.Fo~en tO'-··e ··.·rrí·st·r'fi·c-c{6"1}~--p~a bf{~·a·~··.·~ 
3.- H8.cienda y, Crédito ,Públf~.o-~ ·:':·~-~~~>:-.····!.~:~·-~·"\'., .. : ·. 
4.-º.Guerr~- y Marina. 

El 12 de junio de 1861, por in~d·i~·: ~.e :Uil dficreto- se -

restablecieron las 6 Secretarias y se distribuyeron los ra

mos correspondientes a cada una, de manera lógico y precisa. 

Pero el 16 de diciembre del mismo año, se puso en -

vigor el decreto de 3 de abril de 1861, qu~ reducía a cue-

tro las Secretarías de Estado. El 13 de marzo de 1891, fue

ron reorganizadas las Secretarias de Estado y fué creada lo 

Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas que se encar

gó de diversos asuntos anteriormente encomendados a la Se-

cretaría de Fomento. 

(5) Mijares Palencia, José. "El Gobierno Mexicano. Su Orga 
nización y Funcionamiento". México, 1936. Págs. 15 a= 
18. 
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La ·organización Administrativa establecida por esta 
Ley,· quedó v'i.gente·.'_hast·a ei.-·: 13.- de .. abril_ de. 1917 ,·· fet:;ha en -

la ·c~a 1--·"el:~P~im~r · .. :J~-f e\ del~,~-Ej é~c:t~~º- c_·~~st,_ tu-~~-!lº.~}is~a. Don 

Venusti~.!1~ -.. ~9.a~~-~·n_Z-~_-·_; :,_ ~-~m-o ~: E!n~Br~a~_o: d~i ~.Oder<·_ Ej ~e-u ti Vo, 
pid~ó una · .. t·ey_·_ o~Gá~ic~,; :.de, ra Admini.st'rSc:Í.ón ·_Pública. 

e!!_ 

>D~-"'.~Cli~-f~d~-···~ºo~·~~estii~·-Ley\ ias secretaríBs de Estado -
eran. ~~:~-~ -~;-._ :-~-d;-;-A~--~-.,~-;::··~~,~-~=~~-~---_--t_r~ºS_·: n~Pa·rt-~Tne~ tos'' de Estado: 

. ~1-.- - se'C~'et~ría'- de Estado (que comprendía los asun--

tos~ i~1ativos ~-Relaci~nes ~xteriores y Gobernación). 

2.- --Ha¿ienda y Cr~dito P6blico. 

3.- Guerra y Marina. 

4.- Comunicaciones. 

S.- Fomento. 

6.- Industria y Comercio. 

7.- Departamento Judicial. 

8.- Departamento Universitario y de Bellas Artes. 

9.- Departamento de Salubridad Pública. 

Como se puede ver, en esta Ley fueron suprimidas las 

Secretarias de Justicia y la de Instrucci6n _Pública, y en -

cambio se cre6 la Secretaría de Industria y Comercio y por 

primera vez en la historia de la Administración Pública, se 

establecieron los Departamentos de Estado como órganos de -

la misma. 

La Ley de 25 de diciembre de 1917, hace una nueva -

distribución de las Secretarias y Departamentos de Estado, 

en la forma siguiente: 

1.- Secretaría de Gobernaci6n. 

2.- Secretaria de Relaciones Exteriores. 
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3. -. SeC:retaría ·de Haciend8:.Y-,:Cr-é-di to ::PúÍ>licO • 

. 4. - ~_eC·~·et~'rí.-~ ,~de. ~~--u·~-~~~~ ':·!:~-M8'~j_~·~:-~;. ~,~·~-=,- -

5. ~-. Se~-~~i:·aría de_ áo~~~n'ic_~}:i~~~~i:·.Y. };>_~·f·as'J1.Púb:~icas. 
6. ~- ·: S~{~,ef~~,,~~-~\ ~~<I·~-~-:~_~:t _~:~-~-~ :_r_~~~-~r-~~~-~ ~ :: T_r~-b~~ o~ 

... ::~~~}:~f~~:~~:~;~;;i-~!~::?i,~f};EE-i~i~;~f¡:;i1:;t:s~--
Aprovi~-i~n-~~-ieíl~6~-::~11ii:t-ªr'~ª ., .. __ .,,:,, -~:~~-~;-,. ~;? .. r·-· ., __ .:_~,--·-

.. - -. :-.51· 
~ . --~'/~'.~ .'-/::·: .-¡·:e-· ·~ 

A: i::~~/~·n:~;~:.rªc·i_~~ de Seéret·a:·rra·~- ~-;:X~~~-~:¡~-~-a~~n to.a de -

Estado ~-~---:~~~ª- L,_~Y:-~- ~.°debe· aS_rega.rs·e-~~~a-:\~e~-~:~:t~-~ía·:_:de Ed_uca-
-c-ión --Púbiii:a ·cre·ada por. deC:.reto de~:·2a:;de- séptiembre de 1921, 

d ur·:a:,n te \.~1 ·. -~.4b:i~rno" del Gen eral Ob.~egón •. É'1· Depar_tamen to -

Univ~rsitario y de Bellas Artes quedó sup~irn~do como Depar

~~m~~~d~·Aut~~omo y pasó a depender de la Secretaría creada. 

El' 4 de abril de 1934, fu~ dictada una nueva Ley de 

Secretarías y Departamentos de Estado, con la siguiente 

orsa·~iz~ción ~ 
1.- 'Secretaría de Gobernación. 

2.- Secretaría de Relaciones Exteriores. 

3.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

4 ·'" _Secretaria de Guerra y Marina. -

s.- Secretaría de Economía Nacional. 

6.- Secretaría de Comunicaciones y Obras Pfiblicas. 

7 .- Secretaria de Agricultura y Fomento. 

B.- Secretaria de Educación Pública. 

1.- Departamento del Trabajo. 

2.- Departamento Agrario. 

3.- Departamento de Salubridad Pública. 
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4.- Departamento de Establecimie~tos Fabriles y 

Aprovisionamientos Militares. 

5.- Departamento del-Distiito Federal. 

6.- Procuraduría 

7 .-. 

to Forestáf·y dÍi ci!'~a:~~- ¡>~•sc'i~,9/tI.[~~1f~:r_.~_-.~'-~ ... •~.~:·~.;~.l,~~~¿~~P·~~tam~n-: 
_. <-:; _~;{~.~~' ... ,.r _ -::<-~:;xi:, . 

::.;::i1:M~~::r;·~í~~~:1~:~1\f f ;i*~f :l~:iít::::: · .. 
de -ia s·~cr·~tB.i-!B·, d~' ·,Guerra --y Ma'rina ~<->::5:· ::+{'.F-: }:~:~;:;~- ;'.i'.· 

. '-:?< ~:;> ;;_\·:~·: . ''}.'; ·i·,.' -> • ': .. .,, . 

:~::º, d ::~~~:::~;:;:::~e :;::~:::~º:::e~~{f frr 1·;J'!i;~!f I:::~;·. 
dos -·loa·· Departamentos de Asuntos ~-n-¡lí·g·~~~~~~'-.Y\f~~~~ ·&~~~:~ri~::f.6~--,' 
Física. (6) , -'l.~~-·· \~,_:.•. ••- ··•·~ 

'.<'..: _,c.; :'Í;:~~-: 

El 30 de diciembre de 1939, se expidió'_ ·una·:;nú·e-V.a Ley 

de Secretarías y Departamentos de Estado. 

A _continuación transcribimos el- artícuro--10: ·de--¡9---:.. 

Ley mencionada, ya que en el se contenía la organización g~ 

neral de la Administración Pública Federal: 

Artículo lo. Para el despacho de los negocios de --

orden administrativo de la Federación y para el estudio y -

planeación de la política de conjunto, que en ciertos ramos 

deba seguirse, así como para promover y gestionar lo conve-

(6) Mijares Palencia, Jos~. Ob. cit. P§g. !B. 



niente, habr§ las ~iguientes D~pendenc~as del Ejecµtiv~: 

Secretar"i'~ de .Gobernaciófr. 
Secreta rí~ . d:~~---R~··Í~cic;~es - Exteriores. -

Sec ret·a ria· "d-e.' ·u~:c'i"er{do,~ ---~ /C-r~-~¡--;i.·t.~' pfi bl1c·6 ~ 
secrCi:arí·a= de' la·~ :D.ef ~~sá :·. ÑacÍ'.-oná'1. 

S~·cre~·ar-.Í~ de· Ec~·-~o·~:í:~ = Ñ~-c{on~l-~ ."_ .. 

S~_¿;~-:~~-rí·~'- de ·--~g~-1cui.'t:ur~. y,·.-Fome:nto.-
scc reta·r ía d·e-- Co~:~niC-a'c1~:nes~.·.:y O'b·i·a·~~ Púb.1i~~s. 
Secretaría de Educació~ Pública. 

Secretaria de Asistencia Pública.· 

Departamento del Trabajo. 

Depárt-Bmento Agrario. 

Departamento de Salubridad Púhlf~·a. 
Departa~ento de Asuntos ~ndígena~. 

Departamento de Marina Nacional. 

Departamento del Distrito .. Fe·d~~i-al'~ 
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Con las modificaciones introducidas a esta Ley por -

los Decretos de 31 de diciembre.de 1940 fueron creadas la -

Secretaría de Marina y la de Trabajo y Previsi5n Social. 

Dentro de la Administración Pública de esta época, -

cabe mencionar dos hechos de especial relevancia: 

Es Lucas Alemán, con la fundación del "Banco de Avío 

para el Fomento do la Industria Nacional'' (Ley de 16 de --

octubre de 1830), quien establece el primer orsanismo des-

centralizado posterior a la Guerra de Independencia. El Ba~ 

co de Avío, cuyo capital se formaría con los derechos de im

portaci5n de artículos de algodón y con un préstamo que ob

tuviese, tendería a fomentar la industria del algodón, lana 
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y seda·, a~·í ~c~~o-.la ·exp·i.~tación Ssric'ola-, 1~ f8b.ricación de 

vidrio, ~-~ pef: y .Otros,. p·~-~d uc tos~ La, dÍ.~~~ci-~ón; ·d-~<e:~:·t:a ·::i·~s ti. 

;~:i::lªii::~~t:~::.·•:~~:;:i1n_·._!s:t:i:t6u.•c~'.i~op=n:•_:s••··~e~liti':i8q<8u':i~,fd,0ó:f.'~~nC51):8~.:4·· r2::.~:~: 
ment'o-·'.·~¡'./G·~·b"i.'~r~h\: .. E-~:~a __ _. .. _. _ ... 

)-~-~-> . ' ' "'; - -,\.~·-' ~ ::'-;,'..' ~:::<::. 

::,:i:;1l~~;~¡f~~~~1¡~{!~lf h~l~!~i1~f ¡~¡~~11·; 
fa-ls~s·;' -ai nó: -~-U~j,1~-~-~~~-~\~~-~~'5·~~f~-,~-~{~:~~!~~~~~:'.~~~-~;-.~.iQ~-~-dó' en iB41. 

'~ .• ,;:; .·<> =co---~---· ~~-~~<'.-_<. 
3.-:- Su Evoluci6n Con_~e~~:~~-~'.~-~-~~-;~~f- ~-~(!~~;(_::::··':;-

Es a partir. d·~-- .19'{7· -·~'.~~:-_-~i ~'.Oi1~'rno federal ha incr~ 
. -·· . . . ' ·"" . 

mentado su participaci6n en ·la·vida-_econ6mica y social del 

país al asumir su_ funci6~_const~tucional como principal re~ 

ponsable, regulador, coordinador; promotor y gestor del de

sarro1lo nacional, por lo que ha tenido ~ue fortalecer, --

ampliar y modernizar los organismos y procesos de la admi-

nistración pública, mediante la creación de diversas depen

dencias y entidades, asi mismo ha motivado las acciones de 

los sectores social y privado buscando el equilibrio con el 

entorno físico y económico, creando las condiciones instit~ 

cionales y de infraestructura necesarias, por medio de acci.2_ 

nes ordenadas, coordinadas y concertadas, y celebrando con

venios libremente aceptados por el gobierno y particulares, 

dentro de nuestra esfera democrática en el sistema de econ.2_ 

mia mixta. 

En la búsqueda de un nuevo orden institucional, el -
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Estado inició la creación y agregación de entidades en fun

ción de las necesidades que se le han ido presentando. Con 

posterioridad se han realizado esfuerzos para que la organ~ 

zación gubernamental se ajuste a un- crecimiento m~s ordena

do, con alcances a mediano y largo plazo que coadyuven al -

desarrollo del país, motivándose el establecimiento de mee~ 

nismos de planeación, vigilancia y control. 

Debido a que el Poder Central carece de capacidad p~ 

ra resolver todos los problemas colectivos, existe una ten

dencia para simplificar las técnicas y procedimientos admi

nistrativos,- por lo que la administración descentralizada -

ha incrementado su importancia en los últimos años no solo 

en México, sino en varias naciones del mundo. L.a descentra

lización es uno formo de autonomía más no de independencia, 

pues el Poder Central, se reserva la vigilancia y control -

pera conservar así, la unidad de acción. 

La descentralización admi~istrativa representa una -

solución práctica dentro de la organización del Ejecutivo -

en la época actual. Hay quienes la señalan además como una 

situación indicadora del cambio que se hace necesario dcn-

tro de la estructura constitutiva del Estado. 

De tal manera, podemos decir que la situación en la 

actualidad nos enseña que el procedimiento de descentrnliz~ 

ción está en pleno desarrollo y es aceptado con las varian

tes impuestas por la legislación positiva de los Estados. 

4.- En el Derecho Comparado. 

Dentro de este punto analizaremos la política de ---
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deseen tralizaci6n admÍ.nistra.ti ~a, de:: pa!Ses como RuSia, Est.!!_ 

dos Unidos de Nor'teanié-r1Ca~:-:-cI.n81at~rraí· :¡::-r:~,~~i~~ ·.~ruguay· y 

Venezuela. · -- ·"<~ ~~:;~ ,-~-:-·· .. 
. -. . . ' . ~ . - ' " . . 

:::::~::~;m!i!t~~i?~~~rr~~f ~~~~1~~~1:;;: 
mente, la .. f ~1:~ª ~-.-:de-·-~fD8rl'é1a:~f ó-n:·~::~/~/[f-· ,--~1~~.ff ~~~~~:. ·~-~~:~:º: 

,_ ... _Zr.;• 

Lá colectivización absoluta ~~-e ~·e:··-~;-~á":b~{-~~1:6 a la -

caída· del zarismo, fué diluyéndose en f~rma. tal~ Que ·resolvió 

el· problema de no tener que depender del· ext'erio:r :para· ·su -

desarrollo y sostenimiento, y entonces ~1 _E~tadÓ _abr'Ooó el 

derecho de crear una industrialización, valiéndose de la eE 

presa pública planificada. 

Los Congresos XIII y XIV del Partido_prci~la~arori co

mo finalidades: la nacionalización y lo indust'riaii~a.~i6n, 
y el medio de lograrlos fue la formulación ~e· plon~s perió

dicos que incluían como obligación de el Estado, la'crea--

ción de empresas públicas. 

Naturalmente que esta organización implicó el somet~ 

miento de una vida económica a la acción estatal, de la --

cual estaba excluido el lucro, la propiedad privada y la -

actividad industrial, dando lugar a nuevas formas de organ~ 

zación adrninistrOtiva, de sistemas de financiamiento y de -

relaciones laborales. 

Las disposiciones de junio de 1918, nacionalizaron -
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toda ·1a índu~tri~ que pas6 a ser administrada por.el Supre

mo ConseJo de ,la ~con'omia, creada en 1917, Que -~uvo' ,qUe;._ 11-

mitar·.su auto~idad a,~eneralidades; en muchos casos~ dada.:-· 
la, enorme .. a~m~.-~it~;d _d~· las empresas industriales·~ .. -

·De·_ ~-º.~}-q ~i~~ =.: ~~~ne_r_~- .ºº ·es- pre~is~-~en ~~--e_~·:':~-e~~~!'. ~-:.:a_p·~-
d onde ~Bayk.ov~-I-eéO~oce~· q u~ ·haya· nacidb. l~~- p1·anrf~f a~·i:6_~~~·~~:=:::-_-~ 
d uStr1ai ;-/p:ti=~~( ,~-;,~_~m·itg~\,-S~~-'"'-~-~-~¡;·g -hti b~·:·q-~-e::;:·pºfe··g·ar~si! -i1 \~-~-s·~~ ver 

urgencia a··- social ~S y_~--~ ú n ·_ ~i 1·:1\ a t~~~S:~ ':'_'.:p··e ~-·¿(-"a·ij~---'.'.:-~:s:Í: ·a·e~: 'cO ri Si el~ 
ra Que __ fué est'e el p~,~-t.o) de:; ~-r-:f8~n \1~>1a~;~e~'p:~~~·~{: s·~'b:e.r:ri~men 

tal o púbHca.(7) ·:: s~ ~-'--)'~;>_ ,;. -.. -

Otro eccnomista: Bettt'ébC:l:in··, ~.'i-~dic:ó en· 1921' i·a "nue-

grande, el comercio exterior y el crédito, sin que dejaran 

de existir, de acuerdo con las regla~entaciones de 1919 ta~ 

to las granjas colectivas ''Koljoses'', como los 1'Sovjoses 1
', 

o granjas de Estado, productoras de materias primas para -

otras industrias. 

Este aparente retroceso en el principio de nacional! 

zar.ión fue producto de la necesidad de circunscribir en un 

momento crítico la intervención estatal, lo que dió lugar a 

los grandes monopolios de Estado o 1'trusts 11
; que afin enco-

mendados a técnicos, tendrían la intervención estatal para 

su funcionamiento o supresión a través de la designación de 

dirigentes y consejos de vigilancia. 

Para 1923, el Estado Soviético declaró: ''que se ----

(7) Mata Rivera, Elena. 11 Los Organismos Descentralizados''. 
México, 1964. Pág. 30. 
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entienden por empres·as,, indtistriales· del ESta-dO,'.' ,'a- las que 

este -ha ."concedid~ indej»-end~·hc1'~ en :·1a·-_;ea1·1zac·16~."-:-de'. sus·_'.. __ 

operaci.Ónes··_de -·~cue-~dd. con ~ioS·::est-~t-~~-Os ·-~-Proll~·do.S'· para ca-

.da una -de elia~·;·· ·:: ~:-;:~;2 ,;;. ·.,_,· S;i~:; ;:;J~~,· ~;4:: .· -~··_., 

:::;;;:i:~~?¡~~i~líií~:{~tiJit~~l¡~mi:;:¡~ 
ra cubr~ir í-~~ p~rc~'~-~f~:h'e-~ '.~-P~~-d~·~~-~m·i~-~da~- p~ra su-s ~j ecut.!. 

Sin emba~go, en ese mismo año, el Supremo Consejo de 

Economía Nacional, se subdividió en el Departamento de ''Ad

ministración Económica Principal" y ºAdministración Central 

de la Industria del Estado'', pero habi~ndose logrado los r~ 

soltados previstos, en 1926 la Administración Central se di 

vidió en tantas administraciones y comités centrales como -

ramas tenía la industria existente y se creó un órgano ---

coordinador de las administraciones centrales, encargado de 

elaborar los planes generales de producción, desapareciendo 

la Administración Económica. 

De aqui en adelante los ''trusts'' deberían ajustarse 

a los precios de producción, hacer entregas de productos, -

inclusive a precios más bajos que los de su costo, cumplir 

con los planes de trabajo y demás medidas que dicte la Adm! 

nistración Central correspondiente. 

Con estas medidas se eliminó toda posibilidad de lu

cro, todo esto a partir de 1927. Nuevas evoluciones 



23 

parciales dieron por resultado la fun'dación -·. en .. 1932 - en 

sub~titil~ió~'-·-d~f- Su·p·remo C~~Sejo de- Ec.onÓ~-ía -:N~ci·~·na{·.de 
tres co~is~··t.1ad:~s·· d~i': pUeb10- ~iie ~e- h'abr!~·n d·~·,_ e~·-¿a;-~~-r: _ 

uno,. de'' la '·fnd~~t~iS: peS8da·; otro- de la i~',du·s·ti·1~-~.'.:118~ra:' y 
otro.d'e.-'ia·::i'~d~-~tr·i~· fOrefú:'al. <\'·,-· ,·_·. 

_____ , ___ i -- . _.,, -,-. - ".::~::_ ~~-::.:;J_~ 
',,' ). •""·'· ii_c,•(• "!,~' 

-_:;-''· ~~A1 ~aci·m·1e~-eo· d_~ e:i~º-ª ~;-~!l-~'i:~--~':i~-~~~-~~~~;'.:_ :·¡:{~i:eF~~n_ j>~~r~.ó~s_ 
11-a~-~-d-0'"~: M'i'~ist~'r-10~. -r·,;-

>'i'' •-:Oo. <--·. ,._,-,:·. -~ .'":'C: -. - :o.':-
. . :,··.' •_':·' -<- '.' .. ,,. !: . . ·.,- ' 

· ::Er ~-S~pec·to · 8s-ríc·'~1a~:~1r:~) .. -ó'~d-e ·c:~-e~c'ión..:.c::odé -nuevas 

- cOoPe:r;a ~i.v_i~~· ~;.:_ ti¡iO-.c ".1';_01.i'o·s 11 ·.~~'.:~ri-~-laf'.I ~-~.c~~i.~s':-.-í:~·, ·¡,:~·op~_~d8d-: - ·~ 
de la tierra-:~- perm~-~ecia s~cial fzada, -,:-per·~ :_·:el~:,:"tra b'Bj o·º ·y.· i"as 

decision··es "~Obr-é cti.lti-vos-y admiói."s'ti-~ció~-- erán ·d~. o~·garliz!!, 
cianea de tipo -~oopcra~ivo,· persistiendo ia e~is~enci~ d~ -

com-ités directivos que generalmente tenian como·-~-res:i'dente 
a una persona extrafia al propio ''Koljos''. 

Los 11 trusts'' o combinados, -que incluian a grupos de 

''trusts''-, tenían planes de trabajo, producción y financia

miento, vigilados tanto por grupos gubernamentales o volun

tarios, como por el propio Partido, Dicha vigilancia se --

ejercía en forma drástica para no salirse de los términos -

de los planes periódicos de gobierno que tenían la facultad 

de determinar no sólo la producción, sino el financiamiento 

y distribución de los beneficios que su operación producía. 

La complicada burocracia, que en su mayor parte con~ 

tituía cuerpos de vigilancia, hacía que la delimitación de 

competencias ocasionara situaciones ajenas a la factoría, -

pero que indudablemente provocaban fricciones retardatorias 

en el desarrollo y que menguaban la producción. 
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Financieramente era .el Banco dél·- Estado el que se. e!!_ 

cargaba de los crªditos~para ~~da in~~stria, ~~~usi:o .. iombi

nado, basándose en.- los' pr·o~r~S:~~ª- :p··~~./i~me~_te,:.·~.~".t b~~i-ad"~:s •.-
0
:La_ 

propia institución . Control~ba · 1as .. liq ~1da'c1on"e··s_-. y·:~· se.::·e_-ncar_-· 
ga ha de suf regar lo-~ ga~-to.s de: ::o~e·r·ac.Íón ·y;'. :1~~< d~:-_:iidq·~i-~·i,::-
ción de materias primas-- O· maqUÍ.-n.ar-1.a;, --.qu_é·-'-~-ú·n~;--~:Ln.-.fl,if_:J'~P-r--~,_b~-

ción, eran liquidad_Ss, :~~d·-~ q_u~---~~ tr~·t~~-l:!-:--~~io"~,i,~!-~~~Ai·~-; __ :~:(;~~~:·--·-
empresas en uno y en otro caso; que estab·~~ b~j~·:;.~_~/~-,~;~to-
dia, con lo que se justificaba la prohibi-ci6n'-de-:-~em1tTr píi-
pel comercial o conceder préstamos. 

-- , :· ' 

Sin embargo, la modalidad en uso, era ,que el crédito 

fuera movilizado solamente mediante la exhibici6n de compr~ 

misas contractuales entre unas y otras empresas. 

El sindicalismo no operaba en la forma que en cual-

quier otro país se tomaba a los trabajadores con su carácter 

de colaboradores del Estado, que asimismo dictaba lBs nor-

mas de las relaciones laborales; lo que implicaba la desap~ 

rici6n absoluta del sistema deffiocr~tico, lema de los paises 

occidentales. 

Como podemos ver, la base económica de la Unión de -

Repúblicas Socialistas Soviéticas, anteriormente estaba --

constituida por el sistema socialista de la economía y de -

la propiedad de los instrumentos y medios de producción. En 

este sentido eran propiedad del Estado, o sea bienes nacio

nales, la tierra, el subsuelo, las aguas, los bosques, las 

fábricas, los pozos, las minas, los transportes ferroviarios, 

fluviales y aéreos, los bancos, correos, telégrafos, grandes 
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empresas ~gricOlas, así como los ce~t~~~-.·/n:·~~s~~~ª~.e~;. per~ 
a Íil timas fechas es cuan.do se han llevad~- á_~--~ab.0~ ~~for~~-s ~ 
radicales ·en la Unión Soviética, y- fú'é:·;é'íl· ei:-.:~~Bridát~·-_-."dei ..::

Pr.esidente Hikhail Gorbachev cuan-do:~~ 'p'~-e~~·~-t8~:~n :-ios~'.-~am-·· 
bias, -á.si tenemos como por ej empi"~ ;\---~ti~.:~1-f~fn6·:~~-'ó·d_8~ -lá-s ,_' 

reát r~~;ci~ri~s para gastar -o ~ho~-;~-~ _·,~(¡-~' ~-~~~:-as-~~:ii:~ ~:~-~~j- ~::r~~_-;_:_-__ e~-
S:g'osto-_. de 1990 el primer ministr~--~soviétiCo--:N1~-0ia.f\f. ·. __ _::_--

-- - 0-- • ,. ' 

Ryzhkov, propuso al Sovie_t- Sup_reM_o·. un_,pr·o)rect~ de ley que -

permitiría a las compañí~_s _ ex~r~~j-~ra,s ·es_tabl_ecer' empresas 

totalmente privadas en la URSS; eri s~ptiembr~ de 199º e~ -

Presidente Soviético Mikhail GOrb-achev y su rival Bor_is --

Yeltsin concluyeron un plan comfin ·~ara desmantelar los con

troles de la economía centralizada y establecer el mercado 

libre en un plazo de 500 días: en octubre de 1990 el Soviet 

Supremo aprueba una ley que colocó a todos los partidos en 

pie de igualdad con el Partido Comunista de la URSS, esta -

medida ofreció los fundamentos para la creación de un sist~ 

ma multipartidista y quitó al Partido Comunista toda autor~ 

dad sobre las instituciones soviéticas, incluidas las fuer

zas militares, los sindicatos obreros, etc.¡ en el mismo -

mes de octubrP. el Soviet Supremo adoptó el plan de reformas 

de la economía de la URSS, presentado por el Presidente --

Gorbachev; en noviembre de 1990 entraron en vigor los decr~ 

tos de emergencia del Presidente Soviético Gorbachev, diri

gidos a estimular las inversiones, impulsar las exportacio

nes y alentar a los ciudadanos para ahorrar, con el fin de 

facilitar los cambios hacia una economía de mercado; en maL 

za de 1991 se publicó en los periódicos soviéticos el texto 

de la propuesta de unión planteada por Gorbachev, el docu-

mento llamaba a la URSS dentro de un ''Estado federal ------
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democrático, formado como resultado de ·1a unión voluntaria 

de repúblicas iguales", el.pueblo ·sovi~tico votó a favor de 

esta propuesta, lo cual significó una _gran vi~·to't:.i".1 pOlíti:

ca para el Presidente Mikhail Gorbachev; en abril~·de{l991 -. ··'- .·. -.--

el Parlamento de la República de Georgia ·votó. por·:un~-~;t..mi~-

dad declararse independie_nte de la URSS, -sie~·do. ~St'S(la -:"'.'-
quinta Repliblica en de~lararse i~·depeñ.d1ent-;:!'(::d~f;á:5:i:de~~i~·~-~~
tuania, Letonia, Estonia y- Armenia;--~~-- e~_e_--~~'.s:~.-~>:~e_'f:::~~'.~1fre·--: 
sidente Gorbachev visitó Japó~ y ·pi~.~-~ -~·;:i~-~~~-~~~~-r~~~~~'.-~.t.~-~~~;~: 
hombres de negocios nipones que inv1rt1e~a~)~·ti·}:l~~".·e'-~·ci--no~:ía . 

:::~:: 1~::ª :~: ~ i ::º 1 : ~: 0 : :r ::~:e::: r::~:;¡~l~rf~~$~~{t·~_5 :-:-·. 
- - -.'-;:o·- :\~~-~~4~ .. ::_j:,~-~;;~-,~~-. 

económi~:. 0 :~c~:~0 
y e::~~::c~8 d:b~:r~:i~rr;f:;¡~~:::r~:::r== 

los demis paises del mundo •. 

Estados Unidos de Norteamérica.-

En este pais, competidor de la ''empresa privada'', -

encontramos que empresas gubernamentales han ocupado a últ~ 

mas fechas, y principalmente, después de las guerras que -

han conmovido al mundo, un lugar tan notoriamente importan

te que afecta en proporciones muy dignas de tomarse en cue~ 

ta: los presupuestos estatales,con la justificación de tra

bajos de importancia nacional, que han servido de válvulas 

de escape al problema de la desocupación, posterior a los -

periodos de guerra. 

Ya con anterioridad, en 1903, habia surgido el Mini~ 

terio de Comercio, pero su verdadera ingerencia en la econ~ 

mia estadounidense fue durante la depresión de 1929, cuando 
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se· creó la Administración Nacional de Recuperación y se pr.Q_ 

cedió ai.as~gura~iento de los depósitos bancarios a trnv~s 
de 1~ Corporación Federal -para el aseguramiento de los De

pósitos- y ·a~ c~earon fondos de cr~dito para la habitación, 

la ag~icultura, la financiación de capital, la contratación 

de t-ritbajó,. et-e. 

Otros organismos se encargaron de las empresas. de ~7 

utilidad pública y asi nació el grandioso proyecto del Va-

lle de Tennesse, y una comisión de planeación de mati~;Ó~~~ 

mente gubernamental se encargó de formular los plrineS\""P_ar~,{ 

una mejor conservación y explotación: tanto de los recursóS 

naturales, como de los humanos e industriales. 

El Tribunal Supremo, a partir de 1937, reconoció lo 

impracticable de la rigidez n que estaba acostumbrado el c~ 

pitalismo imperante, tle tal manera que se aprobaron nuevas 

legislaciones administrativas. económicas y sociales. Si -

bien es cierto que la ''verificación en cuanto a la legali-

dad de actividad administrativa de la Unión Americana impl~ 

ca dos fases: lª El aspecto constitucional de la legisla--

ción, que determina la intervención de ciertos órganos adm~ 

nistrativos, en algunas esferas encargadas del sector priv~ 

do, la 2G el aspecto legal de la actuación del órgano admi

nistrativo, ajustándola al contenido de la ley, así encon

tramos que la economía norteamericana participaba del libe

ralismo y del socialismo, sin ·desconocer la fuerza del cap~ 

talismo, aceptando un Intervencionismo Estatal." 

Dimock y Dimock decía que los sectores estructurales 



de la economia norteamericana eran: 

1.- La_p~~~eaa empresa; 
2.- La - gr"an_; e~presa; 

3.- -· L'~-~ >~mp~~-e·s:~·~--d_e· .. u~i.lidad público; 

4~- ~·Las. emp~~sa~ d~.srib~erno, 

: s .. ~: ~~tas~: ~e:>-~·:P-.e-~4~.t-i v~~_::>:-(~) -'~-_> .. · 
·o 
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---~-~~-:~ :)j~~n t~~~ -'.d~·~·:'é_~_:~,á~~~úl~-i~a~-~'-·--ae·: in_Cl_uian raS que s·e con

sidera baTI có-~o--:~·i ·fUei-an dei secto·r privado a la pequeña y 

grande_~mpresa;~_en_~as:-cuales la administraci6n pfiblica vi

_gila-~~~- no.:se 'lesione el interés público, combatiendo las 

tendencias-monopolisticas. Este caso de ~os monopoli~s fué 

una de las fuertes bases de consolidación del capitalismo, 

y, si bien se empezaron a combatir con leyes tendientes a -

impedirlos y disolverlos desde 1914, pero no fue sino hasta 

después de 1920, cuando se intentaron timidas represalias -

contra ellos por medio de las leyes del "anti-trust", y fue 

hasta después de 1933 con el Presidente Roosevelt cuando se 

desató una verd~dera campaña contra ellos, la que fue obs

taculizada por una serie de combinaciones que con una apo-

riencia legal los protegían, de hecho protegían o estas co~ 

~entraciones disemin§ndolas a través de pequefias empresas, 

cuya organización crediticin estaba controlada por los mis

mos inversionistas de los grandes ''trusts''. 

Por lo que toca a empresas de utilidad pública, éstas 

se creaban bajo co?diciones y concesiones que tenían el co~ 

trol gubernamental para proporcionar servicios que afectaban 

a toda la población, como el transporte, comunicaciones, s~ 

ministro de agua potable, etc., que de hecho son monopolios 

(8) M.E. Dimock y G. Dimock. ''Funcionamiento de la Admini~ 
tración Americanaº. New York, 1946. Pág. 510, 
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pues no p·ue·~en· .. ~r,g.anizar'se i1no':a ~.r~vé,S-de' una auio~idad -

estatal pre.~·}~~:;·: ~.;'.·_;_. -.~ .·· >~ .. /_'.".- :·:;:··> .- . / 

::: .::;~¡;:~~¡~¡i~~:~l1~f :¡~~~~11:~\:r~gf Ji:~M¡:~~ 
: - '_'.__; ~·:::;~;....'. ~_;)..'.'.'.": >. ~- - - ·:,:..:.e_. ·- ~··:- :.:~·;. 

:-~~-~:~· __ :~:~~~-~:~~·-~~~>j:~e. gob_i~rn~ __ -·tu~ie~~n ~na :-~~~~pt~~:~Úin m~~ 
faVcii-Bhie-; de"/~Par-ce·'·:de .tas ·auto-rid8des .-=.-qué Y"de~,-.~1a·a-ote·m~i--esa__,s--· 
de -u~i-:ii .. dad ::-púh.iica-~· Las empresas de gobi'Crflo :·'.S.e-·:¿~~~'.ider~-"."'
ban :._co~:~_:;,."e~preS-as de propiedad públic·a·· qué-~ ~~.~:ra.~~~:~~.l~-: i!1;~ 
corp.Or8d'as ·-Bl-0 Derecho Fe"deral, Es ta tal,> o L<Í_!!ar·_¿'pa··.x:_(:~u·n~~<~ne_g,2_ 

C10 =·-p·iir·.~~cu~ar-· o·· un- propós~to ~1na~c1er:~ ~ ·~.~~;;.t~~~\.~·~~~~~~:a'~.::,~-:~.:.._ 
bre ios :mold.es de· las c~rporaciones ·privSd~:s .. >Y'~~-g~:n·~·;·~-l~ent~ 
gozan d.e la ·.facultad de realizar emprésti~(i~,-\'~.~t'e·ri-er:~~·ben··~·~ 
ficios y· operar ·libres de los contI-oles or.-éí:~n·~·r·1~'Ji'-·f·1·~-~~l·~~ 

;':o.'-'-· 

y pCrsOO:ales dei gob.iernou. 
. ' ' . ' : - _,, ·.'-·:-:·~ ... - ;_ : .. 

El Congreso 'de 1781 creó-el~'·Íiank.:of(N·O~~-h--Ameri'~a", 
y diez a~os más t_ar~~ ~ué -c~_ea.~·o e~- primer :,~'.U:~~_te~_ St.ates -

Bank'', los cuales fueron elimin~do~ durante la post-guerra, 

pero durante la crisis de ·1929, el· gobierno vió con simpa-

tío, y estimul6 el resurgimiento de dichas corporaciones y 

de esta fecha en adelante la multiplicidad de ellas, para -

el logro de variadas actividades, tales como facilitar el -

crédito a la banca, construcción de obras públicas como pr~ 

sos, plantas generadoras de energía eléctrica, sin excluir 

empresas toles como las plantas de energía atómica y vchíc~ 

los interespaciales. 
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Reunen··es~~ ~~~o--d~ corporaciones l~s ventajas de su 

fficil organ~zaci6n y~disoluci6n, _de ·acuerdó con las necesi-. . . 
dad es del·· gobierno·.: _Cabe~.a'gregar.·; ·qtie .P·ara· _Dimock y Dimock, 
11 ;t_a ~rlip r~~~-- .·c;:~-r~;~}_a '.~~Í.~:·~-)~-ª~_:.-d~-~-~,ni~ ~-..;·u.~ .. · ~-r g ~-ri i smC? p e-_rma ~.en ~e•. 
t~n perm8~en ~-e C:~-m-o_:~ibs-'.:~i~-~~~-. d:e~a-r.tam~:~ to~.- reguladores de 

so b i-~-~-~ 'o'·'·:·>· _e~+~ ~~:_~~:~-~~X?7=_f i"~_r:-~~:-~~~\:~g~-r-~-~"': _d ~-~-~-r-~_011~_-,·. de·. ~-~ t~ ti -
p.d de~~ org'~n i.;·~0S(~:~¿_i~1:~~~<~~-~~~y-:·i-~ b~';*i.st't{~--d~l- mUn.d b>; 

-· (·;·, -;-; -- ·- :·:~::.~··-' -'.- ;:';_: . ·.\';,.'-;-, ,,:, ,_ -

~> É~i~~di~6:~:-~~~,~~ó~ii~t{~~~i}l\1i;~i~\i-~~~~~-~~Ft'~~\1-1i~~~d~s : e=n: -~:. · 
los Es:tados 'u_r11.l~:~ ~<:~}i:f:~NO·~:~~'ii.~'.é~.f2'i;t·t::/fúl'é'ü~n ~°'t:Sn <1a :. ria t~rale-~ 

~:~~:i;:~'].~::F:f~if~i~~fi~:;~:;ti:1.fü!f~::~~~1J:6~~~;;~·:e~ 
-·<:. ;~:· 

p f if f'ili'r '.<1.(~.t~·g··r~~-:~ l'~(.'d{·'f er:~-~~i,,.~ci-6'~ .··~-~ t re'. l~.s. ·: co~~orn 
cianea Y.·. ·~i ·. :~.-~g~·~·i·a·~·ci~,:-~-~'t~·t·~¡:.;·~ ~ri·- ~:~-~--~·a~ ~~li·~:. g~-~a ··d-~ · au ton~ 

. . . - . . 'y .. - _:~fe~~~!"p~~'~o·~-~i·¡~:ct'~d-·j~ri= ;~:~ :: 0'j¡!;f;~d:~ii'ci.;;f1~;;óc'iera ··.· . . . 
·-- --'.·,~;?/_: .. >:·.-: 

··El ~·~,-~~--~\ ~¡:~~¡--~'~. d·~-. 1~~ -::empres~, de gobierno en los Es

t.ádOs -c'U-~:~4~-g:.-.:_~d~~-;{;~i'~~~~-~Í.ca-: es ·in-dudablemente la del ----. .._,. '. .. 

Ten.ne·saee -ya_l_ley:·:'_Authority, creada en el año de 1933 1 por -

e~ Norris·-.-"Aci ~ con la finalidad de desarrollar una amplia -

extensión 'de·· tierra distribuida en varios Estados de la ---

º_UnÍó~-~~Ame:~.ican-a ,_~:y cuya_ finalidad era la del desarrollo in

tegral de la zona, formulando planes que se encomendaban p~ 

ra su 'desarrollo o terceros, ayud5ndolos con la financiación 

de sus trabajos: financiación que la Tennesscc Vallcy Autho

rity proporcionaba con subsidios gubernamentales y rentas -

por la utilización de sus servicios y obras. 

(9) Pfiffner ~l., John. ''Administración Pfiblica''. New York, 
1946. Pág. 114. 
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Se tenia._que presentir por anticipado un programa de 

las acti.~idades.·.,~: ~.eali.~ar .. en la citicin8 .. -d~:PresUpuestos ·y 

Sn te el -c'on·&res~ .. ,~ ~:-~ie~~s ::-e;·an:-~io~: ·~q u·e~'~·~l~.:;:~P r~~-~-~,~~~ :'X:~.omo :· -
en el' c~_so. ~-~ ~-~-~:a·~-.:~.-~ª~:::~~~ye_~~:s: .~~-: g~;~ie-~·~:~ :::~~,:--~-~-bia~.t:~j úS
tarse a:· lo~-'.i:e81am~·n.to·~:~~es_~·a·~J.-~'cicÍ;~~ :·P.~'r oJ~y·,>I:~ai~-,.est~ ti
P o de o ·r g·~ ~-iJm-,j~~-~~ -~:- ~~::_:~_~0=10~~~ ·:·'.f f-~; r.'.ii~-~ ,-)¿_3~.-~ ·{;l:::.:''.:_ -,;i:;~-.- )j;~::" -~:~_4;-: _ --~~: ~---: .-.-:::;;~ --'";~,'.~~; -~=-' -.--'.,;:.' ~:(~\;~:·;'.~~y~:-::::;~~;: :';'~_, 

~~;~;~~~~11~~f lf l;~111 ¡i~11 i~r~f~J~::;~ 
::.::. ·!i·!F~iI~~~~:~:f;f,~~t¡~¡~~t~~~:f l~::i'.· 
zar. '·:<;,' ', . ·,,:.,~\~, .·,·-·· ·:·;z.t: ;-;,,~:', .·,::·1;.;o:'; ··.-._\· . .. )".:_. ~;::,;t, . /'.,_ 

·:;. , . ·.··-' ... '. ,::~·,-;,_._ ·-:·-,w:,.. . .. ;:;~;:._ ·:)~j~~~,¡(;~;~>.~)~:- ~ . --- .-; --" 
-Inclusive se··. ha~:·_p_~-~~8:~.~-t~.~ i::·~ri,~~-~-~-~-~~-:!~~~!·-~--~r,~~c_~c:>_ ·de 

!~::~e~: :u:e:i:::::~rt~:t¡::f~~i:,~~~~~i~{ff~:::f0~J:~~~: :~ = 
privatizar los- ·servicios de cá~c~"l:~·s-.-~·: ~-~-~2i~-~~-~-i~~-, ·-.y en'.-

general todos los servicioS _Pú_~1·1~·~s~-

En 1990 México y Estados Unidos acordaron negociar -

un Tratado Bilateral de Libre Comercio, el cual, práctica-

mente, crearía un mercado común en toda América del Norte -

incluido Canadá. 

Aquí nos damos cuenta, que si la economía de Estados 

Unidos de América es realmente de las mejores del mundo, -

con el sistema de economía de libre mercado, se fortalecerá 

aún más. 
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Ingl-aterra. ~ 

Aún . .'ia -C-onservÉidora I~-~lat~I-ra, _ basáncÍose en· legis;l,!. 

e iones de -1908··,-rf ~:·¿_-ha_::'.·~·~~_:~.':!-~;:_,~~;;_- f ~_!!d6~:;:ia_,·_~o-~p~,ra_~A_ón_ .<'_'A_~--~-~
ridad del" Pue~to u· .. <fe._! LÓ~·d·res ,,-;:;'C:t-E!·ó:.': d'e-~pué.S. de>19~{5 fi Úévas: - -

· :::~.~:a~::;~:iE;1!:~~;f ::.~~:~'~f :t!:~~·~::~f: e::~frE~i~;o:t:~.·.·. 
~· ~As~.:rp~~~~;1Wr'~¡:77¡·.~¡~~ª:~~.··;~· · :::: tr·1~::~:d ; ,1~ ·~::~ 

res ta 1_< l_a·_i:_:_~~~:~~ ~ ~-~~S~<~ ~- _-,_:~ri ~-án_ ica:. -~:-~_BC ) __ ,~:., ~-~:i_~ ~e~ .. -~:'.; C~_ n ~-r ~~.'- _-: _ -'·-
de ::El~c ~-r{c\d~_~\--,_C~n-~~~j-O ~--p-~--r~· ::~~1~-~-9~n·~:~,4?1_~;~~ !~~ _ ~,~~~--~:~~_c~l?j~-~-----
car_r.era's 1 -~~¿~·nºS~j o_; Par·a-:.~1·:~Tra11:·~p9~te .. d_~ . Pa~aJ~r~~<: d_e·;~·~~·~~·...;, __ :.:·· 
dre~ y:··la · .. éOrPo.rac~ió~"Brit~nica ci~- Tra~sp.rirt~s -Áii-'~~"';::---i~rr~_t--~·'. 
contiñeittales.· Todas estas organizaciones t~ndi~~··-a·_ d·~~\·t'.~~;g·~ 
llar y a regular determinadas empresas o induStrias· ~re~-d·a.5·,: ,· 
o intervenidas por leyes o decretos ("8ct5°)->tan'.~o ;¿-el~·:j:"~_~;~· 
perio, como en los territorios de la Common.Wealth •.. · 

Las industrias nacionalizadas manejadas a través' de 

las Corporaciones Pfiblicas incluían asimismo, los-bancos: -

la minería, la industria siderfirgica y del carbón, comercio 

del algodón. 

Toda esta legislación fué con tendencias de control 

del Parlamento y la fiscalización del Tesoro Británico, a -

través del Derecho Común o Rule of Law, dejando que opera-

ran con autonomía de empresas privadas en cuanto a su apar~ 

ción especifica, pero bajo la vigilancia y control del go-

bierno que o partir de 1945, había extendido y ampliado su 

intervención en lo general por conducto de diversos minist~ 
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r ios que .,--elab~-n-·~·~Í>-Ór'-.e-1 -·1·n te'r'é:i ~acl.ona·l~· de' ·-1aS :·ac-ti vi dad es 

que le~· e~Bn>{~·he·;~-ñ-~-.;~.;;_·;·,-_·::; "·. . '--,-.. - :: :·.".,: .-:._. 

:::=:::;g~;~:~lt~f ¡fu;1t!l~l~!~~ii'~~:~¡¡:~ 
ran de in teré~- pC,1~ t:i~o_/:_·~~-~--~-f ~_Cái~::_;_~e t-~~-~~n~-da~~~)J·r:o_d_-~~-~-~ones· 
o serv1c1os. o cr'~a~ ·:c-~·n ¡"r~--~~( d-~ ~i~v~"~~tt8·~~cú5~ ·p~ra··:n~eY_~:s >·: 
actividades conlo -·es ·en i·a- aci::Ualidad· lá ·--énergia nuclear~· 

El capital de las Corporaciones Públicas en Inglate

rra, en los múltiples casos en que se trata de actividades 

sustraidas a la actividad privado o municipal, se componia 

con títulos de interés fijo cuando se trataba de organismos 

de creación estatal, el capital era de origen gubernamental 

o pro~enía de emisiones de títulos hechos por las propias -

corporaciones con respaldo del Tesoro, pero en ningún ca-

so existían acciones o certificados que los sustituyeran, -

ni tampoco Juntas de Accionistas, como en el caso común de 

las sociedades de carácter privado; y tampoco existía ning!!_ 

na finalidad declaradamente lucrativa arriba del pago de -

sus gastos de operación, para evitar ese gravamen al erario 

público; esto sin que implicara la prohiLición absoluta de 

procurar obtener beneficios, los cuales se consideraban co

mo superavit que debería rcinvertirse en beneficio de la -

disminución de costos de la propia corporación. 

El personal que prestaba sus servicios a las Corpor~ 

cienes, no era considerado como parte de los servicios ----
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públicos r sus "-relac_iones ·Con, ies "·cor"P-~raCi'onesc eÍ-an -BU tóno

mas, co.n exi:ePció~:--.de·.~·~.que_~i~:S :c::a-~Os -~~n '.q-~e ·a·~- t~~ta_ba d~ -

in ves tfg'acÍ.one·~ s~·b·r·e··:;:-1.·a ~-,~,·er'Q.iS ;_-á tó~-:Í..~a ,-< de-, . .ia.- 'creadi-ón de 

ce n tI-os·. de·/ pob'i~·~¡-~-~--_¿:'.~'.:de:·_·:·-~e-~·yºicÍ.:~-,~ ~-~diC-~s ·públi~os >~El -·~8.2. 
b1er·"~- _-de-:':~"St0á~:·."_c~-~-~-o~r_-~·{{~O-~S:'~.:J~:S-t~_b-~--;-i.nte 8'ra·dc;': ·p-or :'.~ri c-6n
sej o d_e·:· ~d~~n-i}~:~r~5-~ó·~-,;·.;:·;.·c~·~s~-~(uí~-~ p-¿,_-~ pers'?~as"\tesi~n·adas 
por~-~".'ª ~-:mi_~~~~-~~::.~_::·~~-1:1.Y~_Li.1óü~~C.riC_1~ .. -::~or~e-f_IPond~á la .:aé ~i v~ ~a~ · 
es_~~c~(i~~-;-~~: e~~á~ - _(~_~ii~ac.i~.n e~~-- po·r·, per_iodo_s _de ter~ina-~ os_-.-

que -podíon-~.s-er·;mo'df f ico-dos_:_-cp"o·r'-'la ~ incompet'encia o~ la-·--~n ep t.k·

~ tu d -·de_:-'io~-;-~in_~-~·gr~Ai:~~~:_:d~ndose también el caso de que estos 

per~odo~- ~~rr~~pondi17ran a. más de un ejercicio, para que ~!!. 
ya continu-idad---, d.e personas interiorizadas del funcionamie.!!. 

to íntiáio d-e la-Col-po-ritción de que se trate. La interven--

ci6n del pGbliio en estas instituciones se hacía efectiva -

por. conducto de organismos asesores del sector consumidor -

que tenían acceso a las esferas ministeriales paro denunciar 

irregularidades o sugerir cambios en los productos y servi

cios, para mejorarlos o convertirlos en satisfactores más -

adecuados o menos costosos. 

Las nombradas ''Juntas de Deliberación Conjunto'', te

nían por objeto -en Inglaterra-, regular y fijar entre tra

bajadores y directivos, los aspectos de interés común, to-

les como la seguridad, la salubridad, y, en general, el --

bienestar de los grupos de trabajadores y empleados. 

Actualmente, dependiendo del gobierno en turno, se-

ría el régimen de administración que se llevara a cabo. 

Es así como encontramos que si el gobierno es 
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laborisf-a ,. se te-~derá a·: la. nac .. i.ona.lización';··· y' ~~ ~ambio sA 

el tri un~~- ~~--: d;~-:··-1~:~·- ~-.º·~-~~~r:+~d:~A-~-~- /·~-~-'.~-'.~:~~,~~za, Se~ ~,~c~ºi~U:r:~ 
hacia la dés;;e,;-.;,:,;H;.•c;Ió;;,? ¡;~"haf'tza;;ú~('. , ,> 

::::l,r~il~~~iª1~;~;~~;~¡1¡~¡;~~~1f i~~~t1;;::~, 
,·,,,-· ·:'.¿·. ·:·-.. .:;;~:;· 

·-c·~~C/~~~~-d-~da~-~--:-tan to económicas ~orno_ poÍí~i~S_s ! J_a_s -
orS-~n-:izD.tiori:~S- d-ei_- s'ectOr pfibli-co, en Francia, naci.-ero_f!- a -
partir de 1944, clasificándose unas como de 11 explotación P! 
blica'' y_ otras como ''empresa nacional'' •. 

Se distinguen las primeras. como de tipo monopolíst~ 

co; de hecho o de derecho, que desarrollaban actividades -

eConOmicas, industriales o bancarias de interés público co

mo son el suministro de combustibles, de transportes o bien 

labores de sanidad, procesos financieros, crediticios y mo

netarios, que afecten la vida económica del país. La inter

vención del Estado era absoluta y su finalidad no era lucr~ 

tiva de ninguna manera. 

No era el caso de las ''empresas nacionales'', que op~ 

raban dentro del ámbito de competencia con las empresas pr~ 

vadas y que su éxito dependía de una mayor ganancia o bene

ficio para subsistir. Ante la administración pública se le 

consideraba con paridad a las empresas privadas. El origen 

general de este tipo de empresas era la nacionalización, -

que podía ser total o parcial. Estos organismos no tenían -



36 

autonomía ni en el aspecto financiero, ni en ~l. de su fun-

ción interna, -por ser e__l Es.ta do q~ien .apo~tab~ lo~ fondos 

de trabajo, quien nombraba a·_los .. edinin1St-r·ad_or·ea,··:r·: qu.ien:.-· 

en consecuencia: San~bél''O p:~rdÍ·a. en:~_:-gu:·ci-PEfrá·ci:ó'ñ~:;-.~:·y:.~~-~to_: -
daba lugar e que ~e·~~¿~ara~!~~0in~~~c~~e~;~co~~ ~~~ui~aron 
ser los 0 regies 11 o e~p~-~-~--~-!'.l·.~~~~-~i~:a)~,-ª_<·~-~-~ )e~ {Si~;::i:e·r-~·ri de, 

antecedentes. --~:;0 __ '· ·,_ 

Las discusioites ¡,·ar·l~'me·~·{aria·s ~O bl:~.~~:: ~~,~~~ª-·. ~~-g~:~is_-
mos mostraron distin~as -~rie~t~~io~~'s:-·_-1'~ .·~oc·i~iis~~. --~,~~ -
abogaba por una soberariia ra-diC·~-da ... ~~ -~~ -C-~~Sej·-~-- d:~, :idJ;lin1i 
tración integrada por rE!present8nt'e.1· t.á-O:~O:~?de1_.i .. Es~ido .com(?_ 

de trabajadores y consumidores; la '.-~-stadisfic~~~qu:~-~-se- incl!. 

naba a la absorción por el .Estado, ·de todo.'e1·-manejo de las 

empresas nacionalizadas, pudiendo cons~der~~s~;~a interven

ci6n en algunos casos tanto del usuari~, como del. personal 

laborante, en cierta forma. 

La otra tendencia era la autonomista: que combinaba 

las dos anteriores. pero que pretendía una segregación del 

aspecto económico -por parte del Estado-, cuya función seria 

exclusiva de técnicos en la materia, aparte de la represen

tación oficial y privada. 

Las nacionalizaciones seguían adelante, y ya inclu-

ian las minas de carbón, las artes gráfi~as, la producción 

mayor de aviones, los bancos más importantes, las empresas 

eléctricas y de gas, los seguros, los automóviles, etc., y 

en fin, todas aquellas fuentes de producción que afectaran 

tanto la economía interna como la exterior. 

En Francia se trataba de seguir una trayectoria 
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jurídica, en cuanto al cambio de propiedad de las empresas 

nacionalizadas;· n~ .se· consideraba como una expropiación y--
. - ..... -- - ' . 

de ahr que· lo~·~rupos.-directivos se consideia~an· com¿ ~~je-

tos de deréCh.0".priva-d(i ~ :d.él f"unci0n8m:Í.e~to :~f~-:-~-~---ta~:~'.~-mPi~-
sas, 

'!~~~ ~--~~~¡j- ~ n'~:~ ~-:::~:ó ~- -: {~o·~-~ri--~-~'J-~i~:;;; p~~:~-~ ~~-~,~: ~:-.. \-~-~ ~;~ .. ª b~-- -
en la e~is~~·~c~~~-d-~\_i'~-~----ci~~·an_i-~~-o~(:di:~-~-c't:_~~-ó~¿~)'iJ~1;;'.~~-,,8·.:fBs 
socied~·des )ió6nim~t-;, :P-~-~s-_:_-Éúti·S-~Ía:-_~-1 .é~ri~-~j-~/d~ Kd·miri:Í.stra
ción ,. i·o·s C~'~·¡·~~-r~~'5·_ y\-~n·~-:-o · ~ari·~-~:· rii~rec·t·ore-~;: .~e~o · no~;:--
exist1Bfiº_.· a·é-~i;;riistBS, :y·.:-ent'onCes i'as .. f8cúitad_~:s dé: 1-~-~ ~-~-~!! __ 
blea·a a··e:o_c~~-din{i~~~~~ñ' ;~~.ri- _-_¡-~~~.--:~i_'.g_an~S-~~'S. di~;e-c··t-i;o·s e'X1_st_e_~~· 

tes. 

Es a partir de 1985, con el primer ministro Jacqu'es 

Chirac,·-que _emp.ieza el movimiento de privatizaci6-il· de- emPr~ 

sas·industriales, bancos y organismos públicos descentrali

zados que años atras se habían nacionalizado. 

A pesar de esto,el Estado se reservó el derecho de -

regular el control del transporte aéreo, tarifas telefóni-

cas, importaciones de combustibles; dentro de las 13 compa

fi{as que se privatizaron se incluían algunas que habían si

do nacionalizadas por los socialistas en 1982, como el Gru

po Industrial Saint-Gobain, la Compañia General de Electri

cidad, y los Bancos Paribas, Suez y .tambi~n la Soci~t~ Géni 

rale, que es uno de los tres grandes bancos franceses en m~ 

nos del gobierno desde 1945. 

Uruguay. -

En la República de Uruguay, la creación de los 
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organismos descentralizados debe hacer~e por medio .de una -
ley. Este criterio tiene un _f.uerte apoyo 'constitucional. El 

profesor Sayagués LassoC 10), .. afi.rma·~·~:·.~ 11 La créScián de los -

entes aut6nomos se realiza m~di~nt;~ley· .. ~Es'.ia ·~~l~ción de 

principio para las person~~ .·.·'¡j.6b{{~a~·::est·~1tal~s 'Y: ad-emá~·· es
tá implícitamente c-on·s·ag·r·~-d~:!f_~-n'--~~'í '-~:'.~-~-~i~~-{~~-:·19-:J-·:;·d-~-·-·ra Co~!i-

ti tución, que exi~e- u __ ~-- -~-~~~~:~~u·~~2~-~:~:~~~~:~--~º ~á~~~Á_)~~:-¿~~~4-C{óil·: de_ ; 
nuevos entes aut6n--~~~s··;-.:;¡~-~?-~~r-~{~-=~-({~--\iOt-oS·~dei·;;;tot.al de --
componentes de cada Cám~:~:··:~;~ .... <:r· .. · 

Venezuela.:..;,_. ,--·-. :.: ··:·--~--- . 
La ConstiÚ1-ció-ri- d,e )a:·~ Ri!públÚ:a dl'.!_clara que'.,ia· o-rsa'.""' 

nización y .estru~tura del· Estado·.· venezolano: es d·e cará-~te~ 
federal, por lo cual se produce en el orden ·administrat~vo 

una descentralización de origen político y de tipo regional 

distribuida entre el Poder Nacional, el de las municipalid!!, 

des y el de los Estados de la Unión. 

La ley fundamental de la República consagra como de

recho social, y obliga más bien a su protección por parte -

del Estado, la ''creación y desarrollo de las asociaciones, 

corporaciones, sociedades y comunidades'', siempre que ten-

gen por objeto el mejor cumplimiento de los fines de la peL 

sana humana y de la convivencia social. Además, el EstadO -

deberá fomentar las cooperativas destinadas a mejorar la -

economía popular. 

Une situación que creemos conveniente mencionar, es 

(10) Sayagu~s Losso, Enrique. ''Tratado de Derecho Adminis
trativo''. Talleres Gráficos Barreiro y Ramos, S.A. -
Montevideo, 1963. Tomo II. Pág. 166. 
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que en 1976 .. el Gobi.ernO nacio~·~liz6' formalmente t'oda. la in

dustria· p·e~~_ó_ler~··, 

b).-· Conce~_tod:e Empresa. \.<F "5t,; iI.' :j. 
··el Di_cc·~i::'~:::P::':ar:--~:¡;m~:a:}~¡f~:;:~~io·f~Ii.fJ;~ff0~;i~}~= 
q-ue·cc·ea·t,;-,~\ .. -ocºa b1~· --p ro·v1~-~e - d~1 · ia tin:. in---~r~)i·en~·~º< _q ~~ _ ª-~·'Sni_f!. 
éa cOgide, tÓmada. Ahor8 bien, desde un pu-ñto-·de vi.Sta_ jurf 

dico·,.-.-:define a la empresa como: "Casa ·o ·aoC1-~d~Q ~"er~-a:ntil 
o. industrial fundada para emprender o llevar a cabo cons--

trucciones, negocios o proyectos de importancia''. 

Estando de acuerdo con el Dr. Miguel Acosta Rornero02) 

esta definición resulta en la actualidad de poco contenido, 

e inexacta para comprender esta noción. Desde luego, el con

cepto de empresa se encuentra en plena evolución y en mate

ria jurídica no tiene una fisonomía particular, por lo me-

nos en México. puesto que no es una persona colectiva jurí

dica, o pesar de que diversas normas hablan de ella, es furr 

damentalmentc una noción de carácter económico y a veces p~ 

lítico, de la que no se han particularizado sus caracterís

ticas especificas y que, en el campo de la economía, se le 

concibe como la organización técnico-económica de los fact~ 

res de producción, fundamentalmente trabajo, naturaleza y -

(11) ''Diccionario de la Lengua Espafiola''. Real Academia Es 
pañola. Editorial Espasu-Calpe, S.A. Decimonovena edi 
ción. Madrid, 1970, Tomo III. Pág. 522. -

(12) Acosta Romero, Miguel. "Teoría General del Derecho Ad 
ministrativo 1

'. Editorial PorrGa, S.A. Octava edición~ 
México, D.F., 1988. Pág. 381. 
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capital, para obtener bienes o servicios, destinados al co~ 

sumo, con la intenci6n de obtener benefi~ios~-

Según la o-pinión más generalizada·.; en~,~-e ,10-s ~:~on"-omi.§. 
tas, la empresa es un organismo que reali~a :)a ,c·-~or'd:i.na'é:;ión 
de los· factores económicos de la· .produc~i6n<_¿,ó·~--~----~,~~:~·b,:reto· ~º-· ·_ 

de Satisfacer sus necesidades.(13) ~>' ~~;~~~-, .-l-4:>:~ '·<.>· 
-_-f_,·~-:¡- ~ :i.§'~"io-°'-- :;¡./'-~---·-> 

De lo anterior, se pod.ria ._concl~{i:;;·q~f~r~·~'1~~-~:~~~~~~~,j~_ -·= 

que nace en el campo del Derecho ~dm_~~i~~;t:,fª---~:~;~~~--/~~e·_~;~'.UO ~-~-~ga· __ ·~ 
nis~o que coordina determinados elem~n~:~~~~rP,~~1~~;-~:~:bi¡f~cé~r_ :
ciertas necesidades. 

« 

La Constitución Federal ( 14) habl~·. de, empr_esa, en ···el .· 

Artículo 123, apartado 1'A", fracciones rx·:~ 1~ c~al establ~ 
ce que "los trabajadores tendrán .·dere-chO ~-~~.·-un"a:·-~a0~ti~-·ipa-.:_
ción en las utilidades de las empresas •• ;." y~XXXI que tam

bién habla de la empresa pero sin dar. un.~~ncept~'juridico 

de esta. 

Código de Comercio~1s): en su ~rtículo 75, menciona 

empresas de muy diversa naturaleza, como son: de abasteci

miento y sumiuistros, de construcciones y trabajos pGblicos 

(13) Escutia Serrano, Jaime. ''Control jurisdiccional de -
lus empresas públicas". México, D.F., 1965. Pág. 14. 

(14) ''Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Comentada''. Instituto de Investigaciones Juridi
cas. Primera edición. México, 1985. Págs. 299 y 302. 

(15) ''Código de Comercio''. Editorial Porrúa, S.A. Quincua
gésima tercera edición. México, 1989. Págs. 25 y 26. 
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y priV8dos, de Íábric:as, Y. manufacturas ,<,··emp'~es8S de trans--

porte. de:}~~<~·~n'~.~ .~/~.º~~:~ '.'. ~o~_·;~i~r~l".ª.·~.;,;.-.º -_P~_r :'~.~u~-~· de: tu~::
rismo; emPre'~~s ,.:-~'-di·~:~I:i~i~~-~·f.· t'~!~o&~'§~_-i'~-~s ~~-,~~t~\:~ '. . . ---. -

----<< '0'.--~, •, ,'<-:, 

Lé~, s~~-r~·:;:~~"J.-':}t~·~'~--~~ t~·! 1d~ :~·:Se~·:~:~·a·:: que_ ~:~: ~-,~-f ~~-~e_: a· .em-

~res.;S ª~J~ª~f~~1~~~~!JLi':-. e;~;'~' ; . ··•-~-· 
'-~ .. :·~.=·:~ te·y·~:ar·B'áó'1·ca-~;:der,:,'_Dép'~rtattientO- def- Di~t~it·a ·p-~-de·r-al,, 

ha-ce -,~~'ete~~-~-~f:f~:-~~,:\~1~-~:,:te~i:~e,~·ás d-~ -se-~vic1as'· .. PGb11·~~:s-~ .. -
:,,-'="'~; .;:~;-¿;_~~·:. _'f/:. ,,, ~,-;-.,.·, 

.. :::.<;_'.~.L~'.~f~~~~~~:~tt_-_:~-~~-;:-~·a"··Reforma> Agraria ( 16_-j en -sus' artícu

los- 151-.;h~ab1S:S]'-cif!i~illS~":empresa-s productoras de semillas ·_mejo

rad-a~~~,.~~:~i-·<ts-2:·-'~-~-~--)~~bla- de .. los empres-as estatales o de -

·pu;~iCip~:¿i·ó~'f~.e~·t'Ot~l\ ~r:oductoras de maquinaria e· impleme!!. 

tos ~g-~·i·(~~-~~~:;_~_:e~~ •. 

::·_:·;·':' --~~\· 

·«''.-'Ler>Fe'deral· dél Trabajo(17),en su articulo 16 señala 
;-:-_ .. -:.'.;' ·:·_ .'·-

·~para··,ioS."·"eféCto~·::.(¡e--_--ias normas de trabajo, se-.entiende por 

~mp~~-~~---i:~i~-~:·id_ac{-,_e:co_~.ómi.ca de producció~- o distribución de 
U lene~--~- :"S'~r·v-·f{10S 11 >:-

.i·;··- -
~--',:c¿;·~~~--'~-cide'~-~:-~ :~-~-_r, >~n ,~ue~t-~o ~a~~- ~?-re_c.~_-_ qu~.-~o. exi!!. 

te. una_ no~Íóf{'.~_i'a~a·--~_./definÍd_a de 10 qu·~-,e·~~:-,i'a.c~mpreSa_'des
-------c d~-:u~~P·u~=~--~~ -dé-~v1-S t-~-:~j u1:"í--d1c-o~;,- J,-u-~s_c_éilr-ia--doé:trrn-á~~n-f-1-a :-·.:.. 

leHisl8~ió.n °d8ri u-ñ- concepto .1urí-dic0 d~--~-11'~·-:.-- , . 

Consideramos que dentro de este punto, también es --

(16) Lemus García, Raúl. "Ley Federal de lo Reforma Agra-
ria. Comentada.'' Editorial Lin1usa. Séptima edici6n. 
México, 1983. Págs. 226 y 227. 

(17) Trueba Urbina, Alberto. Trueba Barreara, Jorge. ''Ley 
Federal del Trabajo. Comentada''. Editorial Porrúa, -
S.A. Sex~gfsima segunda edici6n. Mfxico, 1990. P§g.30 
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necesario dar: .un. c,once!pto .. de ·'empresa. pública. 

'En el co·~8--~e·s~\:~er~·brádo-·Por _._el 11 IOstitu'to Interna-

c~onaí de ~}ci-~~-:~i~~~--A'd~i~=1's\~r·a'f1v¡~-" -~~-~ -j:~-ni-o ~de -1946.-, en --· 

_ Varsovia~--; Jiik;;;'i·~·:_'ó.~16·i\:···p[._'óp--~~o · ~omo.:·d·efÍ.-~ic:ión \ie empresa 

.. ::·~~~~·~;~·.~,;~ª,~}~·;i:t:~i~~f ~::·:1ª~!~v~iª{·i;:~: 6:i~·:·•:~:::~:! 
:ri~i:~t;:~r;~:;,~f¡~~~i:::~~:1:·~::i~~ :¡j :~ 1 :: ~s :~·~n ~:a~ jª• 

_:··;·_'.·i:·.~---~.,::~:~ +i~~ ~~~ .. ·_:d ~-:-~~-(!--~-~~ ~'.s'._t ~-a .. é·~-ó ~ _;'.~Pú ~~-i~~- ~- ·d~ _ 1 a Or san iza 
c:fóO d¿~-f~·S. N~~Ciáfie~~-::Unici~"-S a:i :el~b-oi:ar- un -i"ñanu~l de-- empre: 

SBS,__p_rih:i~~-'B~='e-~p~-~-56-'"'~"'ue -"-~~t<ri/ e·~;~e~ no -s-on susceptibles de 

definirse Con···exac'tit~d-. 5-in.·embal-go, dicho manual conside

ra a la empr"esa públic"a cómo una: "Agencia de carácter pri.!!. 

.cipalmente industrial, comercial o financiero, parcial o -

enteramente poseída y sustancialmente controlada por el go

bierno central.'' 

Cuando se trata de empresas de Estado, la empresa -

pierde sus características de obtención de lucro para abar

car una finalidad mucho más amplia, que es atender el inte

rés general o las necesidades colectivas, con independencia 

de la rentabilidad o utilidad pecuniar_i~_!._ q__u_~ -~~--p-~~~e-~_bt.,2._ 

ner de ella. 

Ahora bien, de acuerdo ·con- el Dr.:- Miguel· Acosta Rome 

roC19), desde un punto de vista económico< la .~mpresa públic~ 

(18) Heilan Gil, Josi Luis. "Empresas Públicas y Turismo''. 
Edición: Escuela Nacional de Administración Pública. 
lléxico, 1967. Págs. 21 y 22. 

(19) Acosta Romero, Miguel. Ob. Cit. Pág. 365. 
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es la "conjunción de l'os: faC.tores de_ J:a p'roducción pa1·a ob

tener b:lene:~ .. o-. ~er·~~i:~io~ 
1 

·-:'~~e el Estado' ¿·b~sí·'d'~ra''::en ~-un mo-. 
mento n-e~e~"~ ~-í~1-_-:.-~;--~a _-;~~:( i;lte:~~~~~ i~-ne·~~á-i' ~~--iÍl~:~~:~aitS·f ~ic:i'óD 

de necesÜa~~.ª~.coc~i~t.~:~:~sl~}L :~;,;~J ¿~,L • ' X :x. j' 
Por 'To.'~:t-~'ntO.'. i~·~:? cai:~c:t~~i;ti~·~'~·-··de-~- es.ta-!?.~~~~.~~ ~-~n 

ias~··!i:iS~ie-üt~s~:;?-~~;-~~~;~, ;:t~:~-- ---;~ ·,,~:_~ -~-~-;-:·~,_:_;~_;':A ::--L'i /-=~:;~º-~"°~- .-.-,,, ---=--~.,. 
-~ :~'). ;_;_'./:" ciu~--- el -·ÉS i:~d·o;: ~P~-~ te _··i~s-~:-·~1·~~:~~:~-;;-'~ ·:·d:e·, c~"~it-~i, 

na tu·ral_~·~a, :.or_g.Bniz~ci6n y··:.~_egule-~~l_.~-~."~em_~-~ t?:~~tr·U:.b'.lj ;_~ 
~-~)/~ .-· ci~~--: f~· effip'._~-e~-a. se_· ~n~-·~-~~~_t;~ ·~·'.d~-~~~{~~~~~~--·~:··~-_.?r-?:~-'~

cir bi~nes--.-~·--.s~-rvi~ioS -¡;ora satis-f~·~e~".1~·~º _·ri-~~:~~"i:~-~~~;_s~--_{~-
lect_i_v·a~~, -.-s1n -que e1fo :impfique obten'e-~ -1~~~--~'0'{n·e~{~·~a--~-~am-~-n...:_-~---

e).-

. . . . \-:\ .-- ": ~.-<:: --_-:_.:::~\~- ·, _:/ .. 
Que la empresa se encuentre -Yis:li_ad~ · Y '.:~·~_0.tr.o-

te, 

lada en· su actividad por el Estado, pudie~do:se~~la~~ii~;-_ 
las orientaciones de la misma. 

d) .- El régimen de la empresa es de norm-as dC Dere

cho PQblico y de Derecho Privado. 

As! tenemos que dentro de los organismos ~escentral.! 

zados que son empresas pfiblicas se encuentran Petróleos Me

xicanos, Ferrocarriles Nacionales tle M~xico, Conasupo, etc. 

c).- Concepto de Sector Público. 

El vocablo sector proviene del lat!n sector, sécto-

ris, que significa: que co~ta, parte o divide. 

El voCablo ... p:úblic_o<.f1..~-~~ de1: .. lat!n' p~·-bii~u.S.~ · q"4e -_si.B." 

nif ica: conocido P.-~'.r. · ~-.O~d~fo :··:.. . . (-

Así tenemos qu~ se~ún ia ~~~1~iu~~i~ ~ .. ~~atC20), --
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Sector Público _-~e define, en oposición:- al )riv:_!!d<?; e.orno el 

formado por' las .. _unidades cuya._intervénción· ·se rea__l_iza_=_·en el 

mis~o ~~rcci-' q_u·-~:~ .. ~1-:i~tr~_:·- :;~~-º·_. ___ e:º"--~ª-._-_:~-~!~~-~?~~ª -_;~:sP~~if t~a 
- de . que· 1a ti tu1ii·ri-dad -·de i·a,- -p -~~P1~:dad ~Pe~ t'~n~'_c~ ~ >i~ .. Admi-

n'istl-"ac,~6n · __ -·en::--d~~i~u·1~'ra de :~u·s -i~·~mas y··_:,n1 vera~.'. 

_;'.J,.. '.-),_~-;~:~;:~·-L.:-~ -~-- ~~:~ ·----- --- ·- ,~ ~~~;~-~·~- --· -; -
-~,-A_tj~:)~~) q-~·e: h-.~~~-o~./:da~·~/-~(:~co~c.ep·,tp:. de~-sectoi:- ··público, 

:~i:mt;:j~f~,i:~r~~~~:º~tft:i~~:::':~:ip~:~:::;· :: :~1·::~~ 
-re -q~·e :~-~·~~-~;;·~h-;b1~-~~-~~-~ del· papel que _juega el sector públ.!. 

El-_"papel·~·del· sector público adquiere una imp.:atancia 

c~pi.t.al·:~n ~-i f~'ínento del desarrollo de las diversas áreas 

en evoluciói. Uno de los medios puestos en prictica por el 

Gobi~rno para la obtenci6n de tal finalidad consiste en la 

creaci6n de organismos y empresas, pertenecientes al sector 

descentralizado y de participación estatal, que aunados a - · 

sus facultades intervencionistas, le permiten dirigir en -

forma deliberada el curso principal de la evolución económ~ 

ca y crear con su poder y ayuda un ambiente en el que el e~ 

pital privad~, aislado de los riesgos propios de los nego-

cios en una región subdesarrollada, acepta los acostumbra-

dos riesgos de la función de empresario. Al mismo tiempo, -

se trata de asegurar que todos los sectores de la economía, 

tanto privada como pública, funcionen en inter~s general de 

la colectividad. 

La naturaleza de las tareas a que están enfrentadas 

las econoraias subdesarrolladas, la falta de conocimientos 

económicos en general y los riesgos involucrados -atraso de 
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los trabajadores, incertidumbre en la demanda del mercado y 

en la cantidad, calidad y costo de los materiales, por ejea 

plo- refuerzan el razonamiento en favor del papel importan

tísimo que debe desempeñar el sector público, sobre todo en 

los casos en que la magnitud de los recursos financieros -

que se requieren es demasiado cuantiosa para los recursos -

privados disponibles. 

La importancia del sector público se aprecia, además, 

tomando en consideración los hechos· siguientes: 1.- La tot.2_ 

lidad de la energía el6ctrica que._se consume nctualmente en 

el pais es producida por organismos y empresas estatales; -

2.- Petr6leos Mexicanos suministra directa o indirectamente, 

las cuatro quintas partes del total de energéticos que con

sume el pais; 3.- Los organismos descentralizados represen

tan un poco más del SO: de la capacidad de transporte del -

conjunto de empresas que operan en M~xico; 4.- Nacional -

Financiera tiene gran importancia en el desarrollo de Méxi

co, ya que entre sua funciones tiene las siguientes: a).

Apoyar las actividades industriales que liberen de importa

ciones innecesarias o fomenten exportaciones, b).- Alentar 

las industrias que proporcionen mayor empleo por unidad de 

inversión, c),- Auspiciar los rnmo3 industriales que contr~ 

huyan a incrementar el producto nacional, y d).- Favorecer 

la rápida integración industrial del pn1s. 

De lo expuesto se desprende que el desarrollo econ6-

mico, social y político, al que apunta M~xico, es impulsado 

por el sector público. Dentro del papel que éste desempeño, 
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·: ·- _·,'.'.- :-::-. ·- _-_ . <-'.':· ·. -- :·-.-.:_" / 

son de máXim~:--"1mpo~t~~cia:- las· actividBd"eS.-qU~ ~~aiiz'a :~- tr!!_ 
vés del sect~-;>.d~-~·~~rit-~a·{iz·~'á,.~ ·-Y> d(::~'ar-~ic1P:á-~i6;n._··:e·~·ta·t~·1.·· 

que r~ali~an,,1,; m=Iº'i:t~~·~,;¡j_i;,¡/ ;·; ~,; •,:.~ ·' '. 
:,_,_ -_;.;~:.':i ,,/~i~--· ~' "'' .-, ::~[_·_~ _. _ - ;~-":,. .j - ,_~ :i:{~:~~ ~~~s,: <~;k_-

d) ,,- · l..a EÍnp·~;;'Sa¡Par~~st'íit'a1':; .·.•·.' -, .ic ''.~ 'r'Y. , , 

'-~- Eri'(, M~ ~i~co:~;e~-:~~:~ __ ;:e ~:~ i:'d -~d~-~s\ ~e. -'.i'~· ~:.d~:1:~·~·s' t ~~ci·tSA" Pú bl i ~ 

::a:::¡:~~~ ~·~~;=~f~:f~:~-~~~tm,l:~~f~:: ~~:¡: :!:~1~ :::~ n ~:= 
ta~ d~;¡-C·e-rit-r'Siiz'~·i:Úón~/e·s _"\l~-~ lorma· d~ - o~g~n-iz-Bción por la _.:_ 

cual--~-; -¿~~~~-'{tuºY~n·:··¡'~-g~'l."~ente Por una iey o por un acuerdo 

del' .E.i~~'c-~:t:~i·ó .. :~~~~~,~'~:r~_J.+;-· ~~'rs~ri'as .jurídicas o entes de derecho 

pú'bli'~o- -~(,'?:_t:e.·~'ri ~~ri:~les ~con persona lid ad j ur id ice y pa tri

moni~ ;:pro~-i~-~-:;'.0:---L~~-- -~;~anismos parees ta tales tienen como fin 

~dmini~t~-~:r-~l~~-s -~-~untOs de su estricta competencia, inser-

tand0 su,c~ct·i.vidad dentro de las grandes políticas del Eje

cutivo, Federal. 

Li:t-" Ley o disposición del Ejecutivo Federal otorga a 

las entidades paraestatales autonomía orgánica y financiera 

y les facilita los elementos necesarios para su pleno desa

rrollo¡ estas entidades quedan sujetas a las políticas de -

coordinación, control y evaluación que les señalen las Se-

cretarias de Estado o Departamentos Administrativos, cuando 

hayan sido agrupados por sectores definidos. Los órganos -

paraestatales poseen un patrimonio constituido con bienes -

de la Federación, destinado a la prestación de un servicio 

público o a la realización de otros fines de interés social. 

Las entidades paraestatales no resultan de la clásica 

descentralización administrativa territorial o regional, --
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como-es el caso . ."del }tu.n-ici--~~io :i·i~~;~,~· .. ~:'.::~.~~\;~t~de· ~'-~.: a-;~t'ct/~-o 

~ 1 ~ªe::::~:~:: i~:~¿¡·~::~::;~¡:~;:6:a~'t:~}~gt.·t: ;t;:Pt:: ::& 
na1, ~en _:baa"e=":·~--:-c-ondfci·~f;~-~i~éi-ri"esY'd~--:?dr·d~·~r t~cnic~~"~~:-~-~~Y:"f:c~-· d~· __ :·--

q u e Pu e~~ n: ::¡,·-~e_~-~-~ r ::I~·~-': se ~f~-c-1 O'S -~~:~~~;--~:~'-~}{!~'.~~t~-~-~;{~{~~~-; f J·~--~ 
ron cÍ"eadas·.- \º-.~~.':]:::~:~t~~: -·-~~:·, ::_;~/" :1 ·~~~---~:~.'.:~t;-- ,·,¡:,. 

:'°"~-·· -,,__:_:~~~ ~ }~f;·_:. -~.~E .~:;'/. __:_)·,~ - · · , 

~~:i:::E::~~.~:~::i:~;ü::~~:~~~::·i::~~:¡~~~:~i~·:~~i:::E1~:~ 
tales co_mf:! _o-~g~~1.1:·i~~-~~~ ~(e_s'~-:e-~~-~-·~:~-~i_~--~~d-~-~·;:~ ~0:--~-r~-~-~.~<~-e __ P!1:rt·~~:!. 
paci ,~~ ~~-~ .. á.~~?.-i ~~'.~i-~~·~,~- t~,'~.~-~~-~-~ -:-.~~~,~~-?~-~ -~·:~-s- ,:~:~-~ ~~~~~d:~,~-~ . ·'..-~-~ ~ ~n±. 
zaciones aUXilIBreS·~·-naC-ú>nBieS.-dé- 1 Ci-é-dito-.~. iñst-ituciOñ-es - ª!!.. 

ci~ria-ié-~_- de -~é-g~~;~o"-~*\,~ --~~:1-~·-~~~-'~-ii'.· ~-~ ·_f~:i.de1~6ni;Sa-~ ·.º· 

e).~ Impo~~~ncia Soci~l de_la.Empresa Paraestatal. 

'Es ·un: hecho~~ue· la Administración Pfiblica. día a dio 

acrece ~u:s_··~g·e~dias. oficinas, departamentos o unidades ad

min:i.'str.ativas, el personal de éstas y los medios materiales 

con que-cuenta para ello. Sociológicamente podemos conside

rar que el aumento de población. el avance tecnológico y -

científico y la busqueda de metas de progreso y bienestar -

dentro de la sociedad, han provocado que la Administración 

Pública, octue en campos que hasta hace poco tiempo eran -

desconocidos. 

Paro hacer frente o esas actividades, el Estado tie

ne que crear agencias o unidades administrativas que se en

carguen precisamente de cumplir con los nuevos cometidos: y 
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vemos así que surgen nuevas Secretarias y Departame~tos de 

Estado, o bien, nuevas est~ucturas administrativas,··:_que an

tes. er~n des.conocidas ·como la desce~t·~~i'~rzaé:;Í.-6ri·~::_\~<d~~con
cen tración, las empresas -pública~ -~.y--~1· i{~~ic_~·~·¡·~-~ -~6-b:iico·. 

',. ... __ ,,. . 
Es así como la. AdmintSt".ración_,_fúbl.ica·~ modern~ ~-: t·.iene 

que enfrentarse a ~-na -:pro_b.1"e~At-i.'d·~ d·¡-~ti~ta ,-;- aplic~r· méto-
- . . .. , .. 

dos y sist_e~as _ acoi-"des~ :con;-,_la - ~poca,-··· pa·r·a· ~I-e81 iZar con ef i -

cacia su f~nción y lograr.una ~oordinaci6n entre la multi-

tud de órganos que.la integran, asi .como los órganos de los 

otros poderes y de las entidades federativas y municipales, 

en un sistema federal como el nuestro. 

Es co-nveniente sistematizar la estructura de la Adm!. 

nistración Pública, sus relaciones entre sí y con los otros 

podere~ y órganos del Estado y, sobre todo, regular con ma

yor precisión lo que denominamos Sector Descentralizado, -

constituido por una diversidad enorme de organismos públi-

cos. 



CAPITULO II MARCO JURIDICO DEL SECTOR PARAESTATAL. 

: ~·~:f ~.~~·~::~ 
Est-e cá:pi~"~;~o::·¡~ ~d·-edihB-remOs ~l. ·marco-:.juríd:l.co den--

;:º e~~~ :~:~~::. ii~~~fü:~,~~:n~:fü:1g:~t0~0·::::::::::~~ ~= 
::e 18E

1
.n°Atdir md1 a~ .. d:•e~s5;.••·Pka~'cr··~a~'~e~:s .•• ~t(,a~:t-~ab:11:::e;'.s::~{!:~~:gn::·~: ty L;:d~~:~n~:a 

las 7-"t~:±eri~-~:pe-~ ~~t·o_s--y-- Reglame~ tos. 
~~:~· q·:·:'--:.':-~~ ';,:_.,~F- ·-:~.------

,~---~·s1en-ci-i-~:~if~:~~f~~~~-~~é~~~:-p~~~~7Stata1-·-es · un·a de las áreas 

de mey-~r 'pr'·i'd·~:id~;d~;~ veremos :>~~~-b{~'n- ;:-~i ·m;;;rc~~--~en-· ef cual. ~e 
desenVolverá Jd_-~-~-t'.-~'~-- ~-.~i P:l.~~ :'\.N~C·i·;~-náÍ dé.j ~-~SS?-ro1:~0 _J ~ ~89-
1994).~ _··:'':._

~-:.:: 
)-:~_:;-_-. ~ ... :~~~> 

·-·:;o:~-

."·. e·,:,_ ' - ' 

; .. ---~;='.'! _ __,__~ 

a).- Fundamento ConstituCioriál ~- :'.} .-·.) 

La· Administración Públi-cá ,'P.B<~,e~s_~~t:aÍ 
regulada en los artículos 28, .·;párr'Bf.~>cil:B.~i:O'.·>_-q.Ú·i.i:it·~···:y _O:i;t1!. 

vo; 90 y 93 de la Constitució·n·~·'.e.n>t;:·~~-~·t,~.'·\a:::1a, ld.~irifStr~;._- · 

ción Federal y en el art!culo_:J.3~--~{~a~C-~~Q-Ó_.--Vr, en cu8~to .. a 

la Administración Pública del. Di_~·_tri·~:~·- F.e-der~l t omisinos ar_'-

ticuloS que a continuación tránscribio:iOs'.'Y comentamos. 

Artículo 28 Constitucional: 

Párrafo ~uarto: ''No constituir5n monopolios las fun

ciones que el Estado ejerza de manera exclusiva en laS áreas

estratégicas a las que se refiere este precepto: acuñación 

de moneda, correos, telégrafos, radiotelegrafía y la comun~ 

cación vía satélite¡ emisión de billetes por medio de un s~ 

lo banco, organismo descentralizado del Gobierno Federal; -

petróleo y los demás hidrocarburos, petroquiraica básica, m~ 

nerales radioactivos y generación de energía nuclear, elec

tricidad, ferrocarriles y las actividades que expresamente 



51 

señalen las leyes que e~pida el .'.Co-ngreso de la· Unión. 11 (21) 

- ":___ - <_ "."-_ ·. ~·;_ '-- .. - º .. <> '_·;·::-_-:_::,:::- .. -. .' 
Ca be -~cl~ra~,'>-_q~é::,;·?ºr·~·'r_ei o~~-;~. ~~o~~ t_~--~u-~~·-~-º-~~~ª--~-:~:~ -._:..~ 

1990, se suprimió eÍ.;·-pá~raf~~ Q.u-¡Ot~_: dia:~-~~-t-1c·~l~_~2·s ~o~~~i-· 
tuc~~ºª_:1·,_. q~;-~ :-~~~;~~:~ ._,d_~:. l.~.i~:pr_-~~~-~~-16·~-:· del-~ s~~Y~~~? -~-fi~;ii~o 
de banc~' y '".fÚfto'. c.22)¿;,; . ,,- . 

~·, ... · -~\;\.:-~ ,-·o-.;,_,/ .. ''." :.~·=-

De ~~T.7-·~~~~~-i;~?~fr~~~i?::~C~t-·{;-al -\-p&-r_ra·ro;· <i,a.n-to_-· ·(ant:~r~-º!:. 
mente pli-rr~~-o--:~:~-~,~-:c:·>:~- c~t-~-~1~1Pia, ·1·º ·s1su-1en t-~-: 

"El _c_E~\:·a-d~ -~;o~t--~-~Íi con c-l~s organismos .y- emP,resas._que 

requiera-~a~~~~i~~~¡~ai~miriejo de las_ár~a~ e~~ra~ési~as_-~· 
su -cargo y _e-n -_f6s activi-dades de carácter priOC~it_a_J'._io_ ~onde, 

de acuerdo·con las leyes, participe por si o con los secto
res social y privado. 11 (23) 

Párrafo octavo:''El Estado, sujetándose a las leyes, 

podrá en casos de interés general, concesionar la prestación 

de servicios públicos o la explotación, uso y aprovechamie~ 

to de bienes de dominio de la Federación, salvo las excep-

ciones que las mismas prevengan. Las leyes fijarán las mod~ 

lidades y condiciones que aseguren la eficacia de la prest~ 

ción de los servicios y la utilización social de los bienes, 

y evitarán fenómenos de concentración que contrarien el in

terés público. 11 

Articulo 90: '1 La Administración Pública Federal será 

(21) ''Constitución Política de los Estados Unidos Mcxicn-
nos". Dirección General de Gobierno de la Secretaría 
de Gobernación, México, D.F., 1992. Pág. 46. 

(22) Diario Oficial de la Federación de 27 de junio de 1990. 
(23) ''Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-

nos". Dirección General de Gobierno de la Secretaria 
de Gobernación. México, D.F., 1992. Pág. 46 
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centralizada y .paraestatal conforme a la Ley .. Org~n .. i_ca que -

expida ei·: Congreso, t{he :d.istri bui.~á los .. negocios_ del .·orden 

a~,~-i_ni_s~_r,~ t~ .. ~~ __ d-e:._, 1~-:~:.-~-~-~-;~_ª-~--~-ó~ :·:Q~_~e -~~~t·B~~"-- ~-:·_ ~-a~·sc:> ·---~-e -1-~s 

~::~:f8~~:9b1~e!t~::::~:¡~;P::~:~:::~tt1 i::t:~:~:::e: ·::= 
r~_est'a tSl~s-~{!?~~~:·1~ ~e-~v·e:né_t·óíl.:~-~-éi:-~.Efec~_t·~-!º_ Fed.ei-a1· en su -
oper~~ión:,•'--~-~~~:i~~~~- :_:;3·:_:~~~-.-~~:·;:=::t~~~;:1 -:_ ~:;,;: - ---"~~-- 1

-;'-_ .-- -

.·,.o-:.-- ,:;:...:·º-=-: ,. 

- La-~·~'.~~-~~~. '.:d.~'.~~~~i~~°iin'::._~:1~-~-;-';eÍB:ciO~es E!n tre las enti-

dades par:aest_~ta_~es !. e~ Ejecutivo ·Federal, o entre estas y 

las Secretarias de Estado y-· 0-epartam"entos Administrativos~C24) 

La paraestatalidad deviene de las reform3s introduc~ 

das al articulo 90 Constitucional en el año de 1981, al --

otorgar a la administración pública carta de naturalizaci6n 

en este supremo peldaño, al lado de la centralizada, en la 

que se congregan propiamente las funciones del gobierno. Al 

regir a ambas la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, encuentra su organización y control debidamente -

garantizado, independientemente de las formas que adopte la 

descentralización operada, sea como sociedades mercantiles, 

como sociedades civiles o como fideicomisos. 

Un avance positivo incorporado a esta disposición -

constitucional, está en la relaci6n que debe existir entre 

las entidades paraestatales y las dependencias de la admi

nistración pública responsables del despacho de atribuciones -

sustantivas en el seno del Estado, y por lo tanto, en la -

promulgación de leyes secudarías (a las que se refiere el -

segundo párrafo del artículo en comento) en las cuales se -

ha establecido y definido la interdependencia de unas y ---

(24) Ibidem. Págs. 124 y 125. 
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otras, se han fijado las basés generales para su funciona-

miento y se han.instaurado los métodos de. control en apoyo 

de su eficiencia pro'd.uct,i.va .-· 

Artículo 93 :· .. "Lo~·:.·.·5e~r'etar1os del .-Despacho y los Je
fes de los- D~_pa_r_t;á-~-~~~~C?~~;~~~~~-~P.~~-_t_~at;:f)~-ª~ .luego que esté -

abie~to el. Pe·r-i._oj·~.:--A~~·}~-~-.~~,~~·~~-~,:-C?:f~i~-?f1~-~, darán cuenta al 

Congreso del_:.~s-tB·_~-~~:q~-,? ?8'.~~--~:~~~·'._;,_~--~s;·r~spectivos ramos. 

Cual~u_i~~{:'~·~_':(~-B~_Yé_~iii:~-~:;-~ .. ·podrá citar a los Secreta
rios de Esta-d~~-~: /i:-~ 1~~~:.-J~~~s:·_ d-e. :1os -Depar"tamen tos Adminis-

tra ti vos, _a-sí'.~coi:n·~-- ª~-~Tos-"DirectoJ'.'eS y Administradores de -

los orgnnismos-desce~~ralizados federales o de las empresas 

de participación estatal mayoritaria, para que informen --

cuando se discuta una ley o se estudie un negocio concer--

niente a sus respectivos ramos o actividades. 

Las Cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus --

miembros, tratándose de los diputados, y de la mitad, si se 

trata de los senadores, tienen la facultad de integrar comi

siones para investigar el funcionamiento de dichos organis

mos descentralizados y empresas de participación estatal m~ 

yoritaria. Los resultados de las investigaciones se harán -

del conocimiento del Ejecutivo Federal. 11 (25) 

La reforma constitucional de 24 de enero de 1974, a~ 

plió la obligación de los Secretarios de Estado a los Jefes 

de Departamento, así como a los Directores y Administrado

res de los organismos descentralizados federales o de las -

empresas de participación estatal mayoritaria. Lo que no s~ 

(25) Ibidem. Págs. 125 y 126. 
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lo evidenc~ó la voluntad pol~tica de am~lia~ la responsabi

lidad del Ejecutivo Federal.ª s1:1s funcionar.íos: d.e ·n~ve.1 __ .in

termedio; sino que también daba testimonio ··de .1.~ cr_eCi~nte 

importancia q~e asumia el Sector Paraestat~~~ 

Las comparecencias de los Secretarios~ d~·:~~st~ádo ,..:_~an--.--·
sidO las _-Más frecuentes, aún cuan_do --ta~b:ÚS:n.,-~1'h·~-~:,:~.C!-~par~~"~:i.d~~ 
ante las_ Cámaras los Directores de alguna:S __ ,:d~-.:_J_·o~;_.f;Qt_eS.:;pa~_: 
raestatales de importancia estratégiCa., ;c~mo>··~~--?~i'.::::~~~-~-~-< d~---
Petróleos Mexicanos. La frecuencia de 1~~- ~º-~-~~-~-~¿:~A'~i:~:;•· h~, 
ido incrementándose durante los tres últ-imo~::ae·x:en~-~'s,''.-'.~~S--=·: 
ta hacerse prácticamente regular~ 

La reforma que adicionó con un tercer párrafo el ar

ticulo en cuestión de lo. de diciembre de 1977·, ·fue inclui

da juntamente con la reforma politice, y tuvo por objeto el 

que se pudiesen integrar comisiones para investigar a los -

organismos públicos descentralizados y a las empresas de -

participación estatal mayoritaria, a propuesta de· una ter

cera parte de los diputados o de la mitad de los senadores: 

comisiones que se pueden integrar en cada una de las Cámaras. 

El último párrafo de el artículo 93 no implica una -

indebida injerencia del Legislativo en el Ejecutivo, como -

lo evidencia el hecho de que haya sido éste quien propuso -

la reforma, consciente de que no mermaba sus facultades, ni 

implicaba una injerencia indeseable del Legislativo, toda -

vez que el resultado de la investigación podría tener -

otro fin que el de informarle. Por ello, al dejar en manos 

del Ejecutivo cualquier ulterior acción, no podría haber l~ 

gar a infracción alguna del principio de división de pode-

res. 



Articulo 73: ''El Congreso tiene facultad: 

Fracción· VI:_. Para_ legi_sla·r »·en todo: lo·'. relativo al 

Distrito F-éd.ei-.~1 /< ~om·e:~.:i.i~do~.~:-- á:;:ias·-\~B~~-s ~.~_gu~·~:n t~s: 

SS 

i ··~ ·:g1· i·Gobfe·rn·~ ·-d~l-- n·1~·tr1t~-, F~-d-éra·1-._-:';~ta~~-¡- ·~·- ·-ca~S'o 

: :~ t=r,~~~f ~~:i~:~lli:~::::: Í ~::· d :f: :: i~f ;:i!(f :;~~:;~:e~:~:~,' 
.;~i~ ~:-~'.~},-;_·--¡,~y -~?r Stf~ i cB -~º-~-r e-s·~ on·~~ ~~~-~ ~:~--~e~~-~ ~\~C_é,r_ii_:?-~~~

m~~d~ os-~·p~-~8'·- 1~ ·.de~-~e~-t~r~l-izaci6n.· i de-=~~~g~·é.e~~tºr:~~¿i-á-~~,~i-e j~ · ~º-
" a<Í~iniSir~~ión para mejorar la cBlidad -·de v-ida de i'~·s ·h~b1-·' 
ta-~ie_s.>"det· Distrito Federal, incrementan.do el ni.Vel de. b'ie-·

ne~tar ~ocial, ordenando la convivencia comunitaria y ei es 

pacio urbano y propiciando el desarrollo económico, social 

cultural de la entidad. 

3ª. Como un Ó¿gano de representación ciudadana en el 

Distrito Federal, se crea una Asamblea integrada por 40 re

presentantes electos según el principio de votación mayori

taria relativa, mediante el sistema de distritos electora-

les uninominales, y por 26 representantes electos según el 

principio de representación proporcional, mediante el sist~ 

ma de listos votadas en una circunscripción plurinominal. 

La demarcación de los distritos se establecerá como determ~ 

ne la ley. 

Los representantes a la Asamblea del Distrito Fede-

ral serán electos cada tres años y por cada propietario se 

elegirá un suplente; las vacantes de los representantes se

rán cubiertas en los términos de la fracción IV del artículo 

77 de esta Constitución. 

Especifica también, las bases a que se sujetará la -

elección de los 26 representantes, según el principio de r~ 

presentación proporcional y el sistema de listas en una 
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circunscripción pluri~omi~al. 
De igual manera, estabrece :det·~rmiÍladBs reglas, q\le 

deberán observ8rs~ pa~'a !!"i.;~º-~;¿rs~zii_i.e"~fo,:{,i~'._ l~S -~~~;.~¿~~c-i_~s __ : 
de asignación. ;::~>::,, 

P~ ra la _o r_~-~ ~ i·~~~~-á-~ ~·_y'.·.- ~.ó.~:- ~~~:-~-~~-~~:::-_~~--~f ~'?:r~-~-~~:~- · d_~·:--_1a __ -. 
elécción de ~O~ -~-e~r~~'e_~i~~~t·~~~>O:~;~~~:-:=+~-a~b-~~e~\~~-e~~:.:_~i_~--~-r~-~-~--- ~-.. -
Federal se est~rá-:a i-~y~-d-:Í.''s~Pu'~S-t~\~-~O~;~;~i\·Ar:t'ti"u10',~\1}~ie ·:~Sta -
Constiiu.i:i6n ~ ,--- ---'"" ·----::-'=:·,:._~_~;;?o:~~~7}gj;;-;-~~-°'-:--,_·::.c~f~~ ~if~~ , --- :"~-:. -"'""'''-::__,_:_. 

-__ . _•'.,. _;<,.:: ... ,_•; ... ·. ' ... ,. ,, __ -. •;' 
El · Cole.gio~· Elec_tora1· ·que ,-·calif iq ue--la-::elecCi6n · dC: ·--

los represen tan tes~ a·:~:ia ,-:'A·~\'8.mÍ>iéa·~·;_ cieJ.'.;~·D.is ,ti-ft·C;:_FCder~i 1 se -

integrarii cori._ los<:·pr_~-~'.~nt':o~~: ;~-~·P~·~-~en'ta~~-~~. ~·~e ti:~; a,( obten!.._. 

do constancia ... de -~a_y~.r~a·~,º- d_e·: __ as_ig-na.ción~. propor~i_on-8:1 ~Ít su 

caso, siendo aplicables las reglas que para la calificaci6n 

establece el Articulo ·60 de esta Constitución. 

Los representantes a la Asamblea del Distrito Fede-

ral deberán reunir los mismos requisitos que el articulo 55 

establece para los diputados federales y les será aplicable 

lo dispuesto por los articules 59, 61, 62 y 64 de esta Con~ 

titución. 

La Asamblea de Representantes del Distrito Federal -

calificará lo elección de sus miembros, a través de un Col~ 

gio Electoral que se integrará por todos los presuntos re-

presentantes, en los términos que señale la ley, sus resol~ 

cionea serán definitivas e inatacables. 

También menciona las facultades de la Asamblea de R~ 

presentantes del Distrito Federal. 

Las iniciativas que la Asamblea de Representantes 

presente ante alguna de las Cámaras del Congreso de la 

Unión, pasará desde luego a comisión para su estudio y die-

támen. 

La Asamblea de representantes se reunirá a partir 

del 15 de noviembre de cada año, para celebrar un primer 
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período de ·ses.:(on~s -~r·difu~'riaá·, _-q~·~- ~-o-dr.-~~~pr~~(rng-~r~e hasta 

el 15 de enero _d"el>;.~fJ~_/s1'i~-:Í.~~~t~/:~; __ .. 8-;-;:p~-r:_~·ir", .. ~ei __ .:l6·,-~e _Sb.ril 

de cada' año~ para ·:..'¿el'~-_b·r'ar;~:uril','sesundO··~·PeríOd_o>·de·· ses.iones -. 

:::~:a:~:i¿~~~···ii"fa~~~~itfa~,fa~~¿~\~~?~~ ~.:._1~ .de:.~ut~}c·~e,1 

::· ,::f!:ífüÉf 1:i~~}l!j~1::~;::t:ir::~1:~=::~::~~::::'.; 
As8,¡;bi;;-a:' y_,_~~·ii·>rci~~, i;'p-~-e:~-e-~·tan te·s· l~-.. : i·~s -_v_e-ci n-o-S ÓrsBni~acÍos 

en.:):~s-~ t~~~:i~~-!i~~q U'~~---se}\a1e_--_ ia·_ ley --~-.C~r~es.pond.(en t'.e-~ 
~.Par:~·::1a"'-mayor Participación ciudadana en el gobierno

del :Di~s-trito Federal 1 además, se establece el derecho de -

inici~tiva :~opular respecto de las rnater~as que son compe-

.tencia-·de la A~amblea, la cual tendrá la obligaci6n de tur

nar a comisiones y dictaminar~ dentro del respectivo perío

do de sesiones o en el inmediato siguiente, toda iniciativa 

que le sea formalmente presentada por un mínimo de diez mil 

ciudadanos debidamente identificados, en los t~rminos que -

señale el Reglamento para el Gobierno interior de la Asam-

blea. 

La ley establecerá los medios y mecanismos 

s•. La función Judicial se ejercerá por el Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal, el cual se inte

grará por el número de magistrados que señale la ley orgán~ 

ca correspondiente, así como por los jueces de primera ins

tancia y demás órganos que la propia ley determine. 

La independencia de los magistrados y jueces en el -

ejercicio de sus funciones deberá estar garantizada por la 

ley orgánica respectiva, la cual establecerá las condiciones 

para el ingreso, formación y permanencia de quienes sirvan 

a los tribunales de justicia del Distr~to Federal. 
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Los magistrado~ integran~es d~l Tribunal· Superior de 

Justic.ia debe~án reunir los requisit.~s señai~.d~~--~p,~~ el ·:ar-· 

ticulo 95 .de 'esta· Constituci6n. -.. - ·<<·,: 
L~~: n~

0

~br~mientos de .los ;-~ag~~.ti:·~d~~--i~-" .. ·-.:,~~-~c~-~~· seráti 

hechos pref eren temen te entre :ª_q ~~-~?~-~-~-_p:ét~·o-~"a·,~J:.~~~-~ -~:ha:~~~---·=:--

¡~~~~::i:~~~:¡~::::;:::::¡,:!i~i!~tt~'lil.~l'fü~·· 
Los nombramientos ~e 1~.s :~~~c~<~:~M~~"..J~:'.¡j;;~~~1r;;~ .. 
6 1 • El Ministerio -Público·~_:en.:"eI-·:·DrStl-~ifO~;Federal:~es-

::::e:á c::::c ::m:: t:r::~~;::if~::~{ª.j'fd~~~~~~,~~i}~~Ü:u~:=-
lo nombrará y removerá librem~nt~~ 11 (2_tp e-<.·-),,, 

~-'._ ' : :.:.·: .. :. . . ~;: ·:_· --,:{,~---- .-

Antes de las reformas a los-~r~íctil~s:9o y- 93 ~e la 
. . .. '.· .. ·' :, - . ~ 

Constitución en abril de 1981, la~ b8ses estaban en el ar--

tículo 123, apartado A, fracción XXXI, d~ ·la' Constitución, 

que atribuye competencia a las autoridades federales en --

asuntos relativos a'' •.•.•. empresas que sean administradas 

en forma directa o descentralizada por el Gobierno Fede---

ral''; y ep el artículo 73, fracción XXX, de la.misma Carta 

Magna, que contiene lo que la teorí.a denomina facult~_dc~ -
implícitas. 

Los organismos descentralizados, los desconcentrados, 

las sociedades mercantiles del Estado, o bien, cualquier -

otra forma de organización administrativa, aun antes de las 

(26) Ibidem. Págs. 88 a 99. 
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reformas a los· articulas 90 y 93 .. d-e -la ConstituCión ,. tenían 

su 
párrafos s.egundo y ter.cero; 28\ que_ 'h-~-bi~':-,d-~,-~~i~-~~--·~o-n°CiP01ios 
o actividades del Estado 'r·e1a~·1v~-~-: ·a·,;Ja º-~~~~ii~:~;i6~n·: ·d:~·-.'.~on~da, 
a los cor reos~ telég r~'f oE<_Y_· _r~~-'t~··Q_~~e·l~-~~~~-á-~-~~ ,5[~~~ j,B)~ emisión, -

de b~l~etes po~ me·d-.1-o ::_de·-~;~- ·_~:ói~ ~-!.~.ª-~_é_o-.:,_C~~ t:r_á:.~::_:_~ ~e e~~ ~rola:· 
rá el Gobierno, .Fed~erai._·:Ei .. :~Co-~·~;e~·~:: ~-¡~-~'~':_~:~eri,,~i~·c_e-S .-{a-culta:-

des _para crear ---_~rg~nis~-~s. ~n-:·:'~~o~?~-~~¿s··;_--~-dán-d~l~s - la. formá 

de o:ganización que :e~~ti~~--"-~~ri··y·~-~-~~nt~:. a~ d~ctar: la ley. 
-., __ .. _,-_ - _.,-.- -, 
,· -,, 

-Artícuro·- 73~~· f-i:·B-Cc.ió--~,-x~;·: __ q_U,e- ot
0

orga facultades al 

Congreso· para:·:-l~gisla~ ':·en l:oda lra República sobre hidrocar

buros, m-in~~íS.;(·inci'ustria c.inematográfica, comerc::-10, juegos 

con apuestas y sorteos, servicios de banca y crédito (la -

facultad para legislar en materia de servicios de'bonca y -

crédito se incluyó por reformas de noviembre de 1982), ene~ 

gía eléctrica y nuclear y para establecer el Banco Unico de 

Emisión. Así, tenemos que, siguiendo el orden que sefiala -

esta fracción, se han creado: en materia de hidrocarburos, 

Petróleos Mexicanos; en industria cinematogrfifica, el Banco 

Nacional Cinematográfico, S.A.; en materia de comercio, la 

Compañía Nacional de Subsistencias Populares (CONASUPO)¡ en 

materia de sorteos, la Lotería Nacional para la Asistencia 

Pública; en materia de instituciones de crédito, las Insti

tuciones Nacionales de Crédito; y en energía eléctrica, la 

Comisión Federal de Electricidad. 

Dichos artículos regulan, bien instituciones preci-

sas, o materias generales, pero en todos los casos se da al 
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Congréso '1~\~'.facUitBd' ·p'.atfa ·l~gi.slar -sobre ellas¡ pOr io que, 

en ej 'erci.Ci~·~,:de<·~sa>.fa¿·üítad"~ .e.1 co'~.~~·eso ~:e 1'a Unión .. _puede 

die t·a·r ¡-~ye~~r'.!t ue''.~·s:~-~~::·ref'i~~~~:~~ ~ª,' .esa!(·--má·t~~i-~~ .<·~~ ~- a_~esaS ~_in·s-

~ ~ t _u~~;~~--~:~~:.~.:~{~~~ i'.~~~f~~~~~-~-~1~f\~~~~ ~-~:~~:~-~:i~~-~--:;·gi ~:~i,~~d_~-~~:~- --~~-{~·s ~:~~~-~ ~--~:~ · 
trados '. __ :-~~-~~-:~~?do· ~-~::;·~~~-ª~~-ó~ d~.: ~-o-c'ie,d~.~~:~·-::m~~:c_a~-~-,~~--~-~--- de 

::t::?·~i~::~t:;¿[:~:tifk!fr:~,~z~f~1~g:;@~·~{!~~~tfr~º:~8,e~º:. 
fu t u'r o·.;; · . ." -. ·· :;;_,} ,~;?~~~',:tz --f{!;:=~; );~*:-· J_;~:}'.i _-:_1L~: '"--~;-~j::· ::·_:_'~r-. :_::~~-~ .-· .? ,,,:: · . 

-·. -- :.~~=~~~:~ ------~;;;;_:i; .!L ~~- - -- :f~f~~~&f~::::_~::~~~·~fi~/i:;:±'/.;~~~.;~='- º~~~'.-. 

:::-"" '~~:;~~::~~::~!Í~;t~¡f J¡~~~~~1!~it~?1f i~!::: 
ción PúhÍica-~-F~d~r~i¡::~ - ~.~!~C<~f,,;;-=-:~f,""--._--=.::;f-- ---:;r:,---

.. . . ,.,_ .. ·:,;[-::r·. 
-~ >,:.\:X~· f8;·· 

El des'ar~~_ll_:~,~:-~~ ~:~~-f-~:~i~;::: i~~--~t.~,¡~:~i~,'~ -_e_fl. ·10·· que< se r~ 
fiere a las est~~~t,_~.:~-~.~-f-~-~-({P,~_d~:~º.-:'~j--'~é·~-{1V~. Féderal, culmi

nó con la _promu-~g~~ra·~~::-~~~~-----~-~i-'L~·f_,0~8ániCa de ra: Administra
ción Pública Fed~~~¡.:r:p·'~:b_i¡.~-:·da-:-·-~n· ei Di.ario Oficial de la 

Federación el 29 -'de:::¡j'i-~-~~C-.ñb";-e de 1976, y que abarca tanto a 

las entidades c:e·.n-tr-~í~-~~i~!/.como al 1 lamado sector paraest!!_ 

tal. 

Como primer punto, señalaremos que el contexto de --

esta L_e_y ___ compren_de a la Administración Central, la cual in-

corpora a la Procuraduría General de la República, y todas 

las variantes de lo que se califica como administración in

directa, que abarca a la descentralización, desconcentración 

sociedades mercantiles de Estado y fideicomisos públicos, -

a los cuales la Ley Orgánica de la Administración Pública -

Federal ha denominado Administración Paraestatol. 
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E~ segundo lugai,· se~reconoce la posibiiidad de los 

acuerdos .c.~lec ti.~os .. -·del' .Je'f e_ de .··Es t~-do, ·.;~con':_,·IOs.- t i't ~!Sr.es -

de la Ad~in1~-~r~-:~·1./i~;;:-· ~~~·~ t¿~~:C~~-~-~~ (~~-~e~~-~ -~-~,A.r~~-~--~~·~~i. .. __ :;·: 

consÚt~i:b~·~:.·.~·~~:mg'~~·J~·t~~~1t~~f~~klf¡,~i~¿:~~~:~r::i~ 
yas b·aio::~~a/l~P~~~-d~~~fcú~-j~~· ~~3!t~i&ú~Jj~~:i~~~~i~d!~t!Ii~--~;~i~.--:~-~,~--ú--_:; 
b-11-é-~":---=--7-~~~-~' ~;-;··- -'=-f/t·,c-~~~o{- -"·~-~~ -_;:~Í·'.~· ~,·f;;t:·;._ - ~, ·,: z-;· 

-·~,:··~·:,·:.~ ;~~- .!i~:~~- ·--<~:.~\ {~?; ; .. -;.:;:z~~, /~~o;:, ~-:~'c." 

teri.o.re~·f:::~~~i~l:·~s~~~~~{~~-~~~t:~;~~j~~~~~º::rtf:f.r.0 t 6·" 1.~~ 
obli~:3Ú01i~::i~~1"i~~it~~r~~r~·:~~: };;·; Íf i: ·., 
cedimie~·:!:~~\t~<de~,~·e·r:Vi~r~::?' ~J?: P.«~,~~~,-?~·~'<{;:./~~;:~ ><·- '~ -~:. 

·. Exis~:, d;;i;: dipo;;'ú,ili.dia'.c de '.ce{~;b;~; convenios 
de co~-~d·!'riáC-1"6~ :~'¿'.~n' -'.·J:~'~ ~~,~ -t;i:ka<¡:~~~ -:'f"~}í~l~·~·i·~~-s f ·!Os ._mUn.ici-:. 

'.Ci,. 

pi os.:: 

·Se -·hace' una reestructura.éión' de' á~e'B.s, entre .las Se-

cr~tarÍas·: h·~Y quieÍl ."afirma que ~esapar-.e-~'i.e.·~:on .. las anterio

res, ·pero, en opinión de el Dr. Miguel.-~'co·s'~-~ RomeroC27), -

continúan- las mismas estructuras,-= c·o.n~:C:-~mb·'f~~-de. nonlbre -y m.2. 

dificación de competencias. 

Un aspecto importante Que_
0

.;d~l:/e..,~o'S'_··:s~'fl'a1ar, es que -

los organismos del Sector Paraes·t¿t·i;J. 'deben ·coordinarse en 

su actividad, 

(27) Acosta Romero, Mi8;uel. Ob-:"Cit. Pág. 128, 
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La Ley para el Control por parte del Gobierno Fede-

ral de l~s Organismos Descentralizados y Empresas de Parti

cipación Estatal fué abrogada por la Ley Federal de las Eri

tidades Paraestatales. La actual ley, establece la necesi-

dad de que los organismos y empresas, actúen conforme a los 

lineamientos que fije el Presidente de la República, con--

los programas políticos, prioridades y restri~~~on~s .. ~~e •. -

para el logro de· los .objetivos y metas de planeac~ón~.nacio

nal se establezcan, coordinandose las unidades-respec~ivas, 

a través de la Secretaria de Estado, Departam~nto-~ ~~~ori
dades competentCs en el ramo. 

L·a-·-cOordin-ación--de las unidad.es y el- hecho -de·· estar

suj et'as .·~·i:.r:~~'~f.i'c·c~'~·~e~ y obligadas a seguir una politica -.;_ 

detet:"mi~ada-''C~nforme·- a prioridades, dentro de ~n plan ·de .8.Q. 

bierno,.-~stahie~~ jerarqulas respecto de la unidad, cabez~ 

·~e secta~ .• i.lcis"organismos y sus directores, lo que en op! 

~lón-~e ~i ~~. ~iguel Acosta RorneroC28) se trata de organi~ 
mos ya no sólo estrictamente administrativos, o técnicos, -

sino-también politices, dado que sus directores también son 

nombrados y removidos por el Jefe de Estado y al determinar 

agrupamientos de las entidades de la Administración Pública 

Pareestatal por sectores definidos, implica una dependencia 

jerárquica. 

e).- Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

La Ley Federal de las Entidades Paraestatales fué -

aprobada por el Congreso de la Unión el 25 de abril de 1986 

(28) Ibidem, Págs. 128 y 129. 
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y publicada en el Diario Oficial - de .la federaci6n .el: 14 ·de 

mayo de 1986. . . . 

En opillión de ~i_o;: MÍ.suil A~~st~ R~~er2(29)'. ¡~. --' 
Ley Fe4ei:~·~· .~.~ !· E~~~i~-·~¿~s·.<~·~ .. ~:~.:~·~.-t~~ .. -~~~-e:s·~:!_~~-~-º-~~~~ :~·~:r ':·ú~ a-~~di . 
do··o un:· co~~¡--~~ei(f:~: ,"d~---1~-;-:i.e'~~~O~~·¿ni:~.~, d:~::.:Í·;¡~-:Ad~i·~1'straC"ió; 
Públi~aFéde~;.'i;c'l]f':.¡;i.;c~;¡i:;:C -- ''.'é~:'- ··~'i~' •écc. .~-~~ ''<· 

- ~-'~-' "::·~~! ::;~~' .;·'.~':\;¡;,~- :·-.t-~- ' .. :~~~~~ --·;,._ ·_'.·':<- =-=--~ - --:-7 

1
ª def¡~~d~:~f~riif[¡~~~~/~~l~~~~-~ftE~L~.t.~i~~~ de esta ley. con 

-·i/~ ·.?:~~;:;. ,.j~~.)~~:?A>'.';~~~;:-.\~--'.- · 2f ~:~. ~ , : ·." ------"'-
- .. ____ :n:e·_:ii-~u~~:f~~~::; __ ~:~~7~~;~1-~~:~-j.:~:~}~O-~§·{~~~;-~ ~-:-~~--~ ~eal--Academi~- E~-
pañola C _30 >_;~'.e~ i:-i-dÍtdc vfCne{deL:;fa tí.n•e'ns ,·.-en tis, en te -y sig

nifica lo qu-e ~~n~t-1t~-ye-:~~á--e~ert'~)::a o.lá ·forma de una cosa.· 

Ente o ser. 

Según también el mismo Diccio_n~riO :de:-la·:_l~ea'i.~-.'-Acade
mia Española(31). ente viene del .latÍ_r(. eiis, _:ctñti.~r -p·:~a-. ·"·~~
esse, ser, que significa lo qu-e e·a·, ~.~ist~·;.o.--~;Pue-c:ie_:·é~·:i.s't'ir. 

En ti dad: aplicase a una socie_d8d ··o~: ... ~o~:P:.o:B_ffqR:.· perm~ 
nen te, en cuanto no este repre~eOtada·'-'pO~::'.~!-!n·a:·:··pE'.~ª-º.n.a· o' d·e

lesnción. ( 32) 

--Entidades de la-= Administraci6n--Púhr1ca·-pa-r1:ü~s·t-a t81: 

De acuerdo con el ~rticulo Jo. -·de la Ley Org§ni~a de la ---

(29) Idem. 
(30) "Diccionario de la Lengua Españolaº. Real Academia Es 

pañola. Editorial Espasa-Calpe, S.A. Decimonovena edI 
ción. Madrid, 1970. Tomo III. Pág. 545. 

(31) Ibidem. Pág. 544. 
( 32) Acosta Romero, Miguel. Ob. Cit. Pág. 130. 
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Administración Pública Federa1(33), con este carácter se e~ 

noce a los organismos descentralizadOs, a las empresas de -

participaci6n estatal, a las .instituciones nacionales de -

cr~dito, organizaciones auxiliares.nacionales de cr~dito, -

instituciones nacionales. de ~~~ur~~ y·:·.-de: fianzas y los fi--

deicomisos. 

Entidades FCderat':t~·~s:;\i;~·on·.:;.loS·; Est·ados, miembros que 

~::::::: :::::~::~;E:~m~~t,~J;:):~; En';~ef~s Éstádos se les 

,... :_}~:_:-. ~;~Lf. ·-~~;:!; :.-<·:;;_~~·. -;~/ -· -·,-.·_ .; ·.• _ 

_ nesde _ h-~~e~;,~-~-~-h'ó:S :"~fi~S:~:·:_s~fha:-.j.defl_t_tfi:6ad·-~~ ~a .-l~s~~-en:
ti-~a~~~ .f~-~:~~-~~;_i_~-~:;~-y-~~:~~-:-i~2)~·ri}i-d:~-.4~~-;~:a~-~-~-ª~-il-- ~~~~: .P.f'.!X~-~--
nas- j~r·1dic"as-'.\té ._Dé'reC"hO_-~ú.blico ·-~~.- ~~~~·~·p-~i-6n d~-· i~~- fideicE_ 

misos que i.nteg~a'n_:-:·'e~it~-- p~it·~·-_ de >¡'a- Admin:Í.st-r~cióO PÍibliCa 

Federal. 

El vocablo ''entidad" se ha tomado como sinónimo de -

persona jurídica colectiva de Derecho Público, como es el -

caso de las partes integrantes de la Federación, donde la -

doctrina señala como entidades federativas a los Estados. 

A pesar de ésto, la palabra entidad puede ser sinónimo de -

ente, esencia, existencia, ser, sustancia, importancia, --

trascendencia, etc., y aquí es donde podemos ver que la te~ 

minología es vaga por lo que toca a la designación de estas 

instituciones, pues crea problemas especialmente para los -

fideicomisos públicos, ya que por una parte la ley dice que 

(33) ''Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal 11
• 

Editorial Porrúa, S.A. Vigésima edición. México, 1989, 
Pág. B. 

(34) ''Diccionario Jurídico Mexicano''. Instituto de Investi 
gaciones Jurídicas. Editorial Porrúa, S.A. México, -= 
1985. Tomo IV. Págs. 78 y 79, Voz, Entidades Federati 
vas, por Jorge Carpizo. -
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son entidades, ~.por otro lado dice_~u~·:~u._o~ganiz~~ión· es 

análog·a a· los or·sani~-mos-'·.dé-sCent~_al:f~adO·s--· o·· .. empi--esas. ·de\ par· 

tic1Pac16-~ esto t81 :mByoit"f a.~~ª-·->~·o-:_~_c{~-e :~P-~~~..-Ü~a <:~ ue::~:n, · ~~-t~!.; 
minados 'casos se conSider .. e a{ fid

0

eic·~·mi~~ c~n P~:c-~~~al~dad' 
j urídic~ ~ ~'. ::-,_::-_. 

Ahora -bien, el Diccionario -,-~n-ci~·i:~-~~~-d1·¿~~'.;::~·~}~~~r~·~y~~ 
define la palabra 11 para~;tat~-1 1<-~ori.:~-:-las eri'éid~-d,~s·~~',.~-~~:t-~t'.[ 
e iones y organismos que, por ·_delegación .del·:· Est~d~}---~~-~;é'-~~
ran a los fines de éste, pero si-~ formar ·p·a~·te·: Jfropiam·e_nte, 

de la Administración Pública·. '..·: -:~;. 

~. :. ',i • 

Ahora que hemos dado los conceptos de._ente~-:~~i~~~d 
paraestatal, haremos un breve estudio de :}.a ~~~ '~ede~'al·, 

de las Entidades Paroestatales. 

Artículo lo. Señala el objetivo de i'~s._entid-~·des'-.pa-. . ' . 
roestatales, osi como su relaci6n con el. Ej~cu~iv~·federal 
y sus dependencias. 

En su artículo 2o., remité B. la .'Ley Or.gánica de la 

Administraci6n Pública Federal en cuanto a conceptos se re

fiere. 

Artículos Jo. y 4o. Excluye de su aplicación a las -

siguientes personas jurídicas colectivas de Derecho Público: 

- Universidades e Instituciones de Educación Supc--

rior, a las que la ley otorga autonomía. 

- Procuraduría Federal del Consumidor. 

- Banco de México. 

(35) ''Diccionario Enciclopédico Espasa 11
• Editorial Espasa

Calpe, S.A. Madrid, 1979. Tomo 18, Pág. 719. 



66 

- Socieda.de's _Nacion-ales·,_. de· Crédito; 

- Org~nizacione~ Auxiliares Nac~on~les- de Crédito. 

- Institucio~es Nacionales d~.~eguros. _ 
- Institucio·~es ·Naci·onaies ·de · .. f';(~n·;~·s·.-:-· 

Articulo So_. Aqu~ .. se· c~.1!~~~-P:~~~-~.;):-:~~~-~~·~\ ~-d'.l.:_ q~:~-~in~·-
ti tuciones como_ el Ins~ i_t uto -~~xi\~~"-~ ~--_ .. 4~~-~~-~:e_s:~:~:º·:~_S_?~~~\,_:;e1 
Instituto de Seguridad -y Servi-cios~:.Social·es--de;cloS-~-Trabaja

dores del Es ta do, el Insti.tuto- "de-Í.:·, fo~-4~- --~a-ci~_~al' -d-e ·la V-~
vienda para los Trabajadores, el I~stituto~de··seguridad So-

• -· .--.. -•e·' . •' 

cial de las Fuerzas Armadas y l~s· demás-organismos con es--

tructura análogo que haya, se-~eg{~án_ae ~cue~do a ~~s leyes 

especificas en lo que toca i la e~tructura de-sus órganos -

de gobierno y vigilancia. pero su funcionamiento, operación, 

desarrollo y control se regirá por la Ley Federal de las -

Entidades Paraestatales, siempre y cuando ésta no sea con-

traria a las leyes específicas de estas instituciones, 

Este articulo también menciona que las entidades que 

además de 6rgano de gobierno, direcci6n general y .órg~no-=de 

vigilancia tengan patronatos, comisiones ejecutivas o··sus.·.

equivalentcs, se regirán conforme a sus leyes. 

gicas 

Articulo 60. Establece cuáles son las áreas estraté

prioritarias en donde actuaran este tipo de instit~ 

cienes, de acuerdo con la Constitución. 

Artículo 7o. Señala que las entidades paraestatales 

correspondientes al Distrito Federal estarán sujetas a lo -

dispuesto por la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
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Articulo So. Determina que los titulares de las Se-

cretarias de Estado o Departamentos Administrativos encarg~ 

dos de la coordinación de los sectores, deberán establecer 

políticas de desarrollo para las entidades del sector corre~ 

pendiente, así como las demás atribuciones que les concede 

la ley. 

Artículo 9o. Las Secretarías de Hacienda y Crédito -

Público y de Programacióny Presupuesto, que a últimas fechas 

se fusionaron y quedaron únicamente con el nombre de Secre

taría de Hacienda y Crédito Público, tendrán miembros en -

los órganos de gobierno, así como en los comités técnicos -

de las entidades paraestatales. Las demás dependencias y -

entidades participarán con las entidades paroestatales en -

la medida en que se relacionen con el objeto de éstas. 

Artículo lOo. Las entidades de un sector tendrán la 

obligación de proporcionar información y datos que solici-

ten las dependencias del sector donde so encuentren agrupa

das. 

Artículo llo. Se les reconoce autonomía de gestión 

a las entidades paraestatales. 

Artículo 120. Establece la obligación de publicar -

anualmente en el Diario Oficial de la Federación, una rela

ción de las Entidades Paraestatales que forman parte de la 

Administración Pública Federal. 

Artículo 130. Señala que las infracciones cometidas 

a esta ley, se soncionarún de acuerdo al régimen de respon

sabilidades de los servidores públicos federales. 
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la 

las 

blicos. 

y 

control y evaluaci6n 

d).- Decretos. 

Para comenzar, daremos el concepto de Decreto, y se

gún el Diccionario de la Real Academia Española(36), este -

vocablo viene del latín decrétum que significa resoluci6n, 

decisión o determinación del Jefe del Estado, de su gobier

no o de un tribunal o juez sobre cualquier materia o ncgo-

cio. Aplicase hoy más especialmente a los de carácter polí

tico o gubernativo. 

(36) ''Diccionario de la Lengua Española''. Real Academia Es 
pañola. Editorial Espasa-Calpe, S.A. Decimonovena edi 
ción. Madrid, 1970. Tomo III. Pág. 427. -
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Ahora ~ie~,. Caba~ella~C37) ·dice: ''Decreto •. ~or anto

nornasi-a, si8riifica la resoluct"ón. o -reglam-ent"acióñ. que el' P!!, 

der Ejec·utivo·~-- ~o.il ·1a fi:r.nia·_-del.-·J~fe: de·:·Es~~d-o·,':~:dic{a a· ce.!:· 

ca de toda materia en que no'.sea oblig8t_o.ri8! la·-;forma de· -

ley, p~r~· ." s1e_~:P ~~~.que_- pa"/" -~·'u.--~mp.~ rta:~c~~-:-_o -·P~rni~nei:a:·c,ia. ·;·ré_h·!:'._ 
se 18. ·es·{e·r~á"-::de ·-1a~ --~·1m'Pit!S :·-órd-é~es·-~-- c1r-cu1are·s·/ etc. c·o·ns·~ 

tituye"_-as_i ).~--~-;~·;·:~~-~·!"6n ~~ .. !~. po~es~·~.d ·J'.~s·i~~ment~-.~-i~_~-~ de·l-__ g_i. 
biern·a·." ;· _ .;·_-;.:;·-~,)·;:.~_~\. ::\·' ·<: _·:<·. 

·":)'_ .,._.:- ,.":•. ·-::- _' .. _ - . - ' - .. 

ce· que; E~e~t:,P~~,c~:{::c,::t~ns;:::~.:a::~t:~~:::1 :::~::e:i= 
situaCion~s ·-j'U;iJÍ'ca~---'-c~~~re~,es·~-o -h1dividuales' Y'' que requi-eº 

re dé' ci.Cr.ta ·;~·or~~i.-t"d'~:d (pub.iic~dad) ·, a É!fecto .de que sea ~ 
cono¿i-do_::,¿·~~·::'.~q-~'e·J.10·5-·.· a ~-:·_9-~1~-~es'.<~a dirigido. 11 ( 38,) 

:·<_:·_,-; "<<_ ·.-.--',·.;::·· ~~-·:· 

. D·~»:··.ac·~~--~~-~{~::-~, es·~·P, tenemos·· que 

ti t uC·1Q .n.af: d e··:·'~¡-_::::-ife·~-~ ~-f é('.Le··g·:i"S 18 ti v o se

d o en -los --~r-~f~-u-i6--~ _:7·0-, ·7·1 y-·-.1i: de i~s 

el fundamento cons-

encuentra contempl~ 

cuales el primero -

establece que:·la~;.:res-~lucion~s .dei Congreso tendrán el ca-

r6cter· de Ley o~D~cieto, el_segundo se refiere a la inicia

tiva y el ~eréero····señala" ~1 .proce.dimiento de discusión, in

terpretación, reform~, etc., de las Leyes y Decretos. 

P0i-Ot"i0- -fridO=; -ia~-b-Bse- constitucional del Decreto Ad

ministrativo se 'establece en los articulas 89, fracción I y 

92, de los cuales el primero habla de facultades del Presi

dente para.ejecutar las leyes, y el segundo se refiere 

(37) Cabanellas, Guillermo. 11 Diccionario de Derecho Usual~ 
Ediciones Arayú. Editorial de Palma. Buenos Aires, --
1953. Tomo I. Pág. 594. 

(38) Acosta Romero, Miguel. Oh. Cit. Pág. 822. 
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a los Decretos en el aspect~ d~ refr~nd~ mini~terial. 

Tamh'ién tenemos --ios-.De_c .. r_e.tO~-~ deL E·j·~·cu~i·v~-~~~·'.·1os cua

les debe'n revest .. i r->r'Un.d8.me'~tai~~n ~~·-·: d~·~-/~~:~a~~'~rí'~·-t1~8~: ,_.-~-
- .-·· . . ..... .'·, ._··, -. : .. .'· .· -- ,• 

¡• deberá contener .·el réfr'en.do', del::.'secTeeal-"1ó~·:ci:.ie·f~ '.de. ne·-

:::t:::~::a::m~:t:i:~;~~·~f}~~i~t:~¿¡_qg ;~.d~¡fo~r~~ p· q~e 
\"~-- ·:'/"" '.,_.7, • ~··;·· -"'--.;~ -~ . .i.· ~:/~:,_:~--·_:/.~ 

Y por últi~~t~~s~°f~n·c~~~~t~ri"ci¡,~j~'~ecf:~~~~c:tjiiiJ'.~i-~~·. 
que son tOda· cl'Eí'~'e./d'~--' -é~so·¡-~-c-i¿~:~~::dic~~~d~;;, p~:;:·· 1'6~:-~f~fl>~,~:!_ 
les ya sea unit~}ios:o,¿Óle'giadós;'.•' ''"' / ~'.. .:;, '.' 

Así P~-~s-';f:· PBra~ term.inar, tenemos que en. l.~'._i.~d~~:i~i,~
trac.i,~O. pai'~·~~t~Cai' hay :numerosos decre.tos··"que.~ 8y.~~~an a r:e

gular los diversos sectores, como por ejemplo: el Decre~o -

por el que se establece un sistema de compensación de las -

dependencias de la administración pública descentralizada, 

las entidades de la administración pública paraestatel com

prendidas dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación 

y del Departamento del Distrito Federal, así como de los d~ 

más organismos descentralizados, empresas de participación 

estatal mayoritaria, fideicomisos y empresas que se adhieran 

para extinguir entre ellos los adeudos recíprocos y corre!~ 

cionados que existan en cantidad liquida y exigible, publi

cado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de febrero 

de 1981; el Decreto relativo a la Descentralización Admini~ 

trativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

18 de junio de 1984; el Decreto Expropiatorio, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 1938; 

el Decreto que crea la Institución Petróleos Mexicanos, ---
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publicado en el Diario Oficial de~a -FedeFaci6ri ~1 7 de.ju

nio de 1938; el Decreto que crea el lnstitu~~-M~xica~o-~~~ 

Petr61eo como Organismo Desc~ntralizado, .Publicado en ~1 ·-7 

Diario Oficial de la Federación el 26 de agost6 de~?6~~Y S. 

de noviembre de 1968, etc. 

e).- Reglamentos. 

Consideramos que es conveniente dar una definición -: 

del vocablo reglamento, antes de hablar de el en términ6s -

generales. 

En su concepto más genérico y de acuerdo con el Dic

cionario de la Real Academia Española(39), Reglamento es la 

colección ordenada de reglas o preceptos, que por autoridad 

competente se da para la ejecución de una ley o para el ré

gimen de una corporación, una dependencia o un servicio. 

Ahora bien, el concepto de Reglamento Administrativo 

que da el Dr. Migt1el Acosta RomeroC40) y con el cual esta-

moa de acuerdo, es el siguiente: 11 es una manifestaci6n unil~_ 

teral de voluntad discrecional, emitida por un órgano admi

nistrativo legalmente investido de potestad o competencia -

para hacerlo (Presidente de la República en el ámbito fede

ral, Gobernador del Estado en las entidades federativas), -

creadora de normas jurídicas generales que desarrollan los 

principios de una ley emanada del Congreso, a efecto de 

(39) 

(40) 

''Diccionario de la Lengua Espafiola 11
• Real Academia Es 

pañola. Editorial Espasn-Calpe, S.A. Decimonovena edI 
ción. Madrid, 1970. Tomo V. Pág. 1131. 
Acosta Romero, Miguel. Oh. Cit. Pág. 766. 
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facilitar su ejecución y observancia en __ la e~fe_rf! adminis-

trativa". 
_. ~ 

. ~· 

Entre Otros conceptos ~am~i_én·_ -~-e~·~:~~.~~~r~1-~~--~ ·.~_ª:bino -

Fraga_< 41) que d_ice: 11 el Reglaz:n~.n t~: -~~~:-.ºº~~\~~--~:~~~/~16~~- leg_i!!. -
la ti va expedida por el Poder Ej~c~'t'i,~-~~~, -"~~~~-(~'~--~:'~·d_e,~la.\f_acul
tad- que la Constitución le ·otorga,--: ¡l'B~a·.··p:~o~V-~~·~=~:e:n-;-r~:-.: .. esfé-----=

ra administrativa a la exacta observ~-~-ci~~·d~:!~_ia~:.: ~eye·a. que 

expide el Poder Legislativo.'' 

SegGn Andrés Serra RojaaC42), OPina que 11 E!l Regla~e.!!. 
to es una norma expedida por el Presidente de la República 

para la ejecución de la ley, aplicable a todas las personas 

sin distinción que se encuentren en el caso de la misma.'' 

As! podemos decir que el reglamento materialmente es 

un acto administrativo, dado que proviene de un órgano adm~ 

nistrativo que es el Presidente de la Repfiblica; y formal-

mente es una ley, dado que reune las características de és

ta: generalidad, abstracción, obligatoriedad y coercibili-

dad. 

De lo anterior, se afirma que el reglame_n~<!_ ___ es.:_:_~!1:-~~---

Ley del Ejecutivo Federal, cuya función es facilitar l~ .~-

aplicación de la Ley. 

Se advierte sin embargo, que el reglamento no compl~ 

(41) Fraga, Gabino. ''Derecho Administrativo''. Editorial -
Porrfia, S.A. Decimaoctava edición. México, 1978. P§g. 
104. 

(42) Serra Rojas, Andrés. ''Derecho Administrativo''. Edito
rial Manuel Porrúa. Segunda edición. México, 1961. -
Pág. 318. 
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ta, ni adic.~on~ <o. ~·~_tes,_ia -una ley, que reglamenta. Reglame!!. 

tar .ª tra_~éS:·'.de ~n·--rés-1,amento es sólo posibilitar la aplic.!!. 

ción de la ley·.per~, sin usar este objeto como pretexto pa

~a· alter~r-~-m~~~fi¿ar el contenido de la misma. 

Siempre _estará subordinado el reglamento al texto de 

la ley, pues él constituye su única área y objeto de traba

jo, en él es donde cumplirá con su función propia que es la 

de servir a la ley. Cuando el reglamento rebasa las fronte

ras de la ley y en lugar de reglamentar legisla, entonces -

de inmediato está debilitando su propia validez juridica y 

entrará en el camino de la franca anticonstitucionalidad. 

El reglamento tiene un límite definido y definitivo 

que es el contenido mismo de la ley. Su acción se condensa 

en el ámbito material de ésta. 

En ocasiones. por indicación expresa del legislador 

o por exigencia propia. el reglamento lleva a cabo su tarea 

sólo respecto a un grupo de preceptos y a veces en forma r~ 

rísima de un sólo precepto de la ley. 

El reglamento habrá de expedirse cuando la ley para 

poder aplicarse requiera de mayor desarrollo, precisión o -

simplificacion de sus imperativos, de aclarar el sentido y 

alcance de las situaciones que regula, de señalar la forma 

y procedimientos pera ejercer los derechos que consignen y 

las obligaciones que se imponen, cte. 

El único requisito que señala la Constitución para -

la validez de los reglamentos expedidos por el Presidente -

de la República es 1 el refrendo ministerial al cual se re--
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fiere en· su .. articulo' 9'2 "que'· ·dice: · .. !'Todos los i-egl~·~-entos, · .. -

decre'tos Y. -~~~e_n_~ª- ·-__ d:~-f/:p·-~e~-~-de-~-~:~· ::d:~ ~~:~~-n·:;~·~--~ ~:~·r,~ ~~:~~-?d_~s -~~ 

::: t:~o s:c:::a:~,º a::~::ff ::2s~~::i;~e~: ~::}::i!:~::~u~:i~:i: 
no serán_._ ob_~_~ec:idos~;-~~ {__~-~-r--S~t~~ ~~~~~~~~~ ~-~i, .. ~~~t-- :~~;~,_-- c;.c'~:·~~, -~ --.- ;~~~- _ 

·.::.;; --~:-~~;:-~ ;,;(e~ ~-K~': .. --- :\·\···" ·;:,_.-::: .. >_-~;·:~: -· .-
otro requisito- para '"-l·a·---v8lide'z_=:~dé ·l:D,S-- ~~-s;a-~·~nt~-~- es 

su p~'blicac:l._ón --~n · eÍ .. ri1a;io,_ Oficial.·:de la ~ederación. 

El procedimiento más usual para la creaCión de un r~ 

glamento es el siguiente: Se elabora un prOyecto por Parte 

de la autoridad que tiene a su cargo la ejecución o el cum

plimiento de la ley que se va a reglamentar, de acuerdo con 

el articulo 12 de la Ley Orgánica de la Administración Pú-

blica Federal; este proyecto se somete a la discusión y --

aprobación de las autoridades superiores, quienes a su vez 

lo someten al Presidente de la República, y si el Presiden

te lo aprueba, lo firmará y lo turnará al Secretario de De~ 

pacho encargado del ramo a que el reslamcnto corresponda, -

pera los efectos del refrendo; posteriormente se publicará 

en el Diario Oficial de la Federoción.(44) 

De tal manera, que tenemos numerosos reslamentos que 

coadyuvan con las leyes que forman parte del Sector Público 

Paraestatal y entre ellos podemos mencionar los siguientes: 

el Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestat~ 

les, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 

(43) ºConstitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos. 
Comentada.'' Instituto de Investigaciones Jurídicas. -
Primera edición. México, 1985. Pág. 214. 

(44) Acosta Romero, Miguel. Oh. Cit. Pág. 766. 
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de enero de 1990; el Reglamento Interior de la secretaria -

de Energía, Minas e Industria Paraestatal, publicad.~ en eí 
Diario Oficial de la Federación el .9 ~e mayo_ de ;1983, el -

Reglamento de la Ley Reglamentaria del Articulo._27.Constit~ 

cional en el ramo del petr6leo, publicado en el Di~rio ... Ofi-' 
cial de la Federación el 25 de agosto de--1959·¡ --e·1--re&la~en7 
to de los artículos .4 y 5 del Decreto dé_ 7 ~4e JtiniC!..-_de;·i?3St 
que creó la Institución Pública denominada -p~~-tr·6-ie'o~ ·r:te-~fci
nos, publicado en el Diario Oficial de la Fe~era¿ión el· 24 

de agosto de 1939¡ el Reglamento de la Ley OrgÍinic·a .·de-:.Pe~~ 

tróleos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial·_·d-e l.'a·-. Fe_:-
deración el 10 de agosto de 1972. 

f),- Plan Nacional de Desarrollo (1989-1994). 

El Plan Nacional de desarrollo 1989-1994 se propone 

avanzar hacia el logro de cuatro objetivos fundamentales: 

Primero, defender la soberanía y preservar los intereses de 

México en el mundo; segundo, ampliar nuestro vidn democrát~ 

ca: tercero, recuperar el crecimiento económico con ~stobi
lidad de precios¡ y cuarto, elevar, productivamente, el ni

vel de vida de los mexicanos. Podemos hoy proponer los me-

dios para organizar y sumar las acciones y la participación 

de los ciudadanos, de sus organizaciones y del Estado, hacia 

metas concretas de modernización de nuestra vida política, 

económica y social, y en la acción de México en el exterior. 

El petróleo es uno de nuestras principales riquezas. 

Es y seguirá siendo propiedad de todos los mexicanos. Por -

ser un recurso limitado y por su importancia estratégica, -
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se promoverá su ahorro y utilización más racional. Igualme~ 

te, se ampliará la-__ capacidad de.·generación de electricidad, 

base de la_ act1:vida~ e.c.onómica~Po'r ello, será preciso incr..!!. 

mentar los recursos~p6blicos, privados y provenientes del -

exterior en -los ·tériiliños q·u-e la ley establece. A medie.no -

plazo se buscará la autosuficiencia financiera, mediante m~ 

yor eficiencia operati~a y precios adecuados a los costos. 

La modernización económica seria inconcebible sin la 

modernización de la empresa_pública, ya que ésta juega un -

papel esencial en la promoción del desarrollo.Para atender 

con eficacia a sus funciones, la empresa pública se sujeta

rá a un profundo proceso de modernización est~uctural, y se 

concentrar§ en las áreas estrat~gicas y prioritarias par~-~ 

el desarrollo de su actividad. 

El Plan prevé atender las demandas prioritarias del· 

bienestar social, aquellas que afectan directamente el ni-

vel de vida de las mayorías. 

La manera más idónea de fortalecer_ a la Nación es -

con un Plan como éste, que cuenta con objetivos precisos, -

estrategia coherente, reglas claras para alentar la partici 

pación y promover el diálogo permanente y abierto entre el 

Gobierno y la sociedad. Guia en nuestra planeación y en --

nuestra acción es el compromiso insoslayable de propiciar -

la creación de la riqueza socialmente productiva, y vigilar 

que su distribución mantenga un equilibrio que beneficie a 

los menos favorecidos, a las clases populares, a los campe

sinos y trabajadores, a las mujeres y a los jóvenes. Es por 
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ello que la dimensión soc~al se e'xtiende ~ tO_da la estrate

gia de este Plan y·consti~Üye··1a ju~tificació~ m&s plena -
que da -sen ti do ·y p~opósi to~. a .. :ia e.S,tr·~ tegi~ - d·e:~:~~~i'~rn'iz-ación. 

<~:;,;-.-. -~·,. -: .. :-:::·,-·-_:,,:; _,_º~~:'.:-, .. -·~;:;- : .• 

El -Plan· N~~-Íon··ai d·e·: Í>~-~~-r~~ll~<: a~( t¡-~-~po:''q u·e -préc1-· 

sa las ori-~ntS~_io_~;~s ·:.~\'.~--~~>~~'~:·::-d~~-,~~-;:,~ujE{~-~~-~-e ~:os:~-~-º~~-~-
-mas- de i-~ -Admin-is·t-~~~-ci~~<~-~Íibi¡~~;;·;~~di-i~1-,:; b~-s~~ _ ~~c~~~zar. -
eficazmente -,1~~-_a·c-~:l-~-r{es:_~d--~~~~;::_8~7¿-i~-d~d- ._-e·h ._!~-- s-~iución d-~ -:

sus prob.lemas Y eit/-la ::~-~t:i.'Sfli~ci6~ de -·sus- aspiracioÍtes. --

Nuestra sociedad pres·e·ríta . .'úna·.·reBlidad compleja. Las estrat!. 

gias de la planeación dCb1in p8rtir de este reconocimiento. 

El análisis de .-laº sit'u-aci'ón nacional debe considerar- los di 

versos factores de-~na'tural~za-'política, económica y social. 

Ello precisa delimit~r~lo que como país hemos avanzado y lo 

que nos falta por ·ava~iar·, evaluar errores y aciertos, y d~ 

terminar las ·prioridad¿s ·a partir de la magnitud relativa -

de las corenci~s, _del' ~od~r social de las demandas y de los 

recursos disponiblds.· 

Ahora bien, el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 

propone la.modernización de la empresa pública que consiste 

en lo siguiente: 

Para lograr sus propósitos. y cumplir con sus respon

sabilidades, el Estado Mexicano, en uso de sus facultades -

constitucionales, induce y regula la acción de los sectores 

privado y social y actúa utilizando sus propios recursos. 

Instrumentos fundamentales de la acción de gobierno son las 

entidades paracstatales que actúan en áreas estratégicas y 

prioritarias de la economía. 
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Las áreas-estratégicas- constituyen campos de activi
dad exclu-~i va·-:del :~ ES.t8d·o·i. c~ya· · a.dm:i"nis t'l-acfón,. '·á'p róvectiS--"."' 

mien e·o_ .y._ c'on~,e_r.v_.~ci6h··~·.~5,<_·d~{i~·t·e~és~-~ par~~-~ la~;:~º b_~-~~~~a ·.d:e_ 1~· ~ 
Nació_~ 1 ~a· ~-~·~- _é:_~~~ié~:~e~·<_>:~ ·:·~~cu~~·ºª--~:~-" r_enov;a_b~-~~ º:·:·.·y_i~_c_ula
d ºª . a .~1a .:·~esu'r1~r~d "~~10'~~1·>·- son; serv1c1os __ ·pú·b{1co~··. es~~-c1~ 
1e·s- ó·~-~o~:is·t-1~~y--Jri:";-i~::.{!f·nf·~:B~~-tru·i:.tur8 'f.uñd·a~~~tiii>p~-~~ =.'é-:F. _.;Y-. 

d ~~sa ~-r~~))·.~~.:-·d ~:i:ci~~§~~~-~~~:~ ~-~~~~ d_ a4 e~·_:-~ e __ 1:a eC_on ~:~-~a_- ~i~'._ __ d'f:'.·-~)~_:Xs~o ~-: 
c·iéi8·d-~~--e·n:{SU :\-c·or:-:t~n~t·o;--· e·~-t-Ss·;. ·á·r-eas - e-s·.t r·a):'é8i.Cas-:_ydeb:en· .-~-fr~: -:-. -
ad.min\i~~iiid~·~\"¿O~'- .. c-r-:i.te·~io-S ·de inte~é·s ··e~in·-~-ri t~·nie~t:é\3-6:c·1~i 
y. ~úbiic-~::·:·P_o-~'..~~~~-.~er-~es.Ultado ·del proceso_'.hiS~:6~1~'6·: '.d:~"?-:--:~~ · 

. - - . - - . ·' -- . ' - ' ~---· . . -
n.u:est·~·o i>r~Y~.C:~Ó_,.Naé:i.onal· ¡ la impor_tanc.i8._ q-~'e; ·e·l~-~~;~ii·é~n-en: 
PSra.-.-.~1· país ·iiDPlica una responsabil_ida·d es'¡)'-~c_ia~ ~4-~ e:~icie.!!. 
cia .y honestidad en su manejo. 

Se profundizar& en la modernización d~ las e~tidades 

estratégicas y prioritarias, con un claro criterio que evi

te confundir a las empresas públicas propiamente dichas con 

las entidades de servicio institucional, útiles para la --

prestación de servicios públicos o para realizar las activ.i 

dades promocionales y de investigación, y cuya eficiencia y 

productividad no son siempre medibles en términos de renta

bilidad financiera. 

Las entidades de servicio que cumplen una clara fun

ción social la desarrollarán con lo mayor eficiencia, dis-

tinguiendo su fin de los resultados de su operación¡ no así 

las empresas públicas, que por los tipos de bienes o servi

cios que producen deberán sujetarse a criterios de rentabi

lidad y regirse de acuerdo con la competencia que impone el 

mercado, para su mejor desempeño y más alto utilidad social. 
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Las empresas públicas han sido y son uno de los ins

trumentos más efectivos con los que ha contado el Estado M~ 

xicano para lograr el cumplimiento de sus objetivos económ~ 

cos y soc{aleS'. si- se. ponderan··· aciertos y errrores, el bala,!!_ 

ce· de su actividad e~·¡·. -sin duda, positivo pa.ra el desarrollo 

del paí~. · ~.Par_a::· qu"~ est_e __ balance se mant~nga y acreciente, -

la~ en tid~-~-~s: _Q_u~:-."_no_. r_eúnan la:s cara".! te~-~~ l:i_cas_ estra tégi-

cas, -prioritar.ias; ~o.- de· ambas, se.~á~-~-.des:f:.'nc~~porada_s- bajo -
los s:i'guiente~_-__ c-ril:.erios: 

- Se liq uida.rán o extirlguiránL· entidadÉ!'s -Que ya cum-

Pli~~Ón. con---~~s obje~i~os·, ,_cl-~e :car·~~en __ de viabili-
--- -· -- -- --- - -- -- - - ,- - ---.. --

.d~d _·e~~nó~Ú;á, ó_ ·1::~ya_s- actividades _-_conyiene reali-

z.-~-r~· -~--o·~:, ~~z-~:>ne~>d~-.~-~;·~-~ ~-fic~~-~ci~, .en otras en-

tidades. Paraest'atal~s o dependencias del Gobierno; 

Se fusionarán entidades para mejorar el uso de los 

iecursos con la integración o complementación de -

~roce.sos productivos 1 de comercialización y de ge~ 

tión administrativa¡ 

- Se transferirán a Gobiernos de los Estados empre-

ses prioritarias de importancia regional o local -

vinculadas con sus programas de desarrollo; y 

- Se venderán empresas que no son prioritarias ni e~ 

tratégicas y que, por sus condiciones de viabili-

dad económica, son susceptibles de ser adquiridas 

por los sectores social y privado. 

Dentro de la modernización del sector público, la e~ 

presa pública es una organización concebida para llevar a -

cabo políticas del Estado. Su calidad de empresa y su cará~ 

ter público la distinguen como una organización peculiar. -
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La empresa pública es pi::oducto dé._.l'as .. pQ'11t:icSs~ na~:io~ale·s-" 
y deb~ estar sujeta _a ellas.;·S1~ ::Perd~r:,;_'de v'i~t~:' su >ca~ácter 
empresarial y, en consec u_e~cl_~ ~::'._d_~-~~/1'~-~'a·_~~~~ t,~-!: B~é'~'.d~~...- a - .:.. 
exig encías de ef icienciá -,y:_ prod·U-~e·i'v·i-dS:~~: d~~-t·~~~i\de~--~~-~-:-,-~~e-'nO-~ · 
vado marco legal y con ·estr~-~-t~:;.~~--o~irof~:~'~n;:~~~~---::~:~~:~lÍ~-~-~-~tO: 
de las políticas, tos·: p-rogi--Bíiui;~-.\Y·-:t.O·~ pies-Ui>uestos_· •. "·un:o· de 

los propósitos centrales de i~s· --emp-ré-sB.l{ pfi.bitC.as será la '

calidad y oportunidad de.-la,oferta .. d~ --los -~bie·n~s ·y-'ser~-1~~ 
cios que producen. 

Se impulsará y fortalecerá el sector paraestatal de 

tal forma que todas las empresas públicas se conviertan en 

modelos de eficiencia, cumplan los objetivos para los que -

fueron creadas y se apeguen a las normas que los rigen. El 

administrador pfiblico tiene un compromiso muy claro en ese 

sentido con la sociedad, propietaria de los recursos que a~ 

ministra. Se perfeccionará el marco normativo de la empresa 

pública, a efecto de hacer coincidir sus fines de servicio, 

concebidos en el derecho público, con la eficiencia, efica

cia y productividad que su modernización reclama: a este -

propósito coadyuvará la promulgación del Reglamento de la 

Ley Federal de las Entidades Paraestatalcs. 

La modernización de las entidades paraestatales exi

ge empresarios públicos altamente calificados, con capaci-

dad ejecutiva y claro compromiso social, que asuman plena-

mente la responsabilidad que implica dirigir y administrar 

las áreas estratégicas y prioritarias de la Nación. 

Como podemos ver, el Plan Nacional de Desarrollo 

1989-1994, es demasiado ambicioso y uno de sus principales 



objetivos es ·fortalécer- ia ecoóOmíaide1··p8Í..s, Stender _el 

bieneStar so.cial ~, m~~fer~·iz~·;~ a:,.i~- .~·m':pr;S·á -~-fibii"ca, ,-etC".<.· 
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Naciona~8d: 1~::L:~~i: 1;1;~·:~~1:;L::,",~:i~:~:i:¡·f~:t:¿:~·•.:~:: 
con i·a c~opeiación ~y ~·ea·f ü-er·~~¿-_'. d'f}'?t'O'(ÚJs.;~i~·s"/,~e·~-i~~~~:~~s~: pue

dc!n -iosr~·r· -1~~ª-. f10e-s:~~~ciu;~,:~:~s·t~~-"---~~:r-s·fg-u~·/F;cº º:-t~~ - •. ·:- - · --
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CAPITULO . III ESTRUCTURA DE L:A EMPRESA ¡>¡RAESTATAL. 

do lá .. e:tj*~~·~~~;.~;Jtif~!:~~::~;:::;~!:tLf~~~~jt::l~::n:r:;= 
que·.empe•~:::~4;~~t~~- ~t~Xc2E.''.;:... .?• 
a).~;: ~C?~~~:~~~~~(~~t~~~~!.1'~~-t::~-·~~~~mp~e~~ -~-

--~~Dio :¡-dij ~moá ;'.~~-n_:.-:~-~ -p_rin~ipi~: -el 'sec tor·:~·_p,ariiest_a~al -

está compue_s_to, por: 

- :O~g·~-~i-~-moá descentralizados. 

Em~~e~~~ de parti¿ipación estatal. 

--Iriátituciones nacionales de crédito. 

- Organizaciones auxiliares nacionales de crédito. 

- Instituciones nacionales de seguros. 

- Instituciones nacionales de fianzas. 

- Fideicomisos. 

Ahora bien, trataremos de puntualizar el ob-ieto y-.-

fin de cada uno de los organismos mencionados.~~ 

Asi comenzamos con: 

Organismos descentralizados: 

De acuerdo con la Ley Federal de las Entidades Para-

es ta tal es C 45) son organismos deseen trtiliza-dós--Ta_s ___ personas 

jurídicas creadas conforme a lo dispuesto por la Ley Orgán~ 

ca de la Administración Pública Federal y cuyo objeto es: 

I.- La realización de actividades correspondientes 

a las áreas estratégicas o prioritarias; 

(45) ''Ley Org§nica de la Administración Pública Federal 1
'. 

Ed~torial Porrfia, S.A. Vigisimo edición. Mixico, 1989. 
Pág. 62. 
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II.- La prestación de un servicio público o social; 

o. 

III .- La obtención o aplicación de recursos ·para f.!_:-· 

nes de asistencia o seguridad social. 
·.,·.:. ~:> :,,'.·· ... 

De tal manera, que la finalidad de.'lÓ_s.;~~~·~··ani..~mo~ 
descentralizados será, procurar 18 se" f1s-fa-¿--~'i,.6·~~;·J~1~{trú:~r·és-
general- en forma más rápida, idóne·a_:·f'.,Cfi-ca~'~" _:,_:.;.;]. -· 

- -----·-~---·- -~,º-'"-º~-i~.~~-~·_;,,- ·--

citar los siguientes: 

- Petróleos Mexicanos. 

- Colegio de Bachilleres, etc. 

Empresas de participación estatal: 

Entre los objetivos de estas empresas encOntramos 

los siguientes: 

- Prestar o administrar un servicio público. 

- Administrar bienes del Estado. 

- Producir bienes. 

- Realizar actividades en las que se considera que .-

los particulares no tienen capacidad de inversión. 

- Fomentar nuevas ramas de actividad, o produ~ir bi~ 

nes para sustituir importaciones. 

- Conservar fuentes de trabajo de empresas quebrados, 

o abandonadas por particulares. 

Asi podemos ver que la finalidad de la empresa de -

participación estatal será, al igual que la de los organis

mos descentralizados procurar la satisfacción del interés -

general. 



Como ejemp_lo d.e esta.a; ·emP·re~as podeni-os menC.iOnar:
- Compañía d~ 0-Luz<.1 .::F-~erz·~ ·_-d~~i." 'Ce:~·t·i'~-,¡ .g\::A / 
- Al tos Ho.rnOs d~-- f1~;;i"co:/. ~t~;: 

_.:·;. __ :,- ·.·.· 
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Dentro de éste- cOñt·e·~-¿~ ,-~-~-nefuós: 2 tipos·· de empresas 

de partic_ipación _esÍ:Stal! c;.ú~~do el·--~S-t-ado_~tie~e m&s dei --

51% de las acciones y definitivamente controla la sociedad 

y'decide en forma trascendental sobre sus actividades,esta

remos en presencia de auténticas sociedades mercantiles de 

Estado o empresas de participación estatal mayoritaria y -

cuando tiene menos del 50% y concurre con los particulares 

a la administración de la empresa se denomina. empresas de 

participación estatal minoritaria. 

Instituciones Nacionales de Crédito: 

A últimas fechas, nos encontramos de nueva cuenta -

con la privatización de las Instituciones Nacionales de Cr! 

dito, y decimos de nueva cuenta, porque anteriormente estas 

instituciones ya habían estado en manos de particulares. 

Su objetivo será exclusivamente el de prestar el seL 

vicio público de Banca y Crédito, p~ra satisfacer una nece

sidad o interés. 

Instituciones Nacionales de Seguros y Fianzas: 

Cuyo objetivo principal será el de prestar el servi

cio público de seguros y fianzas! para satisfacer el interés 

general. 

Debemos aclarar que tanto las instituciones naciona

les de crédito como las instituciones nacionales de seguros 
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·y fianzas son consider~das de· acüerdo con .la: Ley ·de·.la Adm.! 

nistraci6n Pública Fede~al e~pre~~s de parti6ipaci6n esta-

tal- mayoritaria. 

Fideicomisos: 

Aquí encontramos ~~e 'el-fideicomiso público, que es 

el que nos interesa estudiar,-:es'~n ~contrato por medio del 

cual, el Gobierno Federa1·,~1~i:g~bie~nos de los Estados o -

los Ayuntamientos a través de· sus dependencias centrales o 

paraestatales con el ~a~ácte~ ~e fideicomitente, transmite 

la titularidad de bie_nes _de(_~_o_minio ·público (previo decre

to de desincorporación·) ,- o del_.- dominio privado de la Fedér.!!. 

ción, entidad ~- ~~ni~:~·¡,i~~:-.o -~·f.;c-~a f~ndos públicos, en una 

institución fiduciaria, p~ia_.,rea~izar un fin lícit~, de ·in

ter~s p6blico:~C46~ 
'/'::~:-. __ ::;'.~·'.. . '.· .-· -:;\~: ~ :. (."·.-··:: 

De tal manera ( .~U~~/el"_._Íide_icomi'.3'!: pú~-~~c::-~:.; ~u~~.e ~:t'e"ner~ 
por oh-jeto. lo_:;si.gÚÍ.enÍ:e: 

- La. inversión (se'. entieñ.dC que de fondoS-' públicos). 

- M8nef~ Y adm·i~istracfóri.-~ -Cfe·-.-~-br~·s. Pi:ib"ii"ci{s. -

- Prestación de servicios. 

- Producción de bienes para el mercado. 

Ejemplo de ello_ sería: __ realizar planes de construc-

ción de conjuntos habitacionales para personas de bajos in

gresos e ingresos medios, como la Unidad Presidente Kennedy; 

desarrollo de parques y zonas industriales, etc. 

Aunque los fines de este tipo de fideicomiso podrán 

(46) Acostn Romero, Miguel. Ob. Cit. P§g. 434. 
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ser muy variados, siempre serán de interés público, tende-

rán a satisfacer-mejor las necesidades colectivas, obtener 

mejores rendimient~~.~e ·los elementos de la Administración 

Pública; optimizar-·esa actividad y procurar una mayor efi--
- - -

ciencia: y. eficacia:··Así mismo, los fines concretos que se -

pers~gañ·'.-p·c,'.i~--1~~~-:· fide1-C-omiténtes serán pactados, en cada -

cóntÍ-at'O :· 

);:·.··::·.'.~.: ;,.;}" 
b).~ Funda~ent'aci6n _t.Íióric'a Y--política de-la estructura -

que C.ómp'o~e :el_ :S~~tor_; Parae~.t~tal. 

T~m~-d-~ -~-~: -ª~-~ t-~4~~:;!Í~__,~.-l.~-~:- e·1,-._~c::o,~Cep ~º- de . deseen trali

zación, estamos ~e-acuer~~~~on~~¡··nr, Miguel Acosta Romer~ 
cuandO dÍce que-.es:-~-U,'-~_C'ert.~r~'·:::i~ a-firm.8.ción dél profesor -

Spyridion Flosaltis_cuando-·~osiiene que: ''Descentralización 

es una noción ya vie"ja _d"e 1·~ ciencia del Derecho Público, -

que constituye una manera de ser del Estado y jamás ha per

dido su actualidad en todas las épocas y en todos los regi
menes. 11(47) 

En otros conceptos tenemos los de: 

Gabino Fra~a(48) considera que la descentralización_ 

consiste en confiar actividades administrativas a organos -

que_guardan con la Administración Central una relaci6n que 

no es la de jerarquía. 

(47) Flogaftis 1 Spyridion. ''La Noción de Descentralización 
en Francia, en Alemania y en Italia''. Biblioteca de -
Derecho Público. Editorial Librería General de Dere-
cho y Jurisprudencia. París, 1979. Pág. 2 

(48) Fraga, Gabino, Oh. Cit. Pág. 287. 
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Añd r_és · Ser·~~-,·~~o~{B.s (-~~?.?_ :di~~·~.--~;ue·~ ·'.!1 deseen tral ización 

a'dmin:rat··~atf;:-~ --~~~-"¡;;'~t~~-~d.:é:~ '. d~-,.,-or8~·niz._ac:::f.ó~ jui-Idica de un 

ente pú~lic~-~--: _qu"~:_i·n~-e8~".l _un~ .P~r~~ña_l~~ad~--'~ª ~-a- q~e se le -

a~~gna_. ·u~-~ __ l_~mi tS~af:.·4-~mP~'teí1_C:.'18~1{t et:~,'i to_~-i~~~::~~o ·:·aq·u-¿1·1a: que -

p~ rci a1m·e:n t~/~~--~:~ .n i_S ~-r~·_:: a_~ u·n ~ o~~~''.-:e_s __ ~~-c~-~~~A~-~y-__ é-~r;i~ ·d ª-~-e r ~1 na -
d~ ~_a u to~~inía<~~- indep~:nd·e~n-c1~~;~-:-y:~~~-i;_~~~- e:r;·;.~Y~te~ -¡ 6;~ª i parte -

d_·e~_ E~ta:d·~-, :¿¡_ c~~l no prescinde·:--d·ec<su··p--~-,:f.~:~.· p~-~ítico regu

lador 

Y por último, el concepto de __ descentralización admi-

nist-rativa, en esi:.ri~to sentido, que ,da,· e1,<·pr .. :Miguel Acos

ta RomeroCSO) y que consideramos: que··es el 
0

más acertado, es 

el siguiente: ''La descentralizaci6n ~dm~nistrativa es una -

forma de organizaci6n que adopta,· mediante una ley (en el -

sentido material), la Administraci6n Pública, para desarro

llar: 

t.- Actividades que competen al Estado. 

2.- O que Son de interés general en un momento dado, 

3.- A través de organismos creados especialmente p~ 

ra ello, dotados de: 

a).- Personalidad jurídica. 

b).- P~~~imonio propio. 

c).- Régimen jurídico propio. 

En cuanto al contexto de la descentralización, la -

forma de ser del Estado occidental moderno, ha tenido varia~ 

tes en sus formas de gestión. 

(49) Serra Rojas, Andrés. Ob. Cit. Pág. 530. 
(50) Acosta Romero, Miguel. Ob. Cit. Pág. 357. 



89 

Durante .la época de.·las· colonias, la empresa pfiblica 

se tomó :comO Ún monopOlio ·de comercio·,· des.pué~ .se ··usó _para 

esta ~le.~er. ·e1 _Banc·~·. · c·~n tral d ~- ·· Em~si~~~- _:y·· -~~ª~-:~·~1?·r~e __ ~.t-~. -ios 
bancos ·ce·ntr.Bf'es tU'v1er-o·n-\B ·a-~-s~ñ1zá'é-1.óO-;:-'d-~-·<:üi ·:-~m-P:re~a 

mere.en til -b.enc-i:.ria·~ .. en·.·.·c~sL t-od'o -·~1_-- m_~--~do ·~-- --\~· . ~ -· 
--·_:·~-~:j:- -_ 

· En 1~ ~~~-~~~Í:i.d~d-· :·1~:-.~~~-:~-;ia~id·~-:-·los /·-Estad Os :t1~:nen~- e!!!. 
- ' ;·"· .. . . .· '•· .·.·· . - - .,,,,- ___ -.. -

presas mercantiles·;'-=- y:-- esto·. lo---Podemos-.1,v-ei.~::-en {-·gr·a·n ~pro·P'(>rC:ión-

en los ·E~ta_d-~s_ -~-o_ci~l·i~-~as_, d~~-d~ __ los:~edi.Ós .de- ~r~cfi.tc~ión 
son ·propiedad d~l Estado, o bien en Estados cuyas ra~~nes -

politicis son lo que la economia ha llamado intervencionis-

De tal manera que la mayor parte de los Estados, --

cuentan con empresas de transporte público a nivel interur

bano, regional, estatal y municipal; empresas de transporte 

aéreo; bancos públicos y empresas industriales en áreas de 

actividad estratégica prioritaria. 

Por otra parte, se observa que las razones y motivos 

que se han dado para estas formas de ser del Estado, van -

desde la afirmación de la democracia en el regionalismo po

lítico de los Estados, hasta otras razones metajuridicas -

que buscan la eficiencia, la rentabilidad, el costo-benefi

cio, la orientación político-económica del Estado, la ges-

tión transparente y eficaz de los servicios públicos o de -

determinadas áreas; así, se ha afirmado: 

Que al organizar el Estado sociedades mercantiles, -

utiliza modos de gestión de la iniciativa privada, evita -

burocratismos1 evita conflictos de intereses, abusos, y se 
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obtiene un ·m8yor· r·e~dimie~to · d;.!:· c~-sto...:..ben~.fi.cio, ásiniismo, 

~: ª ~:~:::~~~::g ;:fr:1fü!tt~Il~;;n;;~=:~:;;.~ dt~l·t;.e*:i:·~ = · .· 

.~;::Lifr ~f ~ti~t~~1;~0>~~,¡~~~f :.¡~f~ '~ttJ~tj ZLr ~~~eº. -
, -como-. ~, il~ifp~~ ~ccé~~iil~~ti~·a~~"OJ·n~t6~s¡a-'n~ó-~~d'~ ~-~';;i P ~~::~~~~~~~~~·:* ~~~ b~'.:Wº~.~ ~:: i·_,~ · ~--

o t rOs ¡'· ~-u-·-:./6Í~~t~al~:~;/, _,: .. -~-: ~ :'.<·.:· 

x~·~~-~~~--~-~-~-::de'~~j-e~-;1ó\ se puede c~tar que en~r_~; _las -r!!. 

zones p:ar_~-:~-~t~J?lec:e"I-· oi-ganismos públicos descént_~ali~_ados 
-~~ ·-F~~n-c;;1·~·:;-_se. encuentran 1as s1su1entes: 

- Permitir la operación de los servicios públicos de 

manera más eficaz, rápida y autofinanciable. 

- Evitar las trabas burócraticas, retrasos, etc., 

que son situaciones propias de la administración central, -

tratándose de Secretarias o Ministerios de Estado. 

- Las normas de trabajo que rigen a los servidores -

del organismo público descentralizado serán diferentes a -

las normas de trabajo de la administración central, yo que 

se procurará una mayor funcionalidad y responsabilidad en -

los servidores de organismos públicos descentralizados, etc. 

Es claro, que la forma de gestión, es fundamentalme~ 

te de orden político, ya que lo que se busca es mayor efi-

ciencia o bien mayor responsabilidad por parte de los trnbR 

jadores. 

(51) Acosta Romero, Miguel. Oh. Cit. Pág. 293. 
(52) Eisenmann, Ch. ''Las Estructuras de la Administración~ 

Pág. 287. 
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El Dr. Miguel ACo:.it•á ~L;~csi>. :an~i~er~; que un ª!!. 

~~~;::::~~líit~;li:l~~~;1~:t~Wl~~:1it1~~~;¡;1'. · 
para·eat:ata~.es?-.}', ··· - ,,.. .. '';;-~ ·:: .. \,.: · ·, -, .. ,~;,{:. ·-~~i:.-. · ·:::;.'; 

cilment~1 p::::~::·~~c~~~:;;:eªE~~~~F~L1l:"~t::'1{::>~:·--~!··· 
mei-~ de· Ministerios.· o -,Se~:r'~-t~'I-'1~.~;I:Q-~e\se~-j-~s~.i.-f1cSn h.istór!. 

camente, en casi todos lo·~- ·Ea·~~-d~;;··, c-~~o··la S-ecretarf.a de -

Hacienda, de Defens_a, =¡n t~-~i'~~c:-:-.o- á~be~rlact6n ,- -Re·l~cion~s E!. 

teriores; otras hari- sur-gidO·- c-om·o -ci:>nsecueñcia de la evolu-

ción lógica de la actividad de la sociedad como Comunicaci~ 

nea y Transportes, Comercio, Trabajo, etc. 

Un rasgo característico de los paises occidentales, 

es que cuando se elije a un nuevo Jefe de Estado, los scct~ 

res interesados, durante la campaña política que hace el -

candidato, le proponen la creación de Secretarías o Minist~ 

rios, dep¿ndencias o bien entidades parae5tatales. 

Consecuencia de la creación de SP.cretarías, es el -

hecho de definir cuál será la estructura del personal, pre

supuesto, oficinas, y demás facultades que le otorgue la -ley. 
De tal manera tenemos la creación en México, de la -

Secretaria de Programación y Presupuesto en 1977 y que en -

1992 se fusionó con la Secretaria de Hacienda y Crédito ---

(53) Acosta Romero, Miguel, Ob. Cit. P§g. 294. 



92 

Público, y ~~-!982, la_creaci6n de la Secretaria de la Con

traloría G·e-nerat de la Federación. 

Resulta difícil determinar el número exacto de Seer~ 

tartas que _deben -integrar un Estado, pues también hay que -

tomar en cu~nta_ factores como son la actividad administrat1 

va ·del Estado, las necesidades de su poblaci6n, su situación 

económica, etc., y estando de acuerdo con el Dr. Acosta Ro

mero, esto corresponde fijarlo dentro de su soberanía y --

autodeterminación a los organos que tienen esa responsabi11 

dad y que en este caso serían el Ejecutivo y el Legislativo. 

A últimas fechas, el movimiento histórico tiende a -

cambios estructurales que estan de acuerdo con las ideas -

políticas de los Jefes de Estado, de tal manera que los ca~ 

bios que se presentan son de gran importancia en la integr~ 

ción de las unidades de los gobiernos tanto centrales como 

paraestatales. 

Así tenemos, que los vinculas de los organismos des

centralizados y empresas de participación estatal, con el -

Ejecutivo Federal, se han establecido a través de las Secre

tarías de Estado, de acuerdo con un criterio funcional. 

Para terminar, diremos que la descentralización se -

ha ido operando poco a poco, de acuerdo con las necesidades, 

y ha podido descongestionar a la administración central de 

toda clase de problemas reales y actuales de la vida moder-

nn. 
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Es en 1982, cuando se empieza a observar en el- 0 mtindo 

un movimiento contrario al Sector Paraestatai,· edto·'e~~--~ue· 
el Estado tenga diversos tipos de gestión, como 

sas pfiblicas, organismos descentraliz~dos, e~~--~ 

Asi podemos ver que en Inglat:~:r::~:el~·::;·.~~~.~-:~-~-~Ct~oá 
los gobiernos laboristas, se naciona"!Jza '~·gFÉ(~-i~p·~:~:~,e·::.~~-~ --~-8 ~ 
actividad como son los bancos·, e-mpr-eSas ·i'O:dU:S't·rf~j.eS\<m·ed.ios-
de transporte, etc. .'.i,·.-·c·-;.:_.::j~ ,'~~;-: "~-'-~'.:- -~::_ ·-"''°'-

- -·- .·-~,., ----- - :·': _·_:-{\~,~- ~~.~~-- ~·---, __ -; .·-· 

y por ei'. con crari-~\'.=; c-~~:_:nd:g.::~~'~'.k~~le{~~~-t~:~.;:.:1;s',: gr~-pos 
conservadores.•._ la· tea'd enci~ q~:e·,_ ·pr_~~a·l~~:~.: es., _la:- deseen tral.! 

zación .y Privat_iz~ci6n:. 

Al ocupar el c~rgo de-·primera.Ministra Margaret ---

Thatcher, implantó un programa de privatización y venta de 

las principales empresas públicas británicas y corporacio-

nes que prestan servicios pfiblicos. 

También encontramos que en Francia, después de la S~ 

gunda Guerra Mundial, empezó a darse la nacionalización de 

sectores como la banca, industria accrera, producción de ---

automóviles, cte., provocando que el aparato estatal creci~ 

ro en forma desmedida. 

Así en 1981, al ocupar el cargo de Presidente Fran-

cois Mitterrand, el gobierno entró al régimen socialista, -

de tal manera que se planteó una lista considerable de org~ 

nismos del Sector Paraestatal que serían nacionalizados. 
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Después en 1985~ con.la .~ntrada .del .. primjr Ministro 

Jacques Chirac, .:1a. tende°Oci~ fU·é .. lÍB:~ia ·)a prt vatiz·~_Ción .. de 

los -.orga~'ismo:s ~-.~-e __ . ~:~·-.h~·~ía:~~ n-~:c.·iorl~liZ'ado'. coii~ e·l-, .P~esiden-

te Hitter'rand. ·. ··• >;: \' .. · , • _·' .<.· ... 

:::.:'::!!!!fü%~~k1i~~:~;~{~~t:mí~f ~~!!i~~E~;:;-; 
'?º\-

,. 

Tanto ~~~_dém~~os ~o~o f~ricio~~r~os ~\e,B:~:~:~~-:~-~- {~:.~· ~-~.!!. 
clu~ión . d~ · ~-ue. la e-c·o~·om'Ía _:-d~1:' i.1br~ m~~C~d'~ ,: .: ~·e~:1~---ei:~éún°i:-
co med1o ___ para m-ejora·~ l~ acfi-vidad. e·c·o~6m·i-cta·-·<ie~_~lÓ~'~É~~:t~dO~c~· -
así pues, 1B privatización, se tendría que-:ite_·y:ar~:~~j·:~:,~~~o--~e~ 
servicios estatales de importancia. 

,-_ -.. " 
En Portugal, después de la Revolución de 19f4·,·::·se·-C.2. 

mienza con la nacionalización de bancos, industria _Pe.sada·, 

medios de comunicación, etc. 

Pero durante el mandato del primer Ministro Anibol -

Cavaco Silva, se ha propuesto un programa de privatización 

que permitirá el desmembramiento de su enorme aparato empr~ 

serio estatal en 1992, pues con esto lograrán su plena int~ 

gración a la Comunidad Europea. 

Como se puede observar, este fenómeno también se ha 

presentado en América Latina (en paises como Brasil y Arge~ 

tina), pues la necesidad de reducir el número de empresas -

públicas debe hacerse a la mayor brevedad posible. 

En México se puede observar igual fenómeno, y como -

ejemplo de ello tenemos que la banca privada fue nacional!-
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zada en septiembre de 1982, pero en mayo de 1990 la Cámara 

de Diputados aprobó la propuesta gubernamental de reprivat! 

zación. También podemos citar el caso de Teléfonos de Méxi

co que también fué privatizado en diciembre de 1990. 

Ahora bien, un hecho que es necesario recalcar, es -

que dentro del marco de la privatización, en este caso del 

servicio de banca y crédito, el párrafo quinto del artículo 

28 Constitucional, decía que ''este servicio sería prestado 

exclusivamente por el Estado y no seria objeto de concesión 

a particulares''. De 1917 a 1982 este precepto no había su-

frido ningún cambio, pero fue a partir de 1982 cuando ha -

contemplado varias reformas, siendo la última la de 1990, -

la cual ya comentamos, y que suprimió del texto de este 

artículo, el párrafo quinto~ que acabamos de mencionar. 

Como nos podemos dar cuenta, la reducción del número 

de empresas públicas y el fenómeno de privatización es un -

acontecimiento a nivel mundial, y que al parecer permite el 

mejoramiento de la actividad económica de los Estados y paf 

ses en general. 

Antes de terminar, sí nos gustarla mencionar que el 

Dr. Acosta RomeroC54), opina respecto a la privatización, -

que en México se debe seguir una política de que las activ! 

dades estratégicas y prioritarias continúen en poder del E~ 

tado, pues ha sido una lucha muy larga de rescate de la so

beranía nacional sobre sus recursos naturales y en particu

lar los hidrocarburos; cree también que algunos aspectos 

del transporte básico en el que la iniciativa privada no -

muestra capacidad, deben continuar con el Estado. 

(54) Acosta Romero, Miguel. Oh. Cit. Pág. 311. 
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d).- Areas d~ influencia del Sector Paraestatal. 

Instrumentos fundamentales de la acción de gobier~o 
son las entidades.'..par·a·~statalea que actúan en ár_eas ,_~·st;i-at-ª. 

gicas y prior:itarias. de la economia. 

Así ten~mos', que el Estado mantendrá Úa"p;~o~f:'d~~ y --

;~, c:::::~ºd:u~:=~¡~:°:~,¡ ;~~t~:~~~¡¡n q;;-q::~:~~'ttti"~~~~i~~-· 
tes: -·~·:': .. -".>.;/, 

· Acu7ri·~·cf~·n: -.i~--~ '.'~-~~~.¡~:> 
--___ Co~~~o~:~;~ :;}::.'. 

L''.-~-

.. ~;_Te·l~gr~f,oS~·~--~~'. /.; ' -
- R~'d:iot·-~Í\!~:~-~fi"¡·. y :¡á. 'comunicaCión via· satélite. 

organ:t:sma ·~-de·~t~n'~-:~~1-:tZ.ad-~- ·del G~bierno Federal. 

:·~ei'/6'{~-'~. ;·_::·!~~-- dem¡¡s b1drocarburos. 

nuclear. 

'Mi~er~les--r~diactivos y gener~ción de ene~gla ---

Electricidad. 

Ferrocarriles, .y 

Las actividades que expresamente señalen las le-

yes que expida el Congreso de la Unión. 

El Estada también mantendrá su participaci6n en aqu~ 

llas empresas consideradas coma prioritarias, cuyas activi

dades, por ser de amplio beneficio social, demandan una --

atención preferente, tal es el caso de las servicios de sa

lud, vivienda, educación y las actividades de regulación y 

garantía de abasto de productos básicos, que se desarrollan 

a través de entidades como el Istituto Mexicano del Seguro 

Social (IMSS), Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
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para los Trabajadores del Est.ado (ISSSTE), Inst~tuto de.~ 

Fondo Nacional de la Vivienda. para los Trabajadores·------

(INFONAVIT); Instituto P~iitecnico Nacional (IPN)~'•l ~cile
gio de Bachilleres·-y;·· el· Consejo· Nacional de ·-'sub~istenci8.s -

Populares (CONASUPO), entre otros. 

e).- La Empresa Paraestatal ante la Refrirma del-Estado. 

Entre las reformas del Estado, encontramos que un 

fen6meno que se ha dado a nivel mundial es precisamente el 

de la Re~orma Administrativa, el cual es consecuencia, se-

gfin el Dr. Miguel Acosta RomeroC55) de otro fen6meno que es 

una realidad en todos los países y que podría calificarse -

de 11 parkinsonismo 11 o crecimiento acelerado y desordenado de 

unidades administrativas, oficinas 1 dependencias y personal 

burocrático. 

Algunos autores y dirigentes políticos, creen que el 

crecimiento del aparato administrativo sobre pasa las nece

sidades reales de nuevas estructuras que demanda el normal 

crecimiento demográfico, económico e industrial de los pai

ses, lo cual obedece a criterios personales en la forma de 

gobernar, favoritismos, nepotismos 1 etc., que hacen que el 

parkinsonismo sea desbordado. 

Ejemplo de ello lo tenemos en México, donde se pue

de apreciar si comparamos el número de dependencias y de -

funcionarios y empleados. 

Otro caso, es el de Estados Unidos de América, donde 

(55) Ibidem. Pág. 487. 
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la burocracia ha crecido a un ritmo del 15% en los Gltimos 

20 años, pues en todos los niveles.se ve claramente qUe _la 

iniciativa se ha estancado, la mediocridad es_ permitida con 
aumentos salariales y hay un gran número de bu~6~-~~t~'~--~-.;·~ ,_-_ 

los que se les paga por no hacer nada. 

·_-.;~~~~:;·.JA~~-,{;_~~~~,<:~/~ -.. 
Tambi¡;n encontramos, que entre ·l~s medidas'' __ Que·· ·est'á 

tomando la reforma administrativa se encué.ntran··~1·a:--d.;·sC-eri.:..·_ 

tralizaci6n y la desconcen~raci6n. 

Al efecto, diremos que l~ d~scentralizici6n adminis

trativa en estricto sentido: es un8 forma de organización -

que adopta, mediante una ley, la Administrici6n Pública pa

ra desarrollar actividades que competen al Estado, o que -

son de interés general en un momento dado, a través de org!!_ 

nismos creados especialmente para ello, dotados de: person!!_ 

lidad jurídica, patrimonio propio y régimen jurídico propio •. 

En cuanto a la desconcentración en estricto sentido, 

consiste en una forma de organización administrativa en la 

cual se otorga al órgano desconcentrado, por medio de un -

acto matetialmente legislativo (ley o reglamento), determi

nadas facultades de decisión y ejecución limitadas, que le 

permite actuar con mayor rapidez, eficacia y flexibilidad, 

así como el te11er un manejo autónomo de su presupuesto, sin 

dejar de existir el nexo de jerarquía, con el órgano supe-

rior. 

Se ha considerado, que tanto la descentralización, -

como la tlesconccntración, semánticamente significan lo mis

mo y algunas leyes, autores y funcionarios hablan de ellas 
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·ind~stintamente, sin hacer una clara sep~ración 1 • es por eso 

que creimos conveniente hacer un cuadro comparativo de las 

características de cada una: 

Desconcentración. 

1.- Organo inferior subord! 

nado a una Secretaria, 

Departamento de Estado 
o a la Presidencia~--.---:-

2. - Puede contar o no~º"--~~-' 

, Federar. 

,~~2·~- ~ '~-~ie-ne.-_>1n-Var-1~b-1-~me-~_t_~ ~~~-
sonalidad j urídi<=:a ~-.-.-. 

personalidad j urídiCa. << -~>- _ S~empre tiene patrimonio:. 

3. - Puede con ter o ~~--~~~~~ : .. ·~'··: ?ropl!'_. 

patrimonio pro-Pi(;-;.·(.-.:. ·>·'·~·- . ~-:-:..-Posee facultades~ máS 

4. - Pos~e facultadeS- i':~.mft~~.', nomas. 

das. 

Ahora bien, entre los objeti~os-qu~.pe~s~gue· la re-

forma administrativa se enc.uentran el de rediseñar el .epar1!_ 

to estatal dependiente del Poder Ejecutivo, haciendo más -

claras las decisiones, las áreas de acción, etc.¡ racional!. 

zar el nGmero y competencia de la unidad de le administra-

ción pfiblica; obtener mayor productividad y eficacia de los 

recursos, del personal, de las unidades administrativas, -

t:tc.. 

En cuanto a la Reforma Administrativa en México, en

contramos que es a partir de 1976 cuando se empieza a apli

car esta estrategia, y ejemplo de ello lo tenemos en: 

- La promulgación de la nueva Ley Orgánica de la Ad

ministración Pública Federal. 

- La nueva estrategia de sectorización de actividadea 
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- La desconcentración y descentralización de las un! 

dades administrativas federales. 

- La llamada reforma de ventanillas-, Que_'-·-t:Le'Odt? .t_ª que 

1os servicios públicos den mayor énfasis e.n e·~-~-.~~:~·t·o· ~'~Or~e~ 
to y eficaz al público. 

- --_-\ ·:· ·:·-· ~l;-; 

En cuanto a éste último punto- de· 1a ·-Réf0i-m8~:·de?:verit.!," 

nillas, hay_ ~n acuerdo por el que las. ·depén·d~-Jl~·~a~=~-y_,:-~-~~-~~d!_ 
des de la Administraci6n Pública Federal· reafizan- 1~-~: act_o_s 

que -legal y ~dministrativamente procedan para establecer un 

sistema· de orientación, información y quejas, a fin de fac! 

litar_ el tr~mite, gestión y solución de los asuntos que el 

público plante ante ella y promover la participación y ---

colaboración de los usuarios en el mejoramiento de los ser

vicios que se les presta.(56) 

Dentro del plan de Reformas del Estado, se encuentra 

la Reforma Administrativa para el Control y Coordinación de 

las Entidades que forman el Sector Paraestatal y así encon

tramos en el artículo 48 de la Ley Orgánica de la Adminis-

tración Pública Federal, que establece la facultad del Eje

cutivo para agrupar por sectores a estas entidades, para ok 
tener: 

- Una mayor coordinación en cada área. 

- Que haya una cabeza de sector responsable para 11~ 

var las relaciones entre el Ejecutivo y cada entidad. 

- Mejor sistematización de las actividades. 

- Una política definida que este de acuerdo con la -

del Gobierno Federal. 

(56) Diario Oficial de la Federación de 19 de septiembre -
de 1977. 
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- Una mejor utilización y racionalización de los re

cursos humanos, equipo y presupuesto. 

- Perfeccionar el control administrativo, para·' ~ncr~ 

mentar la productividad y rentabilidad social -~e dicha~ en

tidades. 

Ahora bien, la agrupación sectorial-~~de':a-~t~yidades, -

es primordial para la racionalización de ra·acción·de:·todos 

los componentes de la Administració-n Públi~-a,-··-'.;/9 -~~~ ·Fe<t~~~ 
ral, Local o Municipal. 

La determinación del Presidente de la República de -

agrupar en las Secretarías de Estado y Departamentos Admi-

nistrativos a diversas entidades paraestatales obedece al -

propósito de integrar a la Administración Pública mediante 

sectores definidos. La llamada Sectorización o Agrupamiento 

de las Entidades Paraestatales en sectores definidos, está 

basada en principios técnicos de organización y no únicame~ 

te en criterios administrativos o jurídicos. Por otra parte 

si consideramos que la sectorización es una división de fu~ 

ciones, ésta debe adecuarse a la realidad jurídica, admini~ 

trativa 1 económica, política, etc. Si se confrontan estos -

datos de la realidad con las atribuciones de cada una de -

las dependencias y entidades, podernos obtener un modelo de 

agrupamiento de entidades can características comúnes. Pos

teriormente, las distintas entidades tendrán que armonizar 

sus funciones con el marco particular de atribuciones de la 

dependencia que encabeza el sector. Es así como vemos que -

el Agrupamiento de las Entidades Paraestotales en sectores 

definidos, por la similitud de su actividad del área en la 
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que actúa·n· )•··pQr··la rela.ción·:·.estI-ech8. que 11.~van, deben te

ner una ~olítica coordi~ada ~ unita~ia·~¡-evitar duplicidad 
ae. funciones, obte~ie~do. ':UO . mºayor. aprov~:ch8.miento de recur

sos, tentó humanoS:.'?·º_mo._m_a_t~-~~81~-s ~; .oP~.:Í.mi~zar su rendimie.!!. 

to. 

En definitiva, por- medio de la sectorización se pre

tende integrar la totalidad de las acciones de la Adminis-

tración Pública con el fin de desarrollar en forma congrue.!!. 

te les actividades administrativas, económicas, jurídicas y 

sociales, evitando duplicaciones y contradicciones en las -

tareas de programación, presupuestación, control, informa-

ci6.n, estadistica, financiamiento y evaluación de las acti

vidades fiµancieras y administrativas.(57) 

Dentro de este contexto, es necesario mencionar el -

Decreto de Agrupamiento Sectorial publicado en el Diario -

Oficial de la Federación el 3 de septiembre de 1982, en el 

cual se ordena el Agrupamiento por Sectores de diversas En

tidades de la Administración Pública Paraestatal. 

Ahora bien, el Dr. Miguel Acosta RomcroC58), sefiala 

que dentro del estudio de los decretos de sectorización ad

ministrativa de las entidades paraestatales, se advierte :

que no están sectorizados algunos organismos descentraliza

dos como son el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), 

(57) Faya Viesca, Jacinto. "Administración Pública Federal: 
La Nueva Estructura''. Editorial Porrúa, S.A. Segunda 
edición. Mixico, 1983. P§g. 584. 

(58) Acosta Romero, Miguel. Oh, Cit. Pfigs. 486 y 487. 
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dos como son el Instituto Mexicano del Seguro Sociá~ (IMSS),· 

el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales p~r~·lo~~'Tr~. 
bajadores al Servicio del Estado (ISSSTE) y _el In~t~~~to' -

del Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores 

(INFONAVIT); lo cual da lugar a dudas de interp~eta~i6~--~
acerca de cual seria la intención del legislador, para no -

incluir a estos organismos en los sectores correspondientes' 

no encontrándose razón aparente para esta omisión que de 

alguna manera rompe con el principio de sectorización. 

Para terminar diremos que las Reformas que persigue 

el Estado, son de gran trascendencia socio-económica, pues 

con ellas se tratará de fortalecer a las unidades adminis-

tratives y ello traerá consigo, el impulso de le economía y 

el mejoramiento del nivel de vide de le sociedad; 

f).- Critica. 

Consideramos que seria prolijo hacer una crítica mi

nuciosa de todos los incisos que comprende este _capitulo, -

por lo que únicamente haremos el comentario de los puntos -

que consideramos más importantes. 

Ha sido atinada la decisión de reducir el número de 

empresas públicas, pues' como podemos ver, el gasto excesivo 

de éstas, la corrupción y conflictos laborales que se susc~ 

tan dentro de ellas, las deudas que contraen, etc., alien-

tan el crecimiento de la inflación. 

Por otra parte, la privatización del sector paraest~ 

tal, consideramos que es benéfico en algunos casos, porque 

hay empresas que realmente por el exceso de trabajo que ---
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tiene la Administraci6n PGblica, son descuidadas, Y ésto -

provoca su quiebra, es_por eso, que tal vez estando en ma-

nos de particulares su funcionamiento seria más eficaz; pe

ro he mencionado que esta privatización es benéfica sólo en 

algunos casos, con esto quiero decir que hay sectores que -

definitivamente no deben privatizarse y estos son los que -

comprenden las áreas estratégicas y de prioridad del sector 

paraestatal y que están regulados en el párrafo cuarto, del 

articulo 28 Constitucional. Estas áreas estratégicas son la 

riqueza de nuestro país, y ponerlas en manos de particula~

res sería un gravísimo error. 

En cuanto a las Reformas del Estado, es cierto que -

el crecimiento acelerado y desordenado de unidades adminis

trativas, oficinas, dependencias y personal burocrático, es 

ya desmedido, es por eso que la Reforma Administrativa, pr~ 

tende implementar nuevas técnicas de organización, con una 

mayor coordinación, responsabilidad y control en los secto

res que forman la Administración Pública, mediante diversas 

estrategias que revisen tanto el sistema administrativo, c~ 

mo el marco legal y la eficiencia del servicio pOblico, ha~ 

ta en los niveles más bajos. 

Dentro de este Marco de reformas administrativas en

contramos: 

- El Agrupamiento de las Entidades Paraestatales en 

sectores definidos o bien, la llamada Sectorización. 

- La desconcentración y la descentralización de uni

dades administrativas federales. 

- La Reforma de Ventanillas, etc. 
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Creemos que todo este conjunto de estrategias dirig~ 

das correctamente, pueden lograr resultados positivos, y de 

gran trascendencia socio-económica para el país. 



CAPITULO IV APLICACION.Y !UNCIONES SOCIO-ECONOMICAS DE -
LA. EMPRESA PAREASESTATAL PETROLEOS MEXICANOS 
COMO.ORGANISMO GENERADOR DE RIQUEZAS. 

:;~::.''; .. ·---~ 
Ant-es' d·~- comenzar e1 estudio del capitulo que ahora 

nos ocupa, ··.corl.~id6iamo~ pertinente hacer un breve análisis 

de los _a·~~~~e'd~~:~-~~~~-~:·h·i_~tó;icos de Petróleos Mexicanos, asi 

come; t~mbi~~ cita'~/-~!·- Sector de la Administración Pública ..;.

Federal- al-·-_-q.ue\'',pei;-te.nece y las empresas filiales. 

El 18 de marzo de 1938, el Gobierno de México deél-.e
t6 la E~-ProPiac_ión- .. Petrolera de las propiedade_s -ºª _18's_ COm-:

pañías._Ext-raftferas· -que controlaban la explotac;ión _y- el _-ap·r.2. 

vechamient-o de ros --recursos petroleros del pais. 

La exproPiación penalizó el desacato a las autorida

des, a las leyes y a las instituciones del país, cometido -

por un grupo de empresas extranjeras, que públicamente se -

pusieron de acuerdo para incumplir una decisión de la Supr~ 

ma Corte de Justicia de la Nación, mediante la cual se les 

obligaba a mejorar las condiciones económicas y sociales de 

los trabajadores a su servicio¡ puso en manos del Gobierno 

de M~xico y de los trabajadores de la industria, la respon

sabilidad de satisfacer adecuadamente las necesidades del -

Mercado Nacional en materia de petróleo y sus derivados y -

constituyó el primer paso en el camino de reivindicar el d~ 

minio directo de la Nación en lo relativo a los minerales y 

substancias existentes bajo su suelo. 

El 19 de marzo de 1938 se creó el Consejo Administr~ 

tivo del Petróleo para el manejo provisional de los bienes 
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de las compañías expropiadas y el 31 del mismo mes, se cre6 

la Exportadora Nacional del Petróleo, a la_q~e. se.enc~mendó 

la venta de productos petroleros al exterior~C59) 

El 7 de junio de 1938, se decretó la creación de la 
Institución Pública Petróleos MexicanO.s, C:Om~--. óiáario desee.!!. 

tralizado del Estado, con personalidad juridica ~ patrimo-

nio propios, con el objeto de manejar en definitiva los bi~ 

nes muebles e inmuebles expropiados, desapareciendo el Con

sejo Administrativo del Petróleo. En esta misma fecha, des~ 

pareció también la Exportadora Nacional del Petróleo y se -

creó la Distribuidora de Petróleos Mexicanos, dependiente -

del Ejecutivo Federal,para distribuir los productos petrol~ 

ros. 

El 8 de agosto de 1940, se decretó finalmente la li

quidaci6n de la Distribuidora de Petróleos Mexicanos, así -

como de la Administración General del Petróleo Nacional 

(organismo creado desde antes de la expropiación de las pr~ 

piedades de les compañías extranjeras para explotar las re

servas petroleras nacionales, regular el mercado y fomentar 

la industria), unificando en Petróleos Mexicanos toda la lil 

dustria Petrolera Nacional. 

A partir de la Expropiación, se inició el periodo de 

m~s acelerado desarrollo económico de M~xico. 

Actualmente,Petróleos Mexicanos constituye la empresa 

(59) Gerencia de Desarrollo Institucional. "Manual de Organi
zaci6n B~sica de Petr6leos Mexicanos''. M~xico, D.F., 
Junio de 1988. Pág. 14. 
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más importante del país, ya que representa el principal me-· 

dio de captación de divisas y el primer contribuyente fis-

cal a nivel nacional. En el contexto internacional se sit6a 

como el 40 productor mundial de crudo y ocupa el 4º lugar -

en reservas probadas. Como industria integrada, lleva a ca

bo directamente las actividades de prospección petrolera, -

perforación de pozos, producción de hidrocarburos, recolec

ción y transporte de crudo y gas, refinación petroquímica -

básica, distribución y venta de primera mano del petróleo -

crudo, del gas natural y de los productos procesados. 

Al respecto, creemos conveniente, hacer un cuadro 

sinóptico de los antecedentes históricos de Petróleos Mexi

canos, para así tener una visión más clara de éstos. 
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ANTECEDENTES HISTORICOS DE PETROLEOS MEXICANOS. 

fIDlA IlllEro 
ffiE5IIDl'.IAL 

1923-12-fcb. 

1925-3!-llic. 

l'll\-25-tlie. 

1937-:D-fre. 

l!llHB-lbr. 

193S-19-fl!r. 

l93S-3Hl!r. 

l93S-7-Jun. 

193S-7-.bi. 

l!ll<Hl-Ago. 

IH'ART/ffi/!O IFL 
l'Ell!lBJ !E 

FF.CX:.IE MEXICD 

AIMINISIRAC!Cll 
QN!RAL IFL 

PEffiW!) NAC!rnAL 

!Xlli!Fildcri'Ji:: LCl5 BID1ES !E 17 Cllll'AÑLIS fXIRAlm&IS Y SS SJBSlllIARIAS 
1 OCJISEJ) 1 

AIMINISrnAlnll 
IFL PEl1llID 

PEl1IWm 
nmcium 

(60) Gerencia de Desarrollo Institucional. Ob. Cit. Pág. 13. 

Cl!S!RVAC!!MS 
EIH!RACKN Y txllDfAC!Cll !E RE
Slll'IA5 FN 'lm!fln> !E FF. a:. Y 
ZllllS FE!EWfS. 

EmJllAClrn y EXHJJTAC!lll !E RE
S!RVAS OCllffiA-vmrA !E m:ru::m; 
PE!JUm'.E. 

=ro Y EXflJJ!'ACICN !E RE
SERVAS; RHllACICN IE. IIIX'Al:O, 
FUIEllfA INV!llSICllE5 NAC!CNAllS -
!ll INUSllUA PEl!UI&\. 

EmffilC!Cll Y lmlll'AClrn !E RE
S!RVA, R!IllL\C!Cll IFL lllmIO, -
IE'iARIUlD !E !A IllllSIRLI. 

~
~A !E PEilllll Y l'll'.IU:IUi AL 
mEUCll. 

LEO 
.\l?Dll!SIBlC!W IE !A INllEll«A -
l'EIRUllA NAC!Cl/AL. 

1 ·-~~ 1~~~AIE.PEIID-

lMFICACICN '!OfAL !E !A lMlSlllIA 
PErRrul!A NAC!Cl/AL. 
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Ahora bi~n, veremos a qu~ Sector de,·la Administra--

ción P6blica Federal pertenece Petróleos-~~~i¿~nos·. 

Conforme a lo dispuesto por -la Ley Org§nica de la A! 

ministración Pública Federal, por el Acuerdo Presidencial -

publicado el 17 de enero de 1977 y por e1·necreto de Refor

mas y Adiciones a la mencionada Ley Orgánica del 29 de di-

ciembre de 1982, las Entidades de la Administración Pública 

Paraestatal se agruparon por ''Sectores 11
1 a efecto de que -

sus relaciones con el Ejecutivo Federal se realicen a través 

de la Secretaria de Estado o Departamento Administrativo -

determinado en cada caso. De acuerdo con esto, Petróleos M.!!, 

xicanos quedó comprendido dentro del Sector Industrial, cu

ya coordinaci6n corresponde al Secretario de Energía, Minas 

e Industria Paraéstatal, quien al mismo tiempo es Presiden

te del Consejo de Administraci6n de la Empresa. 

Al Coordinador del Sector Industrial le correspo~de: 

Planear, coordinar y evaluar las operaciones de -

cada una de las entidades del Sector, en los términos de la 

Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal. 

Coordinar la planeación, programación, prcsupues

tación, control y evaluación del gasto de las entidades del 

sector. Para este efecto, se presentarán a la Secretaría de 

Programación y Presupuesto (ahora fusionada con la Secreta

ria de Hacienda y Crédito Público), con su conformidad, los 

proyectos de presupuesto anual de las propias entidades. 

Presentar ante la Secretaría de Hacienda y Crédi

to Público (ahora fusionada con la Secretaría de Programa-

ción y Presupuesto), los proyectos y programas de activida

des de las entidades del Sector, que requieran del financi~ 

miento para su realizaci6n. 
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Vigilar-el.cumplimiento de. los presupuestos y pr~ 

gramas anuales de operación, revisar las instalaciones y -

servi~ios'.auxili-~res ·e inspeccionar los sistemas y procedi

mientos d~ tra~a~~ y jroducci6n de las entidades del Sector. 

Someter a la consideración del Ejecutivo Federal, 

las medidas a~_ministrativas que se requieran, para instru-

mentar la· coordinación de las entidades del sector. 

Derivado de la creciente magnitud y complejidad de -
las operaciones de Petróleos Mexicanos, existe un importan-: 

te grupo de organismos y sociedades cuyos fines soi:i -cci'iicu-_-

rrentes con los de la Institución, en cuya dirección inter

viene a través de distintos mecariismos _juridico-:--admini-s_tra

tivos. 

En el año de 1990, Petróleos MeXiCanos·~signó la re
gulación y control de las Empresas ·.Fili.aleS' .··a .d.iferentes -

subdirecciones, atendiendo a las activÍd.adeS qué ·r~·aliza C.!!, 

da una de las empresas, lo cual permitió fortalecer la toma 

de decisiones e incrementar sus niveles de eficiencia y pr~ 

ductividad. 

Las empresas mencionadas son las siguientes: 

Empresa: Compafiia Mexicana de Exploraciones, S.A. -

(COMESA). 

Regulada y controlada por: Subdirección de Produc--

ción Primaria. 

Ramo básico o giro: Prestación de servicios de alta 

calidad tecnológica a Petróleos Mexicanos, en la exploración 

y prospección petrolera, así como la capacitación y entren~ 

miento técnico en el empleo de los equipos más avanzados. 
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Empresa: Tetraetilio de México,·S.A. (TEMSA). 
Regulada y con.tro.lad~_·-po~~:. _-S":1bdirec~i6n de Transfor

mación Industrial. . .. -,- .. _ :-:,-.·.-;-•,- . 

Ramo b5sico o giro: .Prod~cción, ~tr~nsformaci6n y el~ 
boración de compues_to~· ~-~tid_'e-t~,'ri~~:nt~~ d:~·i tipo órg'ano metá

lico, tilles Como --tet·r~e·ttii~~-~d·e'¡:jpro~~:--Y::·:~de: bromo, asi como 

sus ~eriY~d'?_~- y Compue·s'~ós.-·}-~~,,-~ -~.{_;·~'. -.-?-
_-.-e:;,:.~, .--o.";f· ,-eo~;~;;o:-,-~'fjf+,~~~;f'fc- ·~-~_::_-o 

E~pre-sa: :.:Dis~::~r1·b·~'-f~·~;~-i~ __ :~i~\~··G~~~ ~ Q-~;~·r.éf aro, s. A. 

(DIGAQRO); -'~--~ '.)~~~~~~~ 
Regul·ada .. Y.-,_,c~·nt·i.~i~~-BS!P~~--~---"ª-~-~c~f~r~~~·~-ó~ _,de .~.etro'qui-:-

~:_:f~ --~~ '=-:_;_ 
mica. 

Ramo básico c·;:,~;-¡7:~:~::t;i:~ ~~~~~i~~ ~c¿i-~~:~-dº~:;Í~:~-~~~:,~~~-~ f ¿·~ iÚ ::. Par a 
uso dom6Stico, por r·ed . de ~~·be ~Í;~~-{~~~:">l'~-:~ ?{~-á~cÍ . d~-{-Qu~~ét~".'" 
ro, Qro. ·<r~-~:-~';- '..,)t_'·:~::· ._, : 

Empresa: Distribuidora de GáS N-~·~~~~-¡- -~-~'{':··:~"~-~O:do, de 

M~xico, S.A. (DIGANAMEX). 
Regulada y controlada por: Subdii'ehc:ión~-?e~·P_eti'oqui-

mica. 

Ramo básico o giro: Distribución de: gas-~ natural pora 

uso doméstico, por red de tu herias en diversos·" fraccionamie.!!. 

tos ciudades del Estado de México. 

Empresa: Cloro de Tehuantepec, S.A. de C.V. 

(CLOROTEC). 
Regulada y controlada por: Subdirección de Petroqul-

mica. 

Ramo básico o giro: Elaboración de cloro, sosa cáus

tica, carbonato de sodio y sus derivados, asi como produc-

tos petroquimicos en general. 
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Empresa: Compafii~ ~pera~~ra d~-E~tac~on~s de Servi--

cio, S.A. de C.v.· (CODESSA) •. · 
Regulada y~ co~trol_ada;·: p_o·~-f.: S~~-_d(t~.cCi6n '~·poméÍ-ci;.al. 
Ramo bá!Sico o _giro-; Administración <¡'~· ~s-t·~ciOn~~ de 

servicio. .'.:-,.;·.. ...;:.:- ,- . · :-. .:·,~ ;t'; ~~~:.'.·· 
. "!?---· ~;:·t:J~()i:i~::~'t4~?- '!jY!~,:;,<~7~;:.· 

de
Emcp. vre. sa(I~-IIIns __ ªA. t). ~.- ~~ac,i~c~•~7"i~f,bA{~~~Ia"W .. ~~~~-Ind u~tifas, 

S.A. · .... · '·" ._ .. ,,.. ,q .... ·:•_;'f':•·· ,,. 
Regulad a y_: con t rofa·d ~~,F µ-~·~.::-.:~ s·u b·d ·1··/~~-'¿':(~-ri~:c:~re-·, Pro Ye' e to 

Construcción de·'Obr·as~',. ._,, ·~5,'-"' ·,·~·-:·;· ·:Y;¡;·- ~'}L'-

Ramo básiC"o'_· o- .. ~ .. ~-ir·~~~-~ A":dtu·i-~ic·¡¿·~ .·:d·~····º~~~·-~~~'o-~~-:~para· :la 

co~st!uCcÍ.'ón __ -d-~. ~-~~ª~-·" edificioS: .. · e iñstai~~-i~~:~·:S'-··c-din·p1'emen
tarias .de las-_ divérsa's plantas industriales· de .Petr6leos M.!,. 

xicanos; ~rrendamiento de inmuebles e industrias .que se es

tablezcan en las áreas donde opera. 

a).- Funciones Primordiales. 

En este inciso describiremos las funciones básicas y 

fundamentales, tanto de la Dirección General, como de las -

diversas Subdirecciones que conforman la Estructura Básica 

de Petróleos Mexicanos, con sus respectivos organigramas, -

siendo necesario destacar que algunas funciones pueden en-

contrarse duplicadas, tal es el caso de las Subdirecciones 

de Petroquimica con respecto a la Comercial y de Transf orm~ 

ción Industrial. 

Lo anterior obedece a que en este momento se encuen

tran en proceso de transformación, las funciones, servicios 

y recursos de unas subdirecciones a otras, precisamente en 

congruencia con las disposiciones de modernización que más 

adelante precisaremos. 
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DIRECCION GENERAL 

. '~ ·'·:_"> 

Eje.cutar o pro!Qov.er la e~~~u~ió~~ ~·ae_-.ic:i'S:_, A-cu~·rdoS·:~~fe} ·.c~,!i __ 
aej o de Administración. =-.;~~~;> ·1L~J:,_ '·'>'":-_,· 

Ejercer la dirección de las operaciones __ -~~_,.~-Ob~l~~,,'. dei 

organismo y su desarrollo. ~:<.::.;:_ .. ···:':·-~: 
->:. 

Administrar los bienes de la InstitU:·c:i_ón-~~~"2 ~~:,~:,:;~~;;(: .-

Determinar las normas y bases de or~a~~~-~~·¡5~\~ ·J'~~i'~is~'.;_:· 
tración y funcionamiento del organismo y el~b;~r;~·~. ros
programas de manejo y explotación de sus .bi~-~-e~-:.~; -~< .. ;:·--,.-_;·_-~ 
Asignar las funciones que leE correspondan a:. los: di:~;~-..:~;: 
rentes sectores del organismo, asi como delegar-~n·Cllo~ 

alguna o algunas de sus atribuciones. 

Las demfis que sefialan la Ley Org5nica de Petr61eos Mexi

canos, su Reglamento, otras disposiciones aplicable-a 'Y -

las que dentro de sus atribuciones,le fije el Consejo de 

Administraci6n. 

UNIDAD DE ASESORIA TECNICA 

FUNCIONES: 

Realizar los estudios especiales que determine el Direc

tor General. 
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Localizar, reunir y prepara~ informaci6n sobre asuntos -

especiales ~ue le ericomi~nde el.Dir~ct~r G~n~~~1-.(6l) 

A ._.co~~t.inuaCi-6n ,"_hacemos 0 eL:o_rg·a~ig~ama· d~ ·_esta ---.

Depen~enc.ia .·_. 

(61) Ibidem. Págs. 36 a 70. 
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FUNCIONES BASICAS DE LAS 
SUBDIRECCIONES DE PETROLEOS MEXICANOS. 

SUBDIRECCION DE PLANEACION Y COORDINACION. 

FUNCIONES: 
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Elaborar el diagnóstico-pron6-stico de la· In~ti tu-ció¡;. 
Integrar el programa de operación e inversión de la Ins

titución y efectuar el seguimiento. 

Evaluar la operación global del organismo. 

Mantener el sistema de información básica de la-Institu

ción. 

Administrar el Sistema Institucional de Planeación. 

Definir la estrategia del esquema de desarrollo indus--

trial de la Institución, así como los sistemas y proced~ 

mientas administrativos generales. 

Vigilar que las empresas filiales de la Institución cum

plan sus objetivos básicos coadyuvando, mediante su coa~ 

dinación, al control administrativo y financiero de las 

mismas. 

A continuación, hacemos el organigrama de esta _Subd.!, 

rección, haciendo la aclaración que el primero de ellos, -

corresponde a la organización de la Institución antes de la 

reestructuración, y el segundo es de acuerdo a la situación 

actual de ésta. 



SUBDIRECCION DE PLANEACION Y COORDINACION. 

ltlill\D lE =- ltlill\D lE AD
NACIW Y a:NJll(L 1----------1---------1 MINISraACICN 
!E !:MPRESA.S FlLTA lN!ElNA. 
LES. -

(63) Ibidem. Pág. 39. 

GElIDOA !E FNA 
lllACICN E INRif 
MACICN. -
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GEllOCIA !E 
!SllJii!IB 

BlID!!ClE 

SUBDIRECCION DE 
PLANEACION Y 

COORDINACION 

CillIDJJIACia¡ lillilll'IVA !E 
PLINFAClrn y ANAllSIS 

!E IlMRSICN 

GEllOCIA !E 
PLINFAClrn 
ESIRATEGIG\ 
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GEllOCIA !E 
EVAilIAClCN E 
IN!l»IACJJ 
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SUBDIRECCION DE PRODUCCION PRIMARIA 

FUNCIONES: 

Conducir y coordinar 1~ p~aneación de la Subdirección en 

base el an&i1.~Í.·s ·:d~1·-~omPortamiento de los elementos que 

incid~ti- e~-:·1a=~-o,peración del sector, determinando un diaA 

nóstico-prO~ó!itico- con· la finalidad de generar alternat.!, 

vas" de ;ope_~ac(ó_~ y,. desarrollo a nivel estratégico. 

Conduc~~ ~~ deSarrollo de los programas de exploración -

geológi,-~a·-_·y geofísica, coordinando e interpretando la -

informS:ción proporcionada a fin de jerarquizar la local!.. 

zación·de los pozos exploratorios. 

Instruir _se realicen estudios del comportamiento de ync.,!. 

mientas de hidrocarburos y el cálculo de reservas prova

das, efectuando las operaciones de registros geofísicos, 

cementación y estimulación en los pozos con la tecnolo-

gía más avanzada, en materia de desarrollo de campos. 

Coordinar y evaluar los programas de producción y distr~ 

bución de hidrocarburos, de reparación y terminación de 

pozos, de operación de sistemas de duetos y de manteni-

miento en instalaciones y equipos, conforme a las pol!t~ 

cas institucionales establecidas. 

Autorizar y evaluar los programas generales de seguridad 

industrial y protección ambiental en el ámbito de la --

Subdirección, observando el cabal cumplimiento de las -

disposiciones que sobre la materia se encuentran en vi-

gor. 
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A continuación, hacemos el organigrama de esta Subd~ 

rección, haciendo la aclaración que el primero de ellos, -

corresponde a la organización de la Institución.antes de la 

reestructuración, y el segundo es de acuerdo a la situación 

actual de ésta. 
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SUBDIRECCION DE,TRANSFORMACION INDUSTRIAL 

FUNCIONES: 

' ' 

Realiz~r la planeación de·Ia S~bdi~ección.·en base.al an~ 
lisis del comportamiento de las· eremen-tos-_que .i-nc~'den -en 

la operación del sector, con ia finalidad._d~ gene~ar al~~ 
tern.ativas de operai:::ióQ y desa-~r~Iio_-~ ni""v.el estratégico. 

Coordinar el desarrollo de los programas generales de -

operación de refinerías, así como los -relativos al mant~ 

nimiento preventivo y correctivo de instalaciones, con---

forme a las políticas institucionales establecidas. 

Planear, dirigir y controlar los estudios técnicos nece

sarios en el ámbito de la Subdirección, para dar cumpli

miento a los principios de modernización industrial. 

Elaborar, supervisar y llevar un control de las acciones 

de protección ecológica y seguridad industrial en el· ám- _ 

bito de la Subdirección, observando el cabal cumplimien

to de las disposiciones que sobre la materia se encuen~-~ 

tren en vigor. 

A continuación, hacemos el organigrama de este Subd.!. 

rección, haciendo la aclaración que el primero de-ellos, -

-corresponde a la organización de la Institución antes de la 

reestructuración, y el segundo es de acuerdo a la situación 

actual de ésta. 
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(65) Gerencia de Desarrollo Institucionnl. "Manual de 
Organización Básica de Petróleos Mexicanos". Héxi 
co, D.F., Junio de 1988. Pág. 75. Modificada con::' 
forme al Acuerdo de la Dirección General 15/039/90 
del 11 de Septiembre de 1990. 
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SUBDIRECCION 

FUNCIONES: 

Realizar la .com~rciáliz~ci~i, •.d•tPt:rJduc~L ·;~tr2qdmico~, 
petrolíferos_ y · __ Pe_t r.~~eo_; _Ci;~-~~:-9 ~e,_ P.r~d_U:~c~~'~J~.et:r'ó.~.e~~-~ Me~ 

-- ~- - .:~.:;:;_ xicanos. - -- - ,_.. ·' -;--;:¡;_:¡,- ;:-·/;;:· . -. t" 

Evaluar las variables que afect8ii ... a·i~- In~[:C~d:;; ·'n'~~~-i~-ii8i-·~:e-
internacional de. ProductOs Y:. su.bpr·o-d'u~t·~-~·~~i~:t~~g:u~·~¡:c~~~-~ 
y petrolíferos y_ sus der_ivad.os~ pr~Po~-~~n-d~i P~~{ft·i°~;s:;:~:-~ 
comerciales apropiadas. " - . \.:::(i;_>~~" ~:,.-::,--; .. -,; 
Realizar los programas de transporte terrestre;~-Y 'ñi'S.l-it'i:... 
mo, proporcionando con oportunidad el servicio -~equ:~r1~~ 
por las ramas usuarias, conforme a las leyes, normas y.-

procedimientos en vigor. 

Estudiar, permanentemente, las normas de operación, man

tenimiento, seguridad y protección ambiental, y supervi

sar su aplicación con objeto de mejorarlas. 

Fomentar los proyectos industriales tendientes a la om-

pliación, diversificación y creación de empresas prove-

edoras de Petróleos Mexicanos. 

Adquirir con oportunidad los equipos, materiales, refac

ciones y otros insumos de fabricación nacional que re--

quiera la Institución, manteniendo un adecuado almacena

miento de los mismos. 

A continuación, hacemos el organigrama de esta Subd! 

rección, haciendo la aclaración que el primero de ellos, --
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corresponde a la organizaci6n de la Instituci6n ant~s de la' 

reestructuraci6n, y el segundo es de acuerdo -a l~·situaci6n 
actual de ·¡ata. 
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(66) Gerencia de Desarrollo Institucional. "Manual de Orgo 
nizoci6n Básica de Petr6leos Mexicanos. 1988. Pág. 9T. 
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SUBDIRECCION DE PETROQUIMICA 

FUNCIONES: 

Adecuar 1~ ~strrictur~ de.Pe~ex a los retos que pla~iean 

las c~rcunstan·cias actuales _para_ hacer a 1&: pe~r-~quí,a;i_ic_a_ 

competiti-va en México: y en el exterior. 

Constituir a la petroquímica como punta· de Úinz~---d-et:- Pr.§.'
ceso de modernización y reestructuración administra~iv~ 

en Pemex bajo el concepto de lineas de negocio integr~-

das. 

Administrar, integralmente, las funciones de producci6n 

y comercialización de petroquímicas que actualmente se -

encuentran repartidas en varias subdirecciones. 

Integrar los planes y programas globales de la Subdirec

ción de Petroquimica para el mediano y largo plazo.(67) 

A continuación, hacemos el organigrama de esta Subd~ 

rección, haciendo la aclaración que el primero de ellos, -

corresponde a la organización de la Institución antes de la 

reestructuración, y el segundo es de acuerdo a la situación 

actual de ésta. 

(67) Acuerdo de la Dirección General 15/022/90, Marzo de -
1990. 
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SUBDIRECCION DE PROYECTO~! CONSTRUCCION DE OBRAS 

FUNCIONES: 

R~a{l.'.z"~;~· l,a~,-·o_)?;~s ·~~ ·c~nstrucción 'conforme a la planea

ci6n~. :1 ~_te"g ra~-'- de ;--1 a~: r'n S t i\u·c-i ó·n·_/· 

Asignar los. trabajo-s ·de -ingenier.ía de· Pi-oyecto, construE_ 

ción de obras, programación y administración de proyec-

t~;; que ·se lle~en ~ cabo e~ .1a--Sub~i~~cci~n. 
Reoli~ar. los concursos y ela--b~rar .lo-~ contr~tos para l~ 
construcción de obras, así como desarrollar la programa

ción financiera y el control contable correspondiente. 

Realizar estudios de ingeniería, de construcción, conta

ble-financieros y de productividad, para el desarrollo -

de los proyectos encomendados a la Subdirección. 

Establecer mecanismos de seguimiento y control para la -

legislación aplicable a los proyectos y construcción, -

asi como, para lograr adecuadas condiciones de seguridad, 

higiene industrial y protección ambiental, promoviendo -

las acciones correctivas pertinentes. 

Controlar los servicios administrativos, así como la --

actualización de los inventarios de las Dependencias de 

la Subdirección, en lo relativo a existencias de materi~ 

les, equipo y lugares de ubicación. 

A continuación, hacemos el organigrama de esta Subd~ 

rección, haciendo la aclaración que el primero de ellos, -

corresponde a la organización de la Institución antes de la 

reestructuración, y el segundo es de acuerdo a la situación 

actual de ésta. 



131 

9JJmRm::lCN IE PllO 
m:ro y CilSIROC..: 
CICN lE CBlAS 

GElIDl'.JA IE AIMillT,5. ¡ OOll\D IE AlJlll'lUUA 
1RACICN Y SFJMCICE 

CDJIDINACICN EJ!ID
TIVA IE CilSIROC
CICN 

a:rma.IE(}S'[[CN 

GElIDl'.JA IE POOYB::
'JUS IllilSIRIAilS 

G!llllaA IE Pl!JYJI:
'JUS DE TRANSRIDE Y 
y lllSllUIU:lCN 

G!llllaA IE POOYB:: 
'J1lS lE EXP!JlfACicii 

G!lIDUA IE POOYB::
'JUS IE CBlAS s:x:IA
U5 E lNFRAlSIB1.CJU 
RA -

axmmw:ICNEJ!ID
TIVA IE l1UNill!IA 
Y SFJMCICE 

GElIDl'.JA IE P!IJ;RA

MACICN Y E.VAlllAC!CN 

GElIDl'.JA iE ~ 
UD DE CBlAS 

arma. IE GSTICll 

GElIDl'.JA IE ItG:
NilllIA IE lIDIHJO 

lWll\]) iE rumus
=y TAIUllES 

(69) Gerencia de Desarrollo Institucional. Oh. Cit. Pág. 111 
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SUBDIRECCION TECNICA AD.MINISTRATIVA 

FUNCIONES: 
·~. '· 

Ejercer la dir'ec~1·6,;'i:y>~:¡ii\:l.iii;,tráción en general de las 
relaciones irl-dú~=;;¡-~-1.::,~~·',-:~~·'de·;;¡:~-s·:·~ervicios médicos, socia 

les, de p~ote:~-c1·~2~-'.~-~~~~,~·-e-~~Ü-:~i~-~··d."::-~de ·fos asuntos jurídicos~ 
de la info!'má~ió~)).~=~~~-i~'"qio.des -p-úblicas, de la ingenie-

ria de tei~c_~:-~:un·~'~,~-~
1

~?n~~:~· t~ansportes aéreos, desarro-
llo regional ·_y::-p;~~t"~:--~~,Íó~··am.biental, así como la ayuda -

para ra C:~~-~-~~~~:c-~-~-~~ .. ,d~e ;~·Viendas para lC?S trabajad_ores 

de -1a .InStitU-C{óii-·:" - ,, 

Representar a.Petr6leos Mexicanos en las relaciones---

obrero-patronales, promoviendo que exista perma~entemen

te, a nivel institucional, un clima adecuado de armonía 

laboral. 

Participar e intervenir en las decisiones y medidas· ~ue

promueve la Dirección General, aportando los criterios -

que se hagan necesarios, para contribuir a la soluci6n y 

manejo de los asuntos respectivos. 

Vigilar que se cumplan en el ámbito de la Subdirecci6n -

las funciones de regulación y control, con apego-a las---

normas y lineamientos institucionales y en las necesida

des particulares de la misma, apoyando y promoviendo las 

acciones pertinentes para optimizar el funcionamiento 

integral de las Dependencias de su adscripción. 

A continuación, hacemos el organigrama de esta Subd~ 

rección, haciendo la aclaración que el primero de ellos, --
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corresponde a la organización de la Institución antes de la 

reestructuración, y el segundo es de acuerdo ~la situación 

actual de ésta. 



(70) lbidem. Pág. 125 
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;SUBDIRECCION DE.FINANZAS 

FUNCIONES: >:;' 
-- .. ;···-

Realiz8i- loS-: e"s-'t~d-i'Cui:'~e1at1vó·s 

~e---~~-~,!3~~'.~d~_V~~,~-~:~~;-.~~~~-~.~-c:~~~n~~~~~~-~.i::~~-i-.-~--~?i~~~-~-e~---

-~;'e f ~::et-~~~;'.·' e 'i ~--~:se 8 u Ún·1-e-n·"t-~ :-:~ 
Coordinar con las diferentes dependencias, la detecci6n 

de necesidades de financiamiento de la Institución~ 

Dirigir la administración y control de la deuda finanCi~ 

ra documentada, conforme a los lineamientos establecidos 

por la Secretaría de Hacienda y Cr~dito Pfiblico. 

Supervisar que se concentren, custodien y apliquen en -

forma adecuada, los fondos y valores de las operaciones 

de tesorería, estableciendo los mecanismos de control y 

vigilancia de las cuentas bancarias nacionales y extran

jeras. 

Elaborar y llevar un control de las observaciones y re-

comendaciones derivadas de auditorias practicadas, a fin 

de efectuar el seguimiento de las medidas correctivas. 

Elaborar el Plan Informático Institucional y proporcio-

nar los servicios inherentes. 

Controlar y tramitar el pago de los impuestos y demás 

prestaciones fiscales, incluidas en el Régimen Fiscal de 
la Institución. 

A continuación, hacemos el organigrama de esta Subdi 

rección, haciendo la aclaración que el primero de ellos, --
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corresponde a .la rirga~izaci6n·d~ la Institución antes de la 

reestructur_ación, :y el se8UndO: es:: de acuerdo a la situación 

actual d'e ésta·. 
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(71) Ibidem, Pág. 147 
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F U.N C I O NE S 

:Ej~~cer_ 1~ rep~esentación de Pe

-tr6leos Mexicanos en el área, de 

acuerdo con los lineamientos e -

-.~instrucciones de la Direcci6n G~ 

·:neral y demás disposiciones vi-

gentes. 

Coordinar las funciones y progr~ 

mas generales de trabajo en la -

jurisdicción de la zona, infor-

mando a la Dirección General y -

dependencias centrales sobre el 

desarrollo de los mismos, sobre 

los acontecimientos más importa~ 

tes derivados de su cumplimiento, 

Integrar, analizar, sancionar y 

someter a aprobación superior el 

presupuesto de la Zona y vigilar 

su correcto ejercicio, autorizar 

operaciones tales como: compras, 

locales, contrataciones tempora

les de personal sindicalizado y 

erogaciones diversos de acuerdo 

con las facultades delegadas por 

la Dirección General. 

A continuación, hacemos los organigramas de las Gc-

rencias de Zona, en el orden en que se mencionan. pero acl~ 

ramos también, que como se encuentran en proceso de revisión 

y autorización, no nos ha sido posible al momento obtener -

esta información, por lo que sólo incluimos la organización 

que tiene antes de la reestructuración. 
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b).- Objeto. 

El objeto central de PetróleoS Mexicanos lo encontr~ 

mas regulado en el artículo 20 de la Ley Orgánica de Petró

leos Mexicanos, que a la letra dice: 1'Es objeto de Petróleos 

Mexicanos la explotación, la refinación, el transporte, el 

almacenamiento, la distribución y las ventas de primera ma

no del petróleo, el gas natural y los productos que se oh-

tengan de la refinación de éstos; la elaboración, el almac~ 

namiento, el transporte. la distribución y las ventas de -

primera mano del gas artificial; la elaboración, el almace

namiento, el transporte, la distribución y las ventas de 

primera mano de aquellos derivados del petróleo que sean 

susceptibles de servir como materias primas industriales h! 

sicas, es decir, todas les actividades de orden técnico, i~ 

dustrial y comercial que constituyen les industrias petrel~ 

re y petroquímica de acuerdo con la Ley Reglamentaria del -

Articulo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo y sus R~ 

glamentos, así como todas aquellas otras actividades que -

directa o indirectamente se relacionen con las mismas indu~ 

trias, o sirvan para el mejor logro de los objetivos del -
Organismo.11(77) 

(77) Petróleos Mexicanos. ''Marco Jurídico B§sico 1988." 
Ley Org§nica de Petróleos Mexicanos. P§g. 47. 
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e).- Organigrama. 

A continuación, presentamos. el organigrama general de Petróleos Mezic~ 

nos, haciendo la aclaración, que este es hasta antes de la reestructuración, y 

el organigrama siguiente corresponde a la organización actual de la Institución 

pero sin incluir a las Gerencias de Zona, por los motivos antes señalados. 

AS!S:RIA 
'IIDill\ 

[--!E~~---¡ 
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(78) Subgerencia de Productividad y Desarrollo. "Prograca General de Inducción 
a Petróleos Mexicanos. Manual del Capacitando." Abril de 1990. P~g. 27. 
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d).- Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos. 

Antes de empezar el estudio de le citada Ley, me~c~~ 

naremos las principales disposiciones legales que ~~nd8me~~ 
tan la operación de Petróleos Mexicanos. 

El artículo 27 de la Constitución Política de !Os -
Estados Unidos Mexicanos, establece que corresponde a la N~ 

ción el dominio directo del petróleo y de todos los hidro-

carburos, sólidos, líquidos y gaseosos. Asimismo, indica -

que no se darán concesiones ni contratos para la explota--

ción de los recursos petrolíferos y que la Nación la lleva

rá a cabo por -conducto de los organismos creados para ello. 

Por otra parte, la Ley Reglamentaria del Artículo 27 

Constitucional en Materia de Petróleo, publicada el 29 de -

noviembre de 1958, su Reglamento del 25 de agosto de 1959 y 

el Reglamento del 9 de febrero de 1971, en materia de petr~ 

química, señalan a Petr.óleos Mexicanos el objetivo de expl.2_ 

rar, explotar, refinar, transportar, almacenar, distr~buir 

y realizar las ventas de primera mano del petróleo, el gas 

natural y los productos que se obtengan de la refinación de 

éstos así como la elaboración, el almacenamiento, el trans

porte, la distribución y las ventas del gas natural y de -

aquellos derivados del petróleo que sean susceptibles de -

servir como materias primas industriales básicas, es decir, 

todas las actividades de orden técnico industrial y comer-

cial que constituyen las industrias petrolera y petroquími

ca básica del país. 

En cuanto a la Ley Federal de las Entidades Paraest~ 

tales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el -
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14 de mayo de 1986, en su articulo 58 establece lo siguien

te: 

Los ór~~nos de gobierno de las entidades paraestata

les tendrá.o la~- siguientes atribuciones indelegables: 

VIII~- 'Aprobar la estructura bAsica de la organiza-

ción d~ las entidades paraestatales, y las modificaciones -

que- pr'()Ced8n a la misma. Aprobar asimismo y, en su caso, el 

estat-ui-o orgánico tratándose de organismos descentralizados._.::: 

Respecto al Reglamento de la Ley Federal de .. las. Ent.!;. 

dades Paraestatales, publicado en el Diario ·ofici~l'."~e.cia~-·.~
Federación el 26 de enero de 1990, el articulo:~2~';·:~-~t:~'bie-:...f~ 
ce las disposiciones generales: .; 'í• ; __ ;_ú:.~~- ,-;-,,"'f;;-- o.~·<-o_"

Qrg&DO de Gobierno • Consejo de ~~.Dli~:Í~tf8~'ÍJ~~ ';:¿',;;; ,~/> 
Titular- de la Entidad ... Director ,Ge.~~_#~1·~\,:-· - . 

. ,, __ :·"·, 

Dicho lo anterior, aho~a nos toca.:ha~~r. el· análi~is 
de la Ley en comento. 

La Ley Orgánica de-Petr~leos Mexicanos del 6·de·fe-

brero de 1971, que derogó la del 7 de junio de 1938 1 esta-

blece en su artículo lo. que "Petróleos Mexicanos. creado -

por Decreto de 7 de junio de 1938, es un Organismo Público 

Descentralizado del Gobierno Federal, de carácter técnico. 

industrial y comercfa:r, cOñ ¡)erso-nalidad jurídica y pat~i.;-.!!. -

nio propios, y con domicilio en la ciudad de México, Distr~ 

to Federa1. 11 (79) 

En su artículo 2o., señala el objeto de Petróleos -

Mexicanos. 

(79) Petróleos Mexicanos. "Marco Jurídico Básico 1988.'' 
Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos. P§g. 47. 
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Artículo lo. El patrimonio _de Petr61eos Mexicanos lo 

constituyen los bienes Y derec,hos- que, haya adquirido o ad-

quiera, incluyendo los ,-~_en_.~~.~'i-~~ t-~:~ ·-<1~':1-~ .~o~ _t_en·~-a pár . virt_u_d 

de sus operaciones. 

mi nis t r~:: ;: :~:u~ o ¿~:::~:~~tfü:ri~!!~r~i~~~:.~~~ ~~~ ~ 1: t :; a~ . 
General." ( 80) ·: ·:• · :~:~'. ···~ .• ";::::.:/;.e,''; ' ·'".:;¿:. · · 

- ··- --~ - ·;,~~,e:_::~;,~;,".;!;~.~ -=-~-':?~:t.-!~~~;~~~-~é~0-~=-;~~~- .-:_~"-
Arti~~lo:' s~-} :·É:~~~bi'~:ct{Si~a:·:;-f~rm'~~- ·~n':~que·: ~st~·~-á: com""."--

puesto. el. :ci_O.its0j-~_-)_<ie· Ad_~·1n{St;~~-i6n·:~ :,;;;·"L :/. 

·Arti~ulo_ -60_. El Ejecutivo Federal n'ombl'ará al Direc

tor .y Subdirectores de Petróleos Mexicanos, y el Director a 

su vez nombrará a los demás funcionarios y empleados de la 

Instituci6n, a menos de que éste delegue dicha facultad a -

los Subdirectores. 

Articulo 7o. Petróleos Mexicanos,en su organización 

y funcionamiento, tendrá libertad de gestión, pero también 

deberá apegarse a las disposiciones de la Ley Reglamentaria 

del Articulo 27 Constitucional en el ramo del petróleo. 

Articulo So. -Habla de las atribuciones que esta Ley 

y su Reglamento le otorgan al Consejo de Administración de 
Petr6lcos Mexicanos. 

Articulo 9o. ''Los Acuerdos del Consejo de Administr~ 

ción serán ejecutados por el Director General, los Subdire~ 

tares y los demás funcionarios y empleados, conforme n su -

(80) Ibidem. Pág. 48 
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competencia."(81) 

Articulo.IOo; Sefi•la las atribuciones del. Director -

General de.:~e~~6l~~s M~xic~nos. 
•.,: ,· 

-~rtÍ¿:t/L·~:~~~·-i~~~· ~~¡¡.~¡.~te :·1:~-s ausencias t_empor'al·es del --_· 

~irec t-~~ g~-~-~i,~~i:.~~-~~~i- ~}_"~~~~-~-1 \'.-~-:~·Fed-~r-~·i,.: d ~.t-er~.i~~~~-á-·:é~&i:-~_::d e 

· io_s- '~s·u·b-d:ii~,~~¿;-~-Of-~s_'.:~~Siiiili·r§-_::~_a~-- fun-~~º~-~s -~_-e.--".éS.·~·e_ ·:·-:-'En:· .·cuaü to 
·a l~s :-1ú.i"se·n~1.-aS~::teiUPora·1eS de OtroS -fU-n-ci_o_narioS-,-: :será.· el -

Director G_~~-~~Ai':~c~:~ci·~~ -:~ies-:Cg.¡{~-- ~(-~iu~-~-i~~-~·ri'~:::·q~-~ se~·hará -
--·- - . ----· -·_o--~--'"'-;-

Articu l~-::12·~:: E~-~a-~-¡-~~·~ ~:_¡~~'.~~!~{:~ ~~:~,~~·:~~tares también 

representarári ~ Pet~ó1'e~·a:;,'M~x'i~~~6·'s·, i·'·~·or "'10 tanto tendrán 

las facultades y ob_iis8~f;~'"e·~~.i.f~e· ~est~'~_Ley y su Reglamento 

les señalen. 
''< 

-· . 
Artículo 13o'-~" T¡;~io --e·1 ·1li.re·c'tor General y los Subd!. 

rectores te~·drá~-'.~ to·~i~·s·~~i~~ ·~.f'ac~i'tad-~s que--'corresponden- a --

Articulo. 140.< 11 Las remuneraciones de los Consejeros. 

Director General,_ Subdi.rectores y demás funcionarios __ y_ em~;
pleados· del-orga111-smo-~ -s-eI-áO- las fijadas en el presupuesto 

anual corres~ondiente, 11 (82) 

Artículo 150. Señala que los planes y programas que 

lleve a cabo este organismo, deberán ser enviados a la Se-

cretaría que corresponda. 

(81) Ibidem. Pág. 49 
(82) Ibidem. Pág. 50 
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Articulo 160. "En ningún caso Petr:ól.eos MexiC;anos coh. 

cederá regalías, porcentajes o particiP·~-ciones,·.en,,ei petró.::. 

leo, el gas natural o en ·.sus·:de·~:iv&d~-~--;~:,:~-1-.:~.'~-" :tos res~ita~-
d~s de la explotación de-· los- m·i~~o~~-.·n(.~~)>'_::?:: , :.-e ,7,,:: -,~ -.-

Por 

los actos, ~~:~::¡o:1Y 8::~::~:o~ 7 :~·,_t:~~,¡~~~';éÍ'~~af;~!~g;:os 
Mexicanos, serán aplicables :-las.-.:~·ey~S'--~~der~:l:~-~:·? 

e).- Reglamento de la Ley Orgánica -d·e Pe·t~óleo~ ·-MeÍ:.ica'~os. 

Ahora nos corresponde hacer el análi~is del ReglameA 

to de la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 1972. 

El Capitulo Primero, de Disposicion Preliminar, est~ 

blece en el articulo lo. ''El ejercicio de las atribuciones 

que se seftalan a Petróleos Mexicanos en su Ley Orgánica, e~ 
tará a cargo de: 

I.--un Consejo de Administración¡ 
II.- Un Director General. 11 (84) 

En el Capítulo Segundo, del Consejo de Administra--

ción, en su articulo 2o. señala cada cuando se reunirá el -

Consejo--de- Adr.iini-stración. 

Articulo 3o. ''El Consejo designará a un Secretario, 

cuyo nombramiento recaerá en persona ajena al propio Conse
jo. "(85) 

(83) Idem. 
(84) Ibidem. Pág. 63 
( 85) Ibidem. Pág. 64 



Artículo ·4o. Menciona las atribuciones _que tendr§ 

que conocer y aprobar el Consejo de Administr8.éi6n·· • 
.. . : ···' 

- . .,. 
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Artículo So. Establece que-las.~,reso.lu~·ione~~ del~ ar-

tic ulo anterior t para ser válid~-s n~·~-~~1 t~-~ '· 1~:·:~-~prob~_c_ióó',. 
de por lo menos-cinco de los· cOrise'ieroS:-.~-Qu·e·:'r~P·r·es"ei:iten al 

Estado. -.- ·_._ -: ---.:~·' .:-;::;·::.:. ~-- -

,. ·_' ·.. \:'.>" -,~>.:_ ··0.0' 

•• ~-~- -~·_;-~~~~ r~'"::"".,-::.O::~::: _, ~,_:.O..~¡~~;~,:~i~'S:.•-- .·····•-
Artículo º-.''60-~ -Hiib-1'8 de·-; Ía·-~cOilVóc·a·toii'a: ·y-.:-:1a·-----~'O-rd-en 

--:-_, 

ArtíCUl.0--:_;7-~- -~-~-~e-;~;.'i~:'.;':'f'.~s-.>~-su-~~~o-s-~-~ ue . serán -trata dos 

por el mi_smo_ C_on-sej O '-'dÉ! __ -·AdiDinis-tración. 

Artículo So. "Los miembros del Consejo de AdminiStr!!_ 

ción podrán solicitar que se incluyan en la ''Orden del Día~ 
loa negocios que a su juicio, deban ser tratados. Asimismo, 

podr&n plantear durante las sesiones, los asuntos qu~ ~sti

men de la competencia del Consejo."(86) 

Articulo 9o. El Consejo de Administración podrá ene~ 

mendar, a uno o varios Consejeros, el estudio de negocios -

determinados, antes de resolver sobre los mismos. 

Artículo lOo. Establece que el Secretario del COnse

jo de Administración levantará acto de cada sesión, donde -

asentará los asuntos tratados y los acuerdos o resoluciones 

del Consejo. Una vez discutida y aprobada el acta, será fi[. 

meda por el Presidente y el Secretario. 

Artículo llo. El Secretario formulará un extracto de 

(86) Ibidem. Pág. 65 



152 

se los ·~·omunic-~r·á .:.:~i. Dir~~~o~~~Óen'e~~i-~.~Y __ al: ~fe'-súi'é~~-i:~-
Consej o·-. :o, . -~):-~ - - 1 :-:. '· , .,,,1.~: _:;_:;;,_ . _'..;,~_:,, ;: .. ~:;_:< 

-- ~~~-: -f:~~~~·~-, ~~'.:e'·, .. ,·o?.-::- ':t:~:;;r ,_·;~;_(,,_, .·:,:~~ ?:;~t;: : :~·L,. ~\·:· . 

• ,,,,.,;~' ¡¡.,c;;:fik i~~~?!~!~~}:~f f ?~j; .. ,Í:'..' ... : .. _-·-·.: .• ~·c·y·:·-•.'·.·-~-t··.-.·.·.·.-.:.• •. i:1i :~r:?~fü11~~¡~~d~-;3··· 'c~I ~:~ , -· -
,Arti~-~1~~:fi"J~-;: 

D.ire~t~\FGi~i~tl¡)~lÍ¡,;~;~ 
En ei ~; ~~-b:f-f~-:r~ ~cü'ií-r-lir".'·;t~~-':ioii 

del 

;~::1:~:~::::1;.~~~a·~::l~;:~::~~:t·~!t:m;Ir~:m:·?E~tf ;:::1 
rá m'ediante un Acue~do -exp_e_didi:> por_ él·, ~~·¡_e·~: ~~-~p-~-r·~:;:~l:_~-
cargo. 

Articulo 150. Los Subdirectores t-en-dr-án igual· ra:nsO, 
salvo el caso de substitución temporal del _Direct~r General 

por el Subdirector correspondiente. 

Artículo 160. "El Dire_cto_r General podrá, -por-·ausen

- cias de ~~6 de los Subdirectores o por delegaci6n expresa, 

dar intervención a alguno de ellos en las funciones de ---
otros. "(88) 

Articulo 170."Los Subdirectores, a propuesta del Di

rector General y a juicio del Consejo de Administración, --

(87) Ibidem. Pág. 66 
(88) Ibidem. Pág. 68 
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asistirán a las sesiones de éste con voz, pero sin v·oto~1 (89) 

Artículo 180. Señala que los·-subdireh-t~"~E!s ,_~º~·::las'
facultades de mandatarios generales' -1n-·t.er·v~;~d~i!.'n e'xci~siv.!, 
mente en los asuntos relacionados e~~·_" i-~·s -f~;ñ;C:i~~e~-~-·de '{su·--~· 

• • •,•··~::,· ~"L• :::_ •::/~:~~ ·--~~'.;.:,'~_:-•• 

,,,_,,. ,:_'.~i:\~ ;:,-;~ .. ~>f~: ~;,:,_" 

l~~~,~-¡~t~iT-i·1-ci~-~~~::Gen·~-ra--
competencia. 

En el Capitulo Quinto, de 
les, en el artículo 190. mencion~- q

0

~-~·: -,.¡;i1:-·i~-~-~--iori8mie-ri~·o -
de Petr6leos Mexicanos y la adminiS-~"faC:i."6n-\le ~u pa:trirnonio, 

se realizarán conforme a los· pre·supu-est .. os y. programas que -

apruebe el Consejo de Administraci6~. 1'(90) 

Articulo 200. ''Seftala que los funcionarios de Petró

leos Mexicanos y para efectos del articulo 60. de la Ley -

Orgánica, serán específicamente señalados en el reglamento 

interior, as! como sus facultades y obligaciones.•1 (91) 

Articulo 210. Los presupuestos anuales de ingresos 

egresos del organismo,deberán contener una exposición de m.2_ 

ti vos. 

Articulo 220. Los funcionarios del organismo deberán 

abstenerse de hacer pagos o- adquirir --c-ompromisos no previs

tos en el presupuesto anual de egresos. 

Por último, el articulo 23 señala que además de los 

señalados en el artículo 17 de este Reglamento, los demás -

funcionarios podrán ser llamados a las sesiones del Consejo 

de Administración. 

(89) Idem. 
(90) Idem, 
(91) Ibidem. Pág. 69 
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f).- Reestructuración actual que se está llevando a cabo 
dentro de la Empresa Petróleos Mexicanos. 

Antes de comenzar el estudio de'la Reestructuración 

de Petróleos Mexicanos, para interiorizarnos más en este -

apartado, es necesario remitirnos al ºPlan· Nacional de Des!!_ 

rrollo 1989-1994'', en el cual se defi~e~_los ''Programas de 

Mediano Plazo'', entre los que se encuen~~an los siguientes: 

"Programa Nacional para..;.la ._Mc;)der:-ni~ación _de le Empr~ 
sa PGblica 1990-1994'', publicado e~~~l Diario Oficial de la 

Federación el 16 de abril de 1990. 

"Programa Nacional de Modernización Energ~tica 1990-

199411, publicado en el Diario Oficial de la -Federación el -

7 de mayo de 1990. 

Mismos que en su carácter de observancia obligatoria, 

han propiciado que en la Instituc16n Petróleos Mexicanos, -

se estén realizando acciones tendientes a los ordenamientos 

de cambio y que aún están en proceso. 

Qué es el Plan Nacional de Desarrollo 

Es la ordenación racional y sistemática de accio-

nes que, en base al ejercicio de las atribuciones del Ejec~ 

t"ivo Federal en materia de regulación y promoción de la ac

tividad económica, social, política y cultural, tiene como 

propósito la transformación de la realidad del país, de CD!!. 

formidad con las normas, principios y objetivos que la pro

pia Constitución y la Ley establecen. 

Sustento: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica--

nos. 

Artículo 260. Habr§ uri Plan N~cional de Desarrollo -
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al que se sujetarán obligatoriamente los programe.a ·de la -

Administración Pública Federal. 

Ley de Planeación. 

Art. lo. Inciso I. Las normas y principioS básicos 0
-

conforme a los cueles se llevará a cabo 1~ Pl~~e~_C,ió~, -~~~¡.!?. 
nal del Desarrollo y encauzar, _en función ~e.fasta, las act! 

vidades de-la Administración Pública Federal. 

Modernizar a México es hacer frente a las nuevas re.!!_ 

lidades económicas y sociales. Es, por tanto, innovaci6n P.!!. 

ra producir y crear empleos; eliminación de obstáculos para 

destacar la iniciativa y creatividad de los mexicanos; y -

obligación para el Estado de cumplif eficazmente sus compr~ 

misas fundamentales; es decir, obligación de ser rector en• 

el sentido moderno: conductor, promotor, articulador de las 

actividades dentro de las cuales cada quien debe perseguir 

el interés nacional, porque es en su interés. El Estado re

nueva sus instituciones políticas y su quehacer econ6mico, 

no para dictarle a nadie cuál es el mejor plan de vida, --

sino para abrir mayores oportunidades para las decisiones -

libres de los ciudadanos y de los grupos sociales; no para 

desatender sus responshbilidades, sino para estar cerca de 

la poblaci6n y apoyar el esfuerzo de los menos favorecidos 

para dejar de serlo. 

Modernizar al Estado es indispensable. Pero lo fund~ 

mental es modernizar a México. Esta es una tarea para todos, 

comienza con nuestro propio trabajo, con el cumplimiento ~e 

la Ley, con el ejercicio responsable de nuestros derechos! 
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En la transformación de nuestros hábitos y en nuestras prá~ 

ticas, en la adecuación de las organiz~ciones a las que pe~ 

tenecemos. En la vitalidad de nuestra solidaridad, reside -

un enorme potencial de cambio a la altura de los desafíos -

de la Nación. La modernización del Estado, logra sus propó

sitos en la f?rtaleza de una sociedad con ánimo por mejorar 

y rebasar los obstáculos a su desarrollo. En estas tareas -
no hay contribución pequeña ni esfuerzo redundante.(92) 

Dentro de los Programas Nacionales de Mediano Plazo 

del Sistema Nacional de Planeación Democrática para· el .. P.er,!. 

oda 1989-1994, se formularán los siguientes: 

Salud 

Modernización Educativa, Cultural y del Dépor~~ 
Procuración e Impartición de Justicia del Gobier

no Federal 

Desarrollo Urbano 

Vivienda 

Protección del Medio Ambiente 

Modernización del Abasto 

Capacitación y Productividad 

Modernización del Campo 

Aprovechamiento del Agua 

Modernización de la Pesca 

Ciencia y Modernización Tecnológica 

Modernización Industrial y del Comercio Exterior 

Modernización de la Infraestructura del Transporte 

Modernización del Transporte 

Modernización de las Telecomunicaciones 

(92) Poder Ejecutivo Federal. ''Plan Nacional de Desarrollo 
1989-1994". Hayo, 1989. P&g. XIII. 



Modernización Energética 

Modernización de la Minería 

Modernización del Turismo 

Modernización de la Empresa Pública 

Financiamiento del Desarrollo 
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A continuación haremos 'una breve sinteSis del :11 Pro-.

grama Nacional _para: ,la Modernización -de -1a ~E~P!·~sáj'Pfi~'ii~~ 
1990-1994" : -

DECR.E_T~ ·PO~·~~~Í qu~ :.-;t,~~:~ueba. ~-1 _p_ro_g_ri:i~~·-:,sec.~~-;ia.~ di;' me~_-:
diano· pla'zO'-i:lerl-Onlinado ·'.Piograma- Nacional para la Mo'derniza

ción~ile ra Empr~sÍi_'-Pública l990;.1994. 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, esta-

blece que la empresa pública, para poder desempeñar con ef~ 

cacia sus funciones, deberá someterse a un profundo proceso 

de modernización estructural y concentrarse en las áreas -

estratégicas y prioritarias de la economía¡ 

D E C R E T O 

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueba el programa sectorial 

de mediano plazo denominado PROGRAMA NACIONAL PARA LA MODE! 
NIZACION DE LA EMPRESA PUBLICA 1990-1994, el cual será de -
observancia obligatoria para las dependencias y entidades -

de la Administración Pública Federal en el ámbito de sus -

respectivas competencias y funciones. 

PRESENTACION 
Dentro del Sistema Nacional de Planeación Democrática 
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previsto en le Constituci6n General de la República, confo.!:_ 

me a lo estipulado en la Ley de Pleneación, y en estricta -

congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo, la Secreta

ría de la Contraloría General de la Federación elaboró el -

Programa Nacional de Modernización de la Empresa Pública --

1990-1994, el cual establece los lineamientos generales en 

esta materia. 

PROGRAMA NACIONAL DE MODERNIZACION DE LA EMPRESA PUBLICA --
1990 - 1994 

INDICE 

PRESENTACION 

Rectoría del Estado y Modernización del Sector Parae~tatal 

I REESTRUCTURACION DEL SECTOR PARAESTATAL 

1.1 Arees Estratégicas y Prioritarias 

1.1.1 Clasificación 

1.1.2 Principales Líneas de Acción 

1.2 Entidades de Servicio Institucional y Empresas Pú~ 

blicas 

1.2.1 Objetivos, Metes y Operación 

1.2.1.1 Entidades de Servicio Institucional 

1.2.1.2 Empresas Públicas 

1.2.2 Indicadores para la Evaluación 

1.2.2.1 Entidades de Servicio Institucional 

1.2.2.2 Empresas Públicas 

1.2.3 Principales Líneas de Acción 

1.3 Desincorporación de Entidades Públicas 

1.3.1 Criterios Básicos 

1.3.2 Culminación de los Procesos 

1.3.3 Principales Lineas de Acción 



1.4 

l. 4 .1 

1.4.1.1 

1.4.2 

1.4.2.1 

1.5 

II 

II. l 

II.1.1 

rr .2 

rr .2.1 

rr .2.2 

II.2.3 

rr .3 

II.3.1 

rr .4 

rrI 

III .1 

Irr .1 .1 

III.2 

III. 2 .1 
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Racionalización del Esquema de Organizaci6n Y Fu~ 

cionamiento de las Entidades 

Ambitos de Competencia de las Dependencias.Globo-' 

lizadoras, las Coordinadoras del Sector y su In-

terrelación con las Entidades 

Principales Lineas de Acción 

Entidades Corporativas y sus Entidades 

das 

Principales Lineas de Acción 

Seguimiento y Evaluación 

FORTALECIMIENTO DE LA AUTONOMIA DE GESTION-DE LAS -
ENTIDADES PARAESTATALES 

Fortalecimiento de los Organos de Gobierno 

Principales Lineas de Acción 

Integración de los Organos de Gobierno 

Requisitos de sus Integrantes 

Participación de los Diferentes Sectores en loS -

Organos de Gobierno 

Principales Lineas de Acción 

Facultades y Responsabilidades de los Titulares ~ 

de las Entidades 

Principales Lineas de Acción 

Seguimiento Eva! uación 

INCREMENTO DE EFICACIA, EFICIENCIA Y PRODUCTIVIDAD 

Profesionalización de los Servicios Públicos 

Principales Líneas de Acción 

Simplificación y Descentralización 

Principales Líneas de Acción 



III.3 

III. 3 .1 

III.4 
·u1.4.1 

III.5 

IV 

IV.l 

IV .1.1 

IV. l. l. l 

IV. l. 2 

IV.1.3 

IV.2 

IV.2.1 

IV.3 

Sistemas de Registro, Información y:·~~njrol · 
Principales Líneas de Acció_n .: .:' ... .. ;_.'-':: :' 

Procesos Productivos y Sistem.as ·de .... ~r·o·~.:~cc:i·6n 
Principales Lineas de Acci·~~-~~ ,,~~~:~, ·.;·,:: .'>)-i/' 

':·,~·;.'. -.. 
Seguimiento y Evaluación -.;;:, .. _¡: 
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- -~~i .. ¡~ .. \~ 
CONCERTACION AL EXTERIOR Y AL INTERIOR·::·DE .LAS. EN-' 

TIDADES PARAESTATALES ,.:.:~c':P't!,,~~~"' 

Concertación de Acciones con .. lBB.-D.~;~~Í"i:úl:S ~-~st"án-
cias Vinculadas con la Entida·d ·;-.;:·ic:-
Políticas de Concertación E~·~e-~'~:~-¡.'./··:·::- iff\< 

_,"'""-=·.:_-e-
Convenios de Desempeño ,- :/_'_.-_.·>-::-e:-. _; 
Poli tices de Concertación Bl. IÓ-~-~r.-i~[.-- °" 

Principales Lineas de Acción-

Captación Sistem&tica de Opiriiones y,Recomendaci2 

nes 

Principales Líneas de Acción 

Seguimiento y Evaluación 

CONCLUSIONEs(93) 

PRINCIPALES LINEAS DE ACCION 

ACCION: Revisar y 1 en su caso, modificar los estatu

tos, políticas y estructuras en las entidades estratégicas 

y prioritarias, a fin de asegurar que sean congruentes con 

los objetivos generales de modernización de las áreas que -

atienden. 

(93) Diario Oficial de la Federación. ''Programa Nacional -
para la Modernización de la Empresa Pfiblica 1990-1994~ 
16 de Abril de 1990. 



161 

RESPONSABLE: Organos de Gobierno 

FECHA LIMITE: Segundo Trimestre de 1990. 

ACCION: Establecer lineamientos, indicadores de.-.efi-, 

cacia, eficiencia y productividad y los mecanis~os~_-~e-~~e:ri 
c15n de los foros de autoevaluación trimestral,· b~io 1~; ~
cuales se evaluarán los resultados de desempeño. 

RESPONSABLE: Globalizadoras y Coordinadoras de Sector -

FECHA LIMITE: Tercer Trimestre de 1990. 

ACCION: Racionalizar la magnitud y estructura de- los 

Corporativos, reduci~ndolos al minimo indispensable, a -fin.

de garantizar su menor costo posible y eliminar ingerencias 

excesivas sobre la operación de las incorporadas. 

RESPONSABLE: Coordinadora de Sector y Corporativos. 

FECHA LIMITE: Segundo Trimestre de 1990. 

ACCION: Definir los criterios entre Corporativo e I~ 

corporadas pare complementar, coordinar y apoyar las fases 

de su proceso administrntivo dentro de un ámbito de autono

mía de gestión que garantice que el Corporativo será funda

mentalmente normativo y evaluador y no operativo. 

RESPONSABLE: Coordinador de Sector y Organo de GobieL 

no. 

FECHA LIMITE: Tercer Trimestre de 1990. 

ACCION: Sustentar los Programas de Capacitación, 

Actualización y Desarrollo del Personal, en un diagnóstico 

integral, concreto y realista, orientado al cumplimiento de 

metas especificas de mejoramiento de la productividad. 

RESPONSABLE: Organos de Gobierno y Titular de la En-

tidad. 

FECHA LIMITE: Segundo Trimestre de 1990. 
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ACCION: Asegurar que los:Pla~es .Y ~i~gr~mas·~e·Capa-
citeci6n se dirijan al cambio positivo·.de acti~Ud del Serv~ 

cio Público, que lo vinculen con su.Institución en lo par-

ticular, y en lo general, con las politices, estrategias y 

programas del Gobierno Federal. 

RESPONSABLE: Organos de Gobierno. 

FECHA LIMITE: Permanente. 

ACCION: Asegurar que los Programas de Capacitación -

establecidos se vinculen, en unión de otros factores, con -

los sistemas de estimulo y promoción del personal de la En

tidad, autorizados por el Organo de Gobierno. 

RESPONSABLE: Titular de la Entidad. 

FECHA LIMITE: Permanente 

ACCION: Establecer y supervisar Programas de Simpli

ficaci6n Administrativa que contribuyan a alcanzar los obj~ 

tivos y metas institucionales, con eficiencia. eficacia y -

productividad, de acuerdo a las particularidades, magnitud 

complejidad de cada Entidad, 

RESPONSABLE: Titular de la Entidad. 

FECHA LIMITE: Tercer Trimestre de 1990. 

ACCION: Asegurar que la información general resulte 

oportuna, confiable y fluya a los diversos niveles de deci

sión interna y exter11a de la entidad, a fin de aprovecharla 

en el mejoramiento de la gestión. 

RESPONSABLE: Titular de la Entidad. 

FECHA LIMITE: Permanente. 

ACCION: Revisar los Contratos Colectivos de Trabajo 

a efecto de incorporar los criterios que permitan estable-

cer compromisos de mejoras en salarios y prestaciones en -

funci6n de los incrementos en la productividad. 
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RESPONSABLE: Organos de Gobierno 
Sindicales. 

Organizaciones --

FECHA LIMITE: Permanente. 

También, entre los Programas a Mediano Plazo, hemos 

mencionado el ''Programa Nacional de Modernización Energéti

ca 1990-1994 11
, del cual también trataremos de hacer una br~ 

ve síntesis: 

SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E 
INDUSTRIA PARAESTATAL 

PROGRAMA NACIONAL DE MODERNIZACION ENERGETICA 1990-1994 

INDICE GENERAL 

l. Introducc!6n 
2. Balance General 

2.1 Contexto Internacional 

2.2 Evolución del Sector Energético en México 

2.3 Retos y oportunidades 

3. Objetivos y Estrategia 

3.1 Objetivos 
3.2 Estrategia 

3.3 Prioridades 

4. Escenarios de Demanda y Oferta de Energía 

4.1 Demanda de Energía 

4.2 Oferta de Energia 

5. Lineamientos de Política para la Modernización del --

Sector Energético 

5.1 Productividad 

5.2 Ahorro y Uso Eficiente de Energía 

5.3 Mecanismos de Financiamiento 
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5.4 Precios y Tarifas 

5.5 Diversificación de Fuentes de Energía 

5.6 Relaciones Enerséticas con el Exterior 

5.7 Reorganización y Reestructuración de las Bntid~d~s ---

del Sector 

5.8 Comercialización y Distribución Inter~~ 

5.9 Relaciones Sectoriales 

5.10 Contribución del Sector Energético a .la-Protección_: A!!!, 

biental y al Desarrollo Regional 

5.11 Investigación y Desarrollo 

6. El Sector Energético en el Sistema NacioD.al·· de Pl'ane!_ 

ción Democrática.(94) 

REORGANIZACION Y REESTRUCTURACION DE LAS ENTIDADES -
DEL SECTOR.-

Las propias entidades del sector deben contar con -

una estructura sólida y una organización acorde con el tam!_ 

ño que han alcanzado. De ahí la necesidad de explorar opci~ 

nea de reestructuración de descentralización que permitan -

contá~ con unidades manejables y medibles¡ resulta recomen

dable avanzar en tal sentido de manera paulatina, que dé -

pie para ir encontrando soluciones a los problemas de orga

nización que sean realistas en el contexto, tanto de la cu! 

tura institucional, como de la situación general del sector 

público y del país. 

Se busc.ará una reestructuración que permita una 

(94) Diario Oficial de la Federación. "Programa Nacional -
de Modernización Energética 1990-1994''. 7 de Hayo de 
1990. 
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efectiva medición de resultados y la condición para ello es 

que cada unidad de responsabilidad cuente con todos los re

cursos necesarios para ejecutar las tareas que le descarguen 

su responsahilidad.PEMEX y CFE son lo suficientemente gran

des para hacer recomendable que en paralelo a una reestruc

turación, se avance en la descentralización de funciones. 

En el caso de PEHEX, se debe analizar la factibili-

dad de contar con una estructura organizacional por linea -

integral de negocios. AsI,se plantea una unidad responsable 

de e~ploración y producción industrial y la comercialización 

interna;.en este caso, habria que considerar la convenien-

cia de separar petroquímica (con su comercialización) de r~ 

finación. En tanto que cada unidad tendría su propio manejo 

en áreas tales como presupuesto, inventarios, etc., se lo-

araría una mayor eficiencia y productividad y facilitaría -

la aplicación de esquemas como los precios de transferencia. 

Ahora bien, comenzaremos con el análisis del marco -

conceptual de la Reestructuración de Petróleos Mexicanos. 

Petróleos Mexicanos, está considerada como una de -

las 500 empresas más importantes del mundo, de las que sólo 

dos no tienen un modelo de organización corporativa por lí

nea de negocios. Una de ellas es precisamente ''PETROLEOS 

MEXICANOS'', ya que seg6n la Revista Fortunc es la nfimero --

65 de acuerdo con su volúmen de ventas. 

Dentro de esos 500 empresas, existen 24 compañías -

petroleras de las cuales ''PEMEX'1 ocupa el lugar 14 por sus 

ventas, el 18 por su utilidad. 
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Esta Institución ocupa el primer lugar en número de 

trabajadores en el mundo; en consecuencia, resulta la más -

importante.del pa{s,_ razón por la cual es digna de análisis 

por sus carácterlsticaa muy particulares.(95) 

~n razón de los lineamientos dictados por la Direc-

ción General para dar cumplimiento a las disposiciones del 

Ejecutivo Federal, en la Tercera Sesión del 26 de junio de 

1990, e_l. Grupo Operativo del Cambio est:ablece el Marco Con

ceptual 'de la Reestructuraci6n de Petróleos Mexicanos, del 
C:Uar·-deStac&·mas alg-unos puntos su mamen te importan tes. 

MARCO CONCEPTUAL DE LA REESTRUCTURACION. 

El entorno nacional e internacional de Pemex ha cam

biado radicalmente en la última década. La organización fu~ 

cional adoptada desde hace 50 años ya no responde a las ex~ 

gencias de productividad y competitividad actuales; impide 

asignar responsabilidades claras y medir resultados; y gen~ 

rar ineficiencias administrativas y deseconomias de escala. 

Adecuar la capacidad de respuesta a los cambios del 

entorno, exige además del reforzamiento y modernización de 

los aspectos operativos, redefinir las estructuras de orga

nización y los sistemas administrativos. 

(95) Unidad de Integración de Personal, Salarios y Presta
ciones. Información contenida en el trabajo presentado 
por el Ing. Luis A. Rivas Tovar, denominado "El Sis
tema Institucional de Análisis de Productividad, una 
Acción Concreta para la Planeación Estratégica de la 
Coordinación Ejecutiva de Recursos Humanos''. Octubre 
de 1990. Pág. 3 
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La imagen objetivo aceptada por consenso en la alta 

dirección, establece una organización de tipo divisional -

constituida por lineas de negocios integradas, que incorpo

ran criterios de productividad y responsabilidad en todos -

los niveles de la organizaci6n. 

Para alcanzar esta imagen, es necesario identificar 

los objetivos y los ámbitos de competencia de los niveles -

corporativos, divisionales y de· centro de trabajo, para po~ 

teriormente integrar fines con medios en cada una de estas 

capas de la organización. 

En lo general, el nivel corporativo debe de tener -

una vocación orientada a la dirección estratégica de la em

presa en su conjunto. Debe de estar 1ntegrado con cuadros -

reducidos, altamente especializados y actualizados que ide~ 

tifiquen y analicen señales del entorno nacional e interna

cional y que sean capaces de dirigir la marcha de Pemex con 

una visión de largo plazo.(96) 

La adopción de un corporativo concentrado en los as

pectos estratégicos transfiere de manera natural, una mayor 

autonomía de gestión hacia las divisiones. 

El nivel divisional por su parte, debe enfocar su ~--

atención en la administración de una línea de negocios con 

una visión de conjunto de los mismos. En este nivel recae -

la responsabilidad de integrar y conciliar los objetivos y 

metas de los centros de trabajo con las directrices marcadas 

por el corporativo. 

(96) Documento; Tercera Sesión Grupo Operativo del Cambio. 
Dirección General, 26 de junio de 1990. Págs. 2 - 10. 
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Adicionalmente, la división deberá emitir normas y -

lineamientos específicos para administrar por !es~ltados a 

sus centros de trabajo. 

La organización de los nivele~ Corporativos y divi-

sional debe de presentar una estructur~: de- tipo horizontal, 

minimizando los tramos de control. Esto· resulta fundamental 

para la capacidad de respuesta de la organización. 

En el estrato correspondiente a los centros de trab~ 

jo, la atención se centra en la administración general de -

centros de producción, integrando las funciones operativas, 

administrativas y de apoyo bajo un mando único. Cada centro 

estará dotado de los recursos necesarios para medir y eva-

luar los resultados de sus operaciones. 

Los centros de t~abajo deberán operar, de acuerdo.a 

les directrices que marque la división, bajo tres modalida

des: 

Centros de resultados. 

Centros de costos. 

Empresas filiales o subsidiarias. 

Con base en los estudios realizados se decidi6 ~a -

creación de cinco divisiones: cada una con- SutoriCfad y --res·-:::. 
ponsabilidad plena sobre el.resultado de la rama de activi~ 

dad a su cargo: 

Producción Primaria 

Petroquimica 

Refinación y Distribución* 

Comercialización Internn de Petroliferos* 

Gas Natural y LPG 

EN ESTUDIO. 
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Además de la definición de las lineas de negocios en 

que opera Pemex, se requiere llevar a cabo les siguientes -

acciones fundamentales para consolidar a la nueva organiza

ci6n divisional. 

Descentralizar las funciones de apoyo para dotar 

a las divisiones con medios. de control· sobre las 

actividades criticas pax:a sus resul~ados e_conó.mi

cos. 

Reducir el número de estratos jerárquicos de la -

estructura organizativa para mejo~ar su capacidad 

de respuesta. 

Racionalizar las actividades periféricas, para -

concentrar la atención y el esfuerzo en las ramas 

de actividad básica de la empresa. 

En sintesis, el esquema divisional aceptado para --

Pemex se conforma con tres elementos básicos: 

Integración de una dirección central o corporati

va responsable de la conducción estratégica de la 

industria. 

Formación de divisiones constituidas por lineas -

de negocios integradas que incorporan criterios -

de productividad, responsabilidad y autonomía. 

Establecimiento de centros de trabajo que se res

ponsabilizan cabalmente de su administración y de 

sus resulta dos. 

La Dirección General de Petróleos Mexicanos decidió 

redefinir la organización con base en las siguientes premi-
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ses y criterios básicos: 

Abandonar la organización funcional tradicional -

por una moderna de carácter divisional mantenien

do la unidad orgánica de Petróleos Mexicanos. 

Realizar el cambio de una manera gradual para.as~ 

gur~r que el diagnóstico de la problemática, !a· 
identificación de alternativas- y evalú8.-c1:6~--- d~--'su __ _ 
impacto, y su implantación y consolid8~~ió1{/- ~~-\---~-- '· 

realicen con el ritmo y la firmeza -rleces~~i-8--P:~-~~--:/ · 
una organización de estas dimensiones. 

g).- La Situación de los Trabajadores ante la Trascendente 
Decisión del Cierre de la ''Refineria 18 de Marzo". 

Por decisión Presidencial dada a conocer a la Nación 

el 18 de marzo de 1991, se ordenó el Cierre de la '1Refine-

ria 18 de Marzo'' así como la Superintendencia Local de Pro

yecto y Construcción, Talleres y Almacenes S.P.C.O., Termi

nal de Especialidades y Lubricantes y Planta de Llenado y -

Distribución de Gas, a excepción de la Superintendencia Ge

neral de Plantas y Terminales y de la Terminal de Distribu

ción de Azcapotzalco. 

Debido a esta trascendental decisión tomada por el -

Presidente Carlos Salinas de Gortari, se procedió a elabo-

rar un convenio para establecer la situación de los trabaj~ 

dores, tanto de planta como transitorios, que venían labo-

rando en esos Centros de Trabajo. 

Al efecto, se celebró el Convenio Administrativo-Si~ 

dical No. 1-5050/90, en el cual se establecía lo siguiente: 
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En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 

diez horas del día veinte de marzo de mil novecientos nove.!!. 

ta y uno, se reunieron en las Oficinas de la Subdirecci6n -

Técnica Administrativa de Petróleos Mexicanos, por una par

te y en representación de dicho Organismo Público Descentra

lizado, los señores Lic. Cuauht~moc Santa Ana Seuthe, Lic. 

Julio Camelo Martinez, Julio Pindter González y Lic. Aleja~ 

dro Ortega San Vicente, en sus caracteres de Subdirector -

Técnico Administrativo, Coordinador Ejecutivo de Recursos -

Humanos, Gerente de Relaciones Laborales y Gerente Jurídico¡ 

y por la otra, los señores Prof. Sebastián Guzmán Cabrera, 

Ing. Julio César Vega Olivares, Perfecto Aguirre Santiago y 

Carlos Romero Deschamps, Secretario General, Secretario del 

Interior y Acuerdos, Presidente del Consejo General de Vis! 

lancio y Secretario de Organizaci6n y Estadistica del Comi

té Ejecutivo General del Sindicato de Trabajadores Petrole

ros de la República Mexicana. Asi como los señores Leocadio 

Mendoza Olivares, Fernando Navarrete P~rez, Rogelio Mendoza 

Guiberra, Secretario General, Secretario del Interior y AcueL 

dos y Presidente del Consejo Local de Vigilancia de la Sec

ción 35 del propio S.T.P.R.H., asi como los señores José -

Antonio Medina Hernandez, Víctor Mendoza Castañeda y Euse-

bio Arzate Hernandez, Secretario General, Secretario del -

Interior y Acuerdos y Presidente del Consejo Local de Vigi

lancia de la Sección 34 del S.T.P.R.M., por la decisión da

da a conocer a la Noción el 18 de marzo de 1991, fundada en 

la preservación de la salud de los habitantes de la Zona -

Metropolitana del Valle de México, y el Dictñmen de SEDUE, 

paro dejar de operar la 11 Refineria 18 de Marzo 11
, Residencia 

de Proyecto y Construcción, Talleres y Almacenes S.P.C.O., 

Terminal de Especialidades y Lubricantes y Planta de Llena

do y Distribución de Gas L.P. Todos ubicados en lo Delega--



-;', '·- ··-''-: 
172 

ción Miguel Hi:dalgo del -n1st·r.ito .-·:F~d'~:rai\'. L·{ ~~~l'~·i6n · t:Le'ne· · 

por objetO _analizar y establ~cer .el~·l·r~:~,~ .¡tie: ... s"~-: -~¡{fa· ot.or

gar tanto .al .pers.~nal de ·planta _·¿omó'>ai_-~trS~:~it·~~i~~--qu~·-:ve
nia la baranda en esas·. Centras d~ .-Tral;aj ~:> D~,~-~u·~·~ ~·l~--~-~~~Uni.2, 
nes y deliberaciones teñidas ·-~nt~-e .. (~~ ·p-~-~~-~:~ ~o· Otor·gan- :'·e·1 -

presente convenio al tenor· de las si~uie~tes: 

A continuación se presentaron .las DECLARACIONES, pa

ra que despuéq, las partes que intervinieron otorgaran las 

CLAUSULAS que establecerían la situación de los trabajado-

res y así finalmente firmaran el convenio presentado, com-

prometiéndose además a comparecer ante la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje para su ratificación, aprobación y 

dep6sito,quedando facultado para ello, por parte de Petró-

leos Mexicanos los licenciados Juan Antonio Pérez Campos -

y/ o Gcrardo Merino Diaz, y por el Sindicato de Trabajadores 

Petroleros de la República Mexicana, el señor Antonio Her-

nandez Lorenzo. 

Fue así, como se presentaron el Licenciado Juan Ant~ 

nio Pérez Campos en representación de Petróleos Mexicanos y 

el sefior Antonio Hernández Lorenzo por la representación -

del Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República M~ 

xicana, a las catorce horas con veinticinco minutos del día 

veinte de marzo de mil novecientos noventa y uno, en la Ju~ 

ta Federal de Conciliación y Arbitraje en la Secretaría --

Auxiliar de Conflictos Colectivos, para ratificar y reprod~ 

cir en todas y cada una de sus partes para todos los efectos 

legales a que haya lugar, el Convenio Administrativo-Sindi

cal número 1-5050/91 de fecha veinte de marzo de mil nove-

cientos noventa y uno, constante de ocho fojas útiles escri 

tas por una de sus caras; quedando de la siguiente manera: 
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Secretaria Auxiliar de Conflictos Col~ctivos~ 

Junta Especial Número Siete. 
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Expediente Número C-229/91 

Sindicato de Trabajadores petr01e_r.ó'S -d·e·~ l~··~a~i~blic-a 
Mexicana. 

y 

Petróleos Mexicanos. 

En la Ciudad de México, •.•••••••••••••••••••••..•••• 

En uso de la palabra los comparecientes, dijeron: •.• 

La Junta Acuerda: Visto lo manifestado por los comp~ 

recientes se les tiene por reconocida mutuamente la person~ 

lidad con la cual se ostentan para los efectos legales a -

que haya lugar. Por exhibido y ratificado el convenio de f~ 

cha 20 de marzo del año en curso, constante de 8 fojas úti

les, el cual ratifican y reproducen en todas y cada una de 

sus partes, y atento a su contenido se desprende que el mi~ 

mo no contiene cláusula alguna contraria a la moral, al de

recho y a las buenas costumbres, condenándose a los signan

tes a estar y pasar por él en todo tiempo, forma y lugar c~ 

mo si se tratara de laudo ejecutoriado pasado ante autori-

dad como cosa juzgada. Lo anterior con fundamento en lo di~ 

puesto por los artículos 33, 34 y 939 y demás relativos y -

aplicables a la Ley Federal del Trabajo. En su oportunidad 

remítase la presente actuación al Departamento de Análisis 

y Registro de Contratos Colectivos de esta Junta para que -

surta sus efectos legales correspondientes. Y con fundamento 
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en el artículo 723 de la Ley Federeal del T~abajo se ordena 

expedir las copias certificadas solicitadas.- Notifique-

se.- el acuerdo anterior,quedaron notificados los~com~a~~-

cientes y firmando al margen para constancia:y· al~celce 'ios 

CC. Representantes que integran la Junta· ·Esp,e·c·ial~;Nú~~r·o·~=:."'."'
Siete de la Federal de Conciliación y Arbit:faje/,~.en:.Uriión: -

del C. Presidente Ti tu lar de la misma:.-_ Li~---~- .:·~Ú08ú-ei _- Aíl8t1i ~-.;.._·-
Pino de la Rosa. - Doy Fe.- _____ -- _-.·~ ~:{··-~)~ .:i-:~.-~ -~ 

Siguiendo con el estudio de .:{. :t~r1'~¿1',;~ahif~ :~-
remos cuáles fueron las ven taj-as ___ del-~;-~)~-;~~!:~j~~~~-~~~3-~-~i-;ii=~~~~ ---
tt ¡ 9 de Marzo" y cuáles las ·des-~e~~~;f~-~? q-u-~ ~p~·~-~,·~~&·bSc.antes· 

~" ~?,-:, 
del cierre. 

1.- Ventajas.-
<:'' 

: ·~.!' 
. ~': 

Al respecto, encontramos que e~ cierr~ de·:1a··Refine-

ria 11 18 de Marzo", estuvo fundadO-:Pri'~~-ip'~·l-merit~ :en la Pre

servación de la salud de los habitantes de .la.Zona Metropo

litnna del Valle de México. 

Esto es, en acatamiento a la disposición Presiden--

cial que ordenó el cierre de la Refinería ''18 de ttarzo 11 así 

como la Superintendencia Local de Proyecto y Construcción, 

Talleres y Almacenes S.P.C.O., Terminal de Especialidades y 

Lubricantes y Planta de Llenado y Distribución de Gas, a -

excepción de la Superintendencia General ·de Plantas y Term!. 

nales y de la Terminal de Distribución de Azcapotzalco, las 

partes que intervinieron en el convenio, concluyeron que -

por causa de fuerza mayor, acreditado en el Dictémen de --

SEDUE, al respecto, para preservar le salud y seguridad de 

los habitantes del Aree Metropolitana, se procedería de ---
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inmediato al cumplimiento de la Orden Pres~dencial. 

2.- Desventajas.-

Debido al extraordinario crecimiento demográfico y -

habitacional registrado en el Valle de México a partir de -

la década de los años cuarenta, y del concomitante increme~ 

to de la planta industrial, comercial, de servicios y del -

parque vehicular, el medio ambiente ya no pudo observar, p~ 

re fines de autoregeneración natural, la totalidad de los -

humos, gases y polvos producidos en la misma área, lo que -

ha causado una creciente degradación del entorno ecológico 

y en particular de la calidad del aire. 

Por la npturaleza de sus actividades, la Refinería -

"18 de Marzo'' ha participado del fenómeno en cuestión y a6n 

cuando durante varios años se han adoptado múltiples accio

nes preventivas y correctivas. conforme a los últimos avan

ces cientificos y tecnológicos, no ha sido posible evitar -

que en alguna medida contribuya el deterioro ecológico del 

Valle de México. 

3.- Situación de los Trabajadores.-

Por causas de fuerza mayor, fue procedente reajustar 

al personal que prestaba sus servicios en las instalaciones 

de la Refinería ''18 de Marzo'', así como en los dem~s Cen--

tros de Trabajo antes citados. 

En virtud de que no existe materia de trobajo"dispo

nible en otras instalaciones de le Industria, no fue posible 

reacomodar al personal que resultó afectado por dejar de -

operar la Refinería 11 18 de Marzo", Superintendencia Local de 
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Proyecto y Construcción de Obras de la propia Refinería, 

Talleres y Almacenes de Fabricación S.P.C.O., Terminal de -

Especialidades y Lubricantes y, Planta de Llenado y Distri

buci6n de Gas L.P. 

Por lo cual y con vista en lo establecido en la ---

Cláusula 22 (reducción de puestos) y demás relativos del -

Contrato Colectivo de Trabajo (1989) que rige las relacio-

nes de Petróleos Mexicanos y sus Trabajadores, como un acto 

de solidaridad y justicia para los trabajadores petroleros 

afectados por esta medida, Petróleos Mexicanos atendiendo -

las reiteradas gestiones de la Representación Sindical, --

está de acuerdo en otorgar un trato especial y superior a -

lo establecido por la Ley Federal del Trabajo y el Contrato 

Colectivo de Trabajo. 

3.1 Liquidaciones y Jubilaciones de Trabajadores de Planta. 

La institución acepta conceder a los trabajadores de 

planta tanto de confianza como sindicalizados, que computen 

una antigüedad general de empresa de 1 día a 4 años y 364 -

días, la liquidación en términos de la Cláusula 23 del Con

trato Colectivo de Trabajo (~989) 1 incrementada con tres n~ 

veles más del nivel que corresponda a la categoria de plan

ta que ostenten. 

Para los trabajadores de planta de confianza y sind~ 

calizados que registren una antigüedad general de empresa -

de 10 a 14 años y 364 dias, se les concederá la jubilación 

al 50% con un nivel más del que corresponda a la categoria -

de planta que ostenten, incrementandose con 4 puntos por 

cada año de servicios excedente de los años completos, 
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e~ la inteligencia de que por fracciones menores de un tii

mestre, se aplicará un 1%. 

En el caso de aquellos trabajadoreS de pla~ta>:_de_ -CO.!!, 

fianza y sindicalizados que registren una antigÜedad~~e~e~

ral de empresa de 15 a 19 años y 364 días, se les otorgará 

la jubilación al 80% con un nivel más del. que corres~~nd_a a 

la categoría de planta que ostenten, incl-ementándósé·-=:"c~on ,:4' 

puntos por cada año de servicios adicionales a 15~ y-\Co~· -un 

1% por cada trimestre de servicios excedente de los afios·.-

completos, en la inteligencia de que por fraccio~es __ ~e~~~e•~-. 

de un trimestre, se aplicará un 1%. ~~-. 

·'·' 
Los trabajadores de planta de confianza y s1~ciÍ.'c'.~"11-

zados que registren una antigüedad general de·,:em.~~es·a:.d.~:···~º··' 

a 24 años y 364 días. se les jubilará al l00~;;.c~n~·2 '.ñ"1v~lf!!B 
más del que corresponda a la categoría de' pl~~t~·~u~:~s~en~ 

ten. 

Para aquellos trabajadores de planta de confianza y 

sindicalizados que registren una antigüedad general de em-

presa de 25 años en adelante, se les otorgará una jubila--

ción al 100%, incrementada con tres niveles más del que co

rresponda a la catcgorin de planta que ostenten. 

Como pagos complementarios se efectuarán los siguie~ 

tes: 

La prima de antigüedad se pagará incluyendo los -

niveles acordados, tanto a liquidados como a jubilados. 

Pago completo de vacaciones ciclo 1990/1991 a la 

base de 24 o 35 días, e incentivos en los términos de la -

Cláusula 152 contractual, aplicable a liquidados y jubila-

dos. 
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Pago anticipadó a personal liquidado de la parti:

cipaci6n de utilidades ejercicio 1990, conf~~me .. a f~~t~~es· 
utilizados 'en··· el~- _ejercicio de 1989 y agu-inaÍ"do::·~j Etr'~.:f:cio --
1990-1991 a ra~ón de cinco meses, para ~1 pe_rso_~·a·l-_:~iQ.uÍ'da-
do. Liq~idación por anticipado ¡e i~~efr~~s e~tablec.!_ 
dos en· la -Clé'usula 166 contractual,-. a qu-ieneS. ·t-ieTI.en en· -·tr,! 

mi te la aplicación de este benefici~-, -y:----ha~: pr,,;~e~tado doc.!!_ 

mentación en regla ante la Unidad d~~Administra~ión de Obras 

Habitacionales. 

Petróleos Mexicanos se ~ompromete a liquidar el -

beneficio de la Cláusula 166 ·contractual al personal que se 

jubile y no lo hubiere recibido, conservándoles para ese -

efecto, su derecho.por el periodo del lo. de abril de 1991 

al 31 de marzo de 1993, sujeto a la presentación de la doc~ 

mentación en regla. 

El personal de planta con derecho a jubilación p~ 

drá optar por liquidación conforme a la Cláusula 28 contra~ 

tual con los niveles acordados en su caso. 

Para hacer más clara la explicación anterior, hare-

mos un cuadro sinóptico. 

Planta Confianza y Sindicali'zadoá. 

Liquidaciones. 

día a 4 años 364 días Cláusula 23 + 3 niveles. 

5 años a 9 años 364 días Cláusula 23 + 5 niveles. 

Pagos complementarios. 

Prima de nntigÜedad, incluye los niveles acordados. 

Pago completo de vacaciones a 24 o 35 días. 
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días. 

meses de 1991'. 

Pago de incentivos, Cláusula 152, 30 

Participación de utilidades 1990 y 5 

(Aguinaldo). 

Liquidación por anticipado Cláusula ~-66.:~ª- -~uie:~·;'.tÍ:~·ne>~-" 
trámite -su-s documentos, _se incluye T.E~ci-. Y~j~-~~:~P-~ri.s:·~-~-~:~-~ 
mens~al a personal de confianza ·~~ 

··' _ .. :, 

Planta Confianza y Sindicalizado·~··: 

Jubilaciones. 

De 10 años a 14 años 364 di as Cláusula 148 +· _.1- 'hi vel * 50,% 

De 15 años a 19 años 364 días Cláusula 148 + ¡-nivel~ 80% 

De 20 años a 24 años 364 días Cláusula 148 + 2 niveles 100% 

De 25 años en adelante Cláusula 148 + 3 niveles 100% 

* Incrementándose 4 puntos por cada año de servicios adici~ 

nales a 10 o 15 años, y con un 1% por cada trimestre de SeL 

vicios excedente de los años completos, en la inteligencia 

de que por fracciones menores de un trimestre, se aplicará 

un 1%. 

Pagos adicionales. 

Prima de antigÜedad, incluye los niveles adicionales y -

compensación mensual a personal de confianza. 

Pago completo de vacaciones a 24 o 35 días. 

Pago de incentivos Cláusula 152, 30 días. 

Participación de utilidades 1990 y 5 meses de 1991. 

(Aguinaldo). 

Liquidación por anticipado. Cláusula 166 a quienes tie-

nen en trámite sus documentos y quien no lo haya gestio

nado conservará sus derechos hasta el 31 de marzo de 

1993. 

En pensión jubilatoria en personal de confianza se 
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incluye T.E:o:· y comp~nsación mensual. 

. . 
3. 2 Li(i.uid~~·i_one~ ,y Ju .. btl'aci~nes ~-ª Tra~aj adores_ Trlinsito-

rios . ., - - -

Par~_ el. personal transitorio de confianza o sindica

liza~o. que.hay~ v~nido laborando.en la Refinería 11 1a~de -~ 
Marzo'', -la Superintendencia Local de Proyecto: y Construc--

cióO, Talleres·-, Almacenes de la Subdil-ección de Proye-CtO Y 

Construcción de Obras, la Terminal de Especialidades y Lu-

bricantes y la Planta de Llenado y Distribución de Gas L.P., 

en jurisdicción de las Secciones 34 y 35 del S.T.P.R.M., la 

Institución como un caso de excepción, conviene en otorgar

les el siguiente trato: 

Liquidación en términos de la Cláusula 23 del Contr~ 

to Colectivo, al personal transitorio con un tiempo mínimo 

de servicios de 5 anos, a la base del promedio de los sala

rios percibidos en los puestos ocupados en los últimos 365 

días, (comprendidos del lo. de abril de 1990 al 31 de marzo 

de 1991). 

Jubilaci6n al personal transitorio que se encuentre 

en las siguientes condiciones: 

Los trabajadores transitorios de confianza y aindie~ 

!izados que acrediten tener 25 años o más de servicios y -

con 55 años o más de edad, se les otorgará una jubilación -

al 80%. 

Para aquellos trabajadores transitorios que acredi-

ten haber prestado servicios por 17 años o más, con 50 años 

o más de edad y presenten padecimientos ordinarios que los 

incapaciten para laborar, se les concederá la jubilación al 

60%. 
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Igualmente al personal transitorio de co~fia.~~a. y -

sindicalizado que te·nga ·60 años ~ más .de ed~d y ·:i-es'.f..str·en -

17 afias de servicios, aGn cuando.·no se enc~entren ~~ca~~ci~ 
tedas para laborar se les concederá la jubilaci~n al 60%. 

Para efectos de la jubilación del personal-iran~ito

rio a .quC-.se·-.refieI-en los párrafos anteriores, el ·aa1a·r10 -·

que ·sjrvirá d~·base será el correspondiente al Nivel 03 de~ 

Tabul~do~~d~·_salarios en la Jornada Turno Fijo 2. 

Para:la aplicación de este trato de excepción tanto 

en los casos de liquidación o jubilación de personal trans~ 

torio, los trabajadores deberán registrar contrato de trab~ 

jo dentro del periodo comprendido del lo. de abril de 1989 

al 31 de marzo de 1991, y desistirse de las demandas que 

hubieren presentado en contra de Petróleos Mexicanos. 

Tratándose de personal transitorio con contrato vi-

gente a plazo fijo Petróleos Mexicanos les cubrirá el sala

rio ordinario que corresponda al tiempo que falte para la -

terminación de su contrato. 

Por cuanto nl personal transitorio con-contrato de -

trabajo vigente por obra determinada o denominado contrato 

abierto, se les liquidará el salario ordinario correspon--

diente hasta el 31 de marzo de 1991. 

En ambos casos,sc les pagará la parte proporcional -

de las vacaciones, aguinaldo y reparto de utilidades a que 

tengan derecho. 

Para terminar, haremos un cuadro sinóptico de la ex

plicación anterior. 



Transitori~s Confianz~·y Sindical~~ados. · 

Liquidaciones. 

Tiem-po 

Pagos 

Jubilaciones. 

25 años de servicios 55 años 
Nivel 3 Jornada Turno Fijo 2 

17 años de servicios 50 años 
Nivel 3 Jornada Turno Fijo 2 

17 años de servicios 60 años 
Jornada Turno Fijo 2 

Pagos adicionales. 

Parte proporcional 

Aguinaldo. 

Reparto de utilidades. 
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PRIMERA: 

SEGUNDA: 

Comó,, se. :h·~~: ~-~~id~~f cOnsta ta~:/\1~·~.:~¡d~i'~i~\:.~ac·ión·- ~ 
P·~·~1'1·~~- ª·~--. i~'-p_~-~-'te -,~lis :_~iná~ic_~~~-,-d~·jj:_a: ~·~tr·ti_ctu-
r~> ~s~:a t~_:1:~. -~ye:s·:-.:~c ~--º .. ª· ~n,.·:. ___ f_O~ma_~~:?_~r:M,~n~-~ te.:. AhOra 

· -b:t'en .~~,l.-a-~'Á.dm·in1;~~ raCi6n --pfi bl·1~a:-~Fide-ra 1-: eSt_&- e· o E_ 

~:r~:::jL:-f~~;;.ª~~c-~:~-8º~:~!~:n6Nra~ que son: 

L·a_ organizaci.6n ~d·e. la Administración Pública en 

ia -·~·P~o:ca __ C.olo_~;t.'al::_se lle~ó a cabo de manera pau

lat;_i~~ ;, 1:1i:i~ d~ lo·s fines era conseguir la conso

l~d~ci~n ,del Poder Rea¡ de Espafia en los nuevos 

dominios. Durante esta época, fueron varias las 

instituciones formadas por particulares con fines 

benéficos y que con el tiempo pasaron a monos -

del Estado. Encontramos que la organización de -

la Iglesia, también formaba parte de la Adminis

tración Pública. Fue a partir de la Indcpcnden-

cia, cuando la Administración Pública en Mfixico, 

se organizó en Secretarías de Estado, y esto dió 

la pauta para la modernización de la Administra

ción Pública¡ fue as! como Lucas Alamán fundó el 

Banco de Avío, que seria el primer organismo de~ 

centralizado posterior a la Guerra de Independe~ 

cia. Es a partir de 1917, cuando el gobierno fe

deral ha incrementado su participación en la vi

da económica y social del país al asumir su fun

ción constitucional como principal responsable. 

De tal manera que el Estado ha tenido que ini--

ciar la creación de entidades en función de las 
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necesidades que se le han ido preseritando. Por·

otro lado, un hecho relevan te, e~ 1·~ si·m-Pl.if,ic·ri~ 
ción de técnicas y procedimient~-s ~:dln1~:1~-t~.:_~:ti.~~· 
vos, por. lo que i~ ad,mi~istr;·~:{~ri {~~·c·~:~:l:r'~iiza·~
da ha incrementa do su · importanci~; ~-ñ<,1~·~\-niéimos 
edos_no.solo en .M&xico, 

del .mundo.-

s· in o.L·~--~~~! ~ ~-i'it s::~-~~~-c'i ~ ii·e:~.;·· .. -

-~~: ~~-· ~-~_}ii- -~-·-
-·:' .·.-:.--;- _:. :<;~'> ·--· -

Un co~cepto de gran importancia;-.:~~d~·;itró·'-:de~--~ste 
~_studio, es el de empresa, que _.e".1_. el·'·. campo .'.,-~el -

Derecho Administrativo s~ concib~ como ~n orga-

nismo -~ue coordina determinados elementos para -

satisfacer ciertas necesidades. Ahora bien, desde 

un punto de vista económico, se considera a la -

empresa pública como el conjunto de factores de 

producción para obtener bienes o servicios, que 

el Estado en un momento dado ve como necesarios 

para el interés general o la satisfacción de ne

cesidades colectivas. En cuanto al sector públi

co, encontramos que un fin primordial de éste, -

es el estímulo y fortalecimiento de la industria 

privada, de tal manera que el Gobierno se ha da

do a la tarea de crear organismos y empresas PCL 

tcnecientes al sector descentralizado y de pnrt~ 

cipación estatal, que junto con sus facultades -

intervencionistas, le permitan dirigir en forma 

deliberada el curso principal de la evolución -

económica. 

En México, las Entidades de la Administración 

Pública Paraestatal, corresponden, de acuerdo al 
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derecho administrativo, a una típica descentra!~ 

zación administrativa, mediante la cual se cons

tituyen legalmente por una Ley o Acuerdo del Ej~ 

cutivo Federal, personas jurídicas o entes de -

derecho público no territoriales con personali-

dad jurídica y patrimonio propios, y se les oto~ 

ga además autonomía orgánica y financiera. Una -

vez que estas entidades quedan agrupadas por --

sectores definidos,· estarán sujetas a las polít~ 

ces de coordinación, control y evaluación que -

les señalen las Secretarías de Estado o Departa

mentos Administrativos. Sociológicamente se pue

de considerar que el aumento de población, el -

avance tecnológico y científico y la búsqueda de 

metas de progreso y bienestar dentro de la soci~ 

dad, han provocado que la Administración Pública, 

actae en campos que hasta hace poco tiempo eran 

desconocidos. De tal manera que para hacer frente 

a esas actividades, el Estado tiene que crear -

agencias o unidades administrativas que se encaL 

guen de c11rnplir con los nuevos cometidos, es así 

como surguen nuevas Secretarias y Departamentos 

de Estado, o bien, nuevas estructuras administr~ 

tivas como son: la descentralización, la descon

centración, las empresas públicas y el fideicom~ 

so público. 

La Paraestatalidad deviene de las reformas intr~ 

ducidas al artículo 90 Constitucional en el año 

de 1981, artículo en el cual se señala que la A~ 

ministración Pública Federal será Centralizada y 
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Paraestatal. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Fe

deral de 29 de diciembre de 1976, abarca tanto a 

las entidades centralizadas como al llamado sec

tor paraestatal. Por otra parte, la Ley Federal 

de las Entidades Paraestatales, establece la ne

cesidad de que los organismos y empresas, actuen 

conform~ a los lineamientos que fije el Preside~ 
te de la República, con los programas, políticas, 

prioridades y restricciones que, para el logro -

de los objetivos y metas de planeación nacional 

se establezcan, coordinándose las unidades res-

pectivas, a través de la Secretaría de Estado, -

Departamento o autoridades competentes en el ra

mo. Dentro del marco jurídico que regula el Sec

tor Paraestatal, encontramos numerosos Decretos 

y Reglamentos que coadyuvan con este tipo de Ad

ministración. 

Encontramos que el Plan Nacional Ue Desarrollo -

1989-1994 tiene metas muy ambiciosas, entre ellas 

se encuentra la modernización de la empresa pú-

blica, ya que ésta juega un papel esencial en la 

promoción del desarrollo y por lo tanto se suje

tará a un profundo proceso de modernización es-

tructural, y se concentrará en las áreas estrat~ 

gicas y prioritarias. De acuerdo con esto, se i~ 

pulsará y fortalecerá el sector paraestatal, de 

tal forma que todas las empresas públicas se co~ 

viertan en modelos de eficiencia, cumplan los --
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objetivos para los que fueron creadas y se ape-

guen a la~ normas qu~ los rigen. Otra de las me
tBs que pre~é el.Plan, es atender las demandas -

- Pi-101-.itárias ':.de"l bienestar social, aquellas que 

afec~an .directamente el nivel de vida de las ma

yórJas. 

Concretamente la. empresa paraestatal (ya sean -

organismos descentralizados, empresas de partic~ 

pación estatal, instituciones nacionales de cré

dito, instituciones nacionales de seguros y fieE 

zas o fideicomisos) tienen por objeto administrar 

los asuntos de su estricta competencia, inserta~ 

do su actividad dentro de las grandes políticas 

del Ejecutivo Federal, de acuerdo con esto, rea

lizará actividades correspondientes a las áreas 

estratégicas o prioritarias; preutará un servi-

cio público o social u obtendrá o aplicará recu~ 

sos para fines de asistencia o seguridad social; 

de tal manera que la finalidad de las empresas -

pereestatales,será procurar la satisfacción del 

interés social en forma más rápida, idónea y ef~ 

caz. 

Encontramos que la forma de gestión del Estado -

es fundamentalmente de orden político, ya que lo 

que se busca es mayor eficiencia o bien mayor -

responsabilidad por parte de los trabajadores. 

Por otra parte, un aspecto que parece de impor-

tancie teórica, pero que en ocasiones resulta de 

gran sentido politico, es el determinar qué 
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número de secretarías, ~epen~e~ciaS y entidades, 
es e.l ideal para integrar -~i·· EStad-~ Y. ::a l;¡s en_t!. 

dades paraestatales~ 

La reducción del número de· emp·i:~sas pú_blicas y -

el fenómeno de privatización es u-n'· acontecimien

to a nivel mundial. Se puede decir que la deci-

sión de reducir el número de empresas públicas -

ha sido atinada, ya que el gasto excesivo de --

éstas, la corrupción y conflictos laborales que 

se suscitan dentro de ellas, las deudas que con

traen, etc., alientan el crecimiento de la infl~ 

ción. Por otro lado, la privatización del sector 

paraestatal, consideramos que es benéfica en --

algunos casos, porque hay empresas que realmente 

por el exceso de trabajo que tiene la Administr~ 

ción Pública, son descuidadas, y esto provoca su 

quiebra, es por eso, que tal vez estando en ma-

nos de particulares su funcionamiento seria más 

eficaz. Consideramos también, que la privatiza-

ci6n es benéfica sólo en algunos casos, con esto 

queremos decir que hay sectores que definitiva-

mente no deben privatizarse y estos son los que 

comprenden las áreas estratégicas y de prioridad 

del sector paraestatal y que están reguladas en 

el párrafo cuarto. del articulo 28 Constitucio-

nal. Estas áreas estratégicas son la riqueza de 

nuestro país, y ponerlas en manos de particula-

res sería un gravísimo error. 
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En cuanto a las Reformas del Estado, es -

cierto que el crecimiento acelerado y des

ordenado de unidades administrativas, ofi

cinas, dependencias y personal burocrático, 

es ya desmedido, es por eso que la Reforma 

Administrativa, pretende implementar nue-

vas técnicas de organización, con una ma-

yor coordinación, responsabilidad y con--

trol en los secto~es que forman la Admini~ 

tración Pública, mediante diversas estrat~ 

gias que revisen tanto el sistema adminis

trativo, como el marco legal y la eficien

cia del servicio público, hasta en los ni

veles más bajos. Dentro de este marco de -

reformas administrativas encontramos: el -

Agrupamiento de las Entidades Paraestata-

les en Sectores Definidos o bien, la llam~ 

da Sectorización; la desconcentración y -

descentralización de unidades administrat~ 

vas federales¡ la Reforma de Ventanillas, 

etc. 

Como caso concreto del Sector Paraestatal, 

hemos citado a Petróleos Mexicanos como -

ejemplo de organismo descentralizado del -

Estado, creado por Decreto de 7 de Junio -

de 1938. Actualmente, Petróleos Mexicanos 

constituye la empresa más importante del -

país, ya que representa el principal medio 

de captación de divisas y el primer contr~ 
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buyente ·fis~al a nivel ~acionai;. En. el con 

texto internacional.se-sitfi~·como el 4o. -
productor m~ndial de· crudo y ocupa el -4o. 

lugar en reservas probadas. Como industria 

integrada, lleva a cabo directamente las -

actividades de prospección petrolera, per

foración de pozos, producción de hidrocar

buros, recolección y transporte de crudo y 

gas, refinación petroqu!mica básica, dis-

tribución y venta de primera mano del pe-

tróleo crudo, del gas natural y de los pr~ 

duetos procesados. 

Atendiendo a las disposiciones del Ejecut! 

yo Federal insertas en el Plan Nacional de 

Desarrollo 1989-1994, Petróleos Mexicanos 

comenzó la Reestructuración de la Institu

ción en cada una de sus Subdirecciones y -

en las Gerencias de Zona. 

En cuanto al Cierre de la Refinería 11 18 de 

Marzo'', podemos ver, que Petr6leos Mexica

nos ha contribuido en la medida de sus po

sibilidades a evitar la contaminaci6n del 

medio ambiente. Por otro lado, el trato -

que se dió a los trabajadores que venían -

laborando en los diversos Centros de Trab~ 

jo de la Refinería, fue especial, pues su

peraba las disposiciones establecidas tanto 

en la Ley Federal del Trabajo como en el -

Contrato Colectivo de Trabajo de Petr6leos 

Mezicanos. 
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El crecimiento de población y el problema 

de la contaminación es una situación alar

mante y en torno a ella, nuestra propuesta 

es precisamente que la Administración Públ~ 

ca Federal se dé a la tarea de descentra!~ 

zar inclusive Secretarias de Estado, Depa~ 

tamentos Administrativos y Entidades Para

estatales como son las Secretarías de Mar~ 

na, de Agricultura y Recursos Hidráulicos, 

Turismo y Pesca, que no requieren su esta~ 

cia en la Capital o bien, si esto no fuera 

posible, descentralizar las dependencias -

internas de éstas. En cuanto a empresas -

que se han privatizado a últimas fechas, -

como son las Líneas Aéreas Mexicana de --

Aviación y Areoméxico, deberían proponer -

al Gobierno Federal la necesidad urgente -

de reubicar el Aeropuerto fuera de la Ciu

dad, ya que esto trae consigo el incremen

to de contaminación que es uno de los pro

blemas más agudos que afectan a la pobla-

ción en general. Un ejemplo de que se pue

den tomar medidas para evitar la contamin.!!_ 

ción, lo presentó PEMEX al cerrar la Refi

nería 11 18 de Marzo'' ubicada en la Ciudad -

de México. Al efecto y para realizar una -

eficaz y eficiente tarea, el Gobierno Fed~ 

ral, al llevar a cabo la tarea de descen-

tralización, debe dar los medios necesarios 

a los trabajadores que reubica, para esta

blecerse en otras Ciudades, con esto no s~ 

lamente contribuiría a la emigración de --
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población y evitar en gran medida el pro-

blema de la contaminación, sino que también 

crearía nuevas fuentes de trabajo en otros 

Estados de la República. 
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